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ACTAS ICE CO-MI•SION 

COMISION SEGUNDA 1 . 
CONSTITUCIONAL PERMANNETE 

ACTA NUMERO 31 DE 1996' 
(mayo 12) 	• 	• 

Sesiones Ordinarias. 

• Siendo las 11:00 a. m.,, del día doce (12) de 
mayo de mil novecientos noventa y seis (1996), 
previa convocatoria, se reunieron los Senadores 
miembros de la Comisión Segunda del Senado, 

	

con el siguiente Orden del Día: 	• 
I 

• Llamado a lista 
II 	• 

Discusión del acta sobre zonas- de frontera 
de sesión conjunta del día 24 de mayo 
de 1995 y del acta de sesión conjunta 

del 27 dé septiembre de 1995 
- III 

Discusión de las actas de sesiones 
- 	ordinarias, números 

— 09, del 15 de septiembre de 1995. 
—10, del 27 de septiembrede 1995. 
=11, del 04 de octubre de 1995. 
—12, del 'lÓ de octubre de 1995. 
—13, del 11 de octubre de 1995. 
—14, del 25 de octubre de 1995: 
—15, del 01 de noviembre de 1995. 

16, del 08 de noviembre de 1995. 
—17, del 15. de noviembre de 1995. 
—18, del 21 de noviembre de 1995. 
—19, del 22 de noviembre de 1995. 
— 20, del 28 de noviembre de .1995. 

21, del 29 de noviembre de 1995. 
— 22, del 15 de diciembre de 1995. 

IV 

Discusión en primer debate . . 
de los siguientes proyectos de ley: -' 

a) Proyecto de ley número 274 de-  1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de Jamaica , suscrito. en Santa Fe de 
Bogotá, D. C.; el 20 de abril de 1994. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

b) Proyecto de ley número 265 de 1996 
Senado, por medio de la cual sé aprueba el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobier-
no de la -República de Colombia,_ suscrito en 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 1995. 

Origen: Ministerio de Relaciones Exteriores. . 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

- c) - Proyecto dé ley número 211 -de 1995 
Senado,por la cual el Congreso de la Repúbli-
ca y la Nación rinden honores a la memoria-del 
ilustre hombre público Luis Antonio Robles. 
Autor: honorable Senador Amílkár Acosta 
Medina. 	 - 

Ponente: honorable Senador • Juan Carlos 
Castro Arias. . 	- 	- 

d) Proyecto de ley número 268 de 1996 
.Senado, por medio de la cual se sontete el 
Convenio Marco entre el Gobierno de laRepú-
blica de Colombia y el Gobierno de la Repúbli- 
ca Helénica sobre Cooperación Económica, 
Científica y Tecnológica, suscrito en Atenas .el 
16 de diciembre.de  1994. 

Origen: Ministeriode Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Señador _Lo'renzo 

Muelas Hurtado. 
e) Proyecto de ley número 213 de 1995 

.Senado, por la cual la Nación se asocia a la 
.exaltación hecha por la Unesco al municipio de 
SanAgustín, al erigirlo.Patrimonio Cultural de 
la Humanidad. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador Luis. Emilio 

Sierra Grajales. 	- 
f) Proyecto de ley número 290 de 1996 

Senado, por medio de la ' cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los 50 años de 
fundación de la Universidad del Atlántico, se 
exalta su labor en la formación de profesiona-
les costeños, se ordena la .realización de unas 

-obras de infraestructura y dotación de medios 
para la investigación científica y social y sé 
dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Senador ' Efraín Cepeda 
' Sarabia. 	- 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla.. 	 . 

g) Proyecto de ley número 266 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueban la 
convención para protección de los bienes cultu-
rales en caso de conflicto armado, el. reglamen-
to,para la -aplicación de la convención y el 
protocólo,-para la convención de los bienes 
culturaleF en caso de conflicto armado, firmado 
en La Haya, el 14 de mayo de 1954. • - 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores: 
Ponente: honorable. Senádor Jaime Ariza-

baleta Calderón. ' 
h) Proyecto de ley número.262 -de 1996 

Senado, por la cual se expide el estatuto del 
sóldadó profesional. 
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S_ENADO ·DE-· LA RE.PU,BLI CA 

ACTAS DE CO-MlSI.ON 

COMISION SEGUNDA . 
CONSTITUCIONAL PERMANNETE 

ACTA Nl.JMER9 31 DE1996' 
· (mayo 12) 

Sesiones Ordinarias. 
Siendo las 11  :00 a. m.,. del día doce (12) de 

mayo de mil novecientos noventa y seis (1996), 
previa convocátoria, se reunieron los Senadores 
miembros de la Comisión Segunda del Senado, 
con el siguiente Orden del Día: 

· 
I 

Llamado a lista 
II 

Discusión del acta sobre zonas.de frontera 
de sesión conjunta del día 24 de mayo 
de 1995 y del acta de sesión conjunta 

· ·del 27 de septiembr_� de 1995 
· III 

Discusión de las actas de sesiones 
ord,inarias, números 

- 09, del 15 de septiembre de 1995. 
. - 10, del 27 de-septiembre d_e 1995. 

� 1 1, del 04 de octubre de 1995. 
- 12, del l_Ó de octubre de 1995. 
- 13, qel 11 de octubre de .19_95. 
- 14, �el 25 de octubre de 1995.-
- 15," del 01 de noviembre de 1995. 
_- 16, del 08 de noviembre de 1995. 
- 17, del 15 de noviembre de 1995. · 
- 18, del 21 de noviembre de 1995, 
- 19, del 22 de noviembre de 1995. 
- 20, del 28 de noviembre de .1995. 
- 21, del 29 de noviembre de 1�95. 
- 22, del 15 de diciembre de 1995. 

, · · JV Origen: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Discusión en primer debate. Ponente : honorible Senador Lo' renzo 

de los siguientes proyectos de ley: · · M uelas Hurt ado .  

a) Proyecto de ley número 274 de· 1996 e) Proyecto de ley nÍíme_ro 213 de 1995 
Senado, por m edi o de la cual se apru eba el .Senado, por la cual la N aci ón se asocia a la 
Conv eni o de Cooperaéi ón Turísti ca ent re el ex alt aci ón hechapor la U nesco al munici pi o de 

SanAgust ín, al eri gi rloP at rini oni o  C ult ural de ·.Gobi erno de la R epúbli ca de Co lombi a  Y el la Humani dad. -, · , 
Gobi erno de Jamai ca , suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D. C.; el 20 de abril de 1994. · Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores . . 

Autor: Ministerio de Rélaciones Exteriores. Pon�nte: honorable Senador Luis Emi li o . 
_ Si erra Graj ales. 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez t) Proyeeto de ley número 290 de 1996 
Pádi lla. 

. 
. Senado, por medi o  de la· cual la N aci ón se 

b) Proyecto de ley núméro 265 de 1996 asociµ a la conmemoraci ón de los 50 añ os de · . Senado, por medi o de la cual se ap rueba el fu ndaci ón de la Univ ersi dad del At lá nti co, se 
Conv eni o de Co op eració n Turísti ca ent re el exa lt a su labor en lá formaci ón de, profesi ona- . 
Gobi erno de la R epúbli ca de Chi le y el Gobie r- les cost eñ os, se ordena la .reali zaci ón de unas 
no d e  la -Repúbll ca de Colombi a,. suscrito en - ob ras de i nfraest ruct ur a  y dot aci ón de medi os . 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 1995 . . - para la i nv esti gaci óf! ci entífi ca -y s oci al y se 

· di ct an ot ras di sposi ci ones. _ · Orig�n: J\1inisterio de Relaciones Ext�riores . .  
Autor: honorable Senador · Efra ífi Cepeda Ponente: honorable Senador Juan Car los Sarabia . Cast ro Ari as. · · · 
Ponente: honorable Senador A dolfo Gómez 

. e). Proyecto de ley número 211 ·de 1995-- · Padi lla .. _ Senado, por la cual el Congreso de la R epúbli- g) Proyecto de ley núm�ro 266 de 1996 
ca y la N aci ón ri nde n  honores a la mem ori a  del Senado, por medi o  de la cual se aprueban la 

i lust re . hombre públi co Luis Ant oni o  - Ro bles. . conv en ci ón par a prot ecci ón de los bi enes cult u
Autor: ho,norable Senador Amílkár Acosta· r ales en ca so de confli cto armado, el re glamen- . 
.Medina, t o  ,para la apli caci ón de la conv enci ón y el 

· Ponente: honorable Senadqr . Juan Carlos prot ocolo.·para la conv enci ón de los bi enes 
Cast ro Ari as. . cult urale¡ en caso de confli ct o armado, firmado 

d) Proyecto de ley número 268 d� 1996- en La _Haya, el 14 de mayq de 1954. 
.Senado, por m edi o de la cual se som et e el Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores·. 
Conv eni o Má rco ent re el Goble r� o  de laR epú- Ponente: honórable Senador Jai me A ri za-· . 
bli ca de Colombi a y el Gobi erno de la J?. epúbli� balet a Calderón .. -
ca Heléni ca sob re-Cooperació n Económi ca, . · h) Proyecto de ley número:262 ·de 1996 
C.i ent ífi ca y Tec nológi ca, suscrito en Atenas d Senado, por la cual s e  expi de el est at ut o  d el . . 

· 16 de diciembre de 1994. soldadÓ. profesi onal. 
· 
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Autores: Juan Guillermo Angel, Jairo 
Clopatofsky Ghisays y otros. 

Ponente: honorable .. Senador Julio César 
Turbay Quintero. 

í) Proyecto de ley, número 261 de 1996 
Senado, por la cual -se modifica el Decreto 
1211 de 1990 y sL, dictan otras disposiciones. 

Ponentes: honorables SenadoresJulio César 
Turbay Quintero y Mario Saíd Lamk Valencia. 

Autores: honorable Senador Jairo Clopa-
tofsky Ghisays y otros. 

D Proyecto de ley número 81. de 1995 
Senado, por media. de la cual se aprueba el 
Estatuto del Centró de Ciencia y Tecnológía del 
Movimiento de los Países No Alineados y Otros 
países en desarrollo, hecho en Nueva York, el 
4 de febrero de 1985. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 

Sahiúm. 

V 

Proposiciones y varios 
El señor Vicepresidente quien se encuentra 

presidiendo, declara abierta la sesión, se proce-
de con el primer punto del Orden del Día, 
contestando a lista los honorables Senadores: 

Arizabaleta Calderón Jaime 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Cristo Sahiún Jorge 
Galvis Hernández Gustavo 
Guerra de la Espriella José' 
-Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Lamk Valencia Mario Saíd. 

Gómez Padilla Adolfo.. 

Sierra 'Grajales Luis Emilio 
Con excusa dejaron de asistir los honorable 

Senadores: 
Castro Arias Juan Carlos 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Turbay Quintero Julio César. 
El señor Secretario informa quehay quórum 

para deliberar y decidir. 
El señor Vicepresidente, doctor Luis Emilio 

Sierra, somete a consideración el Orden del Día 
' leído. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 	i•  
. Que en la sesión del día de -hoy, el Proyecto 

de. ley 261 de 1996, por la cual se modifica el 
Decreto Ley 1211 de 1990 ,y se dictan otras 
disposiciones, lo consideremos el día martes, 
porque tanto el Senador Turbay como mi perso-
na, tenemos cada cual una ponencia y lo que 
queremos es tratar de unificar criterios en torno 
a ello, para que el proyecto salga adelante. 

El próximo martesque debe haber sesión, 
consideremos ese proyecto; el doctor Turbay no 
se encuentra en -el día de hoy en la ciudad, por 
estar cumpliendo comisión oficial. Entonces he 
conversado con la secretaría y con algunos 
honorables Senadores al respecto, para que es- 

tudiemos este proyecto que es de especial tras-
cendencia y por consiguiente no queremos darle 
pupitrazo. Entonces solicito se_ponga a conside-
ración para el día martes. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Gra j ales: 

Quiero solicitar la exclusión de la discusión 
de las actas de las sesiones ordinarias números 
09,10, 11, 1213, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22. Por secretaría se nos ha informado que estas 
actas fueron enviadas en disquetes a sus ofici-
nas, considero que es más importante que noso-
tros tengamos la posibilidad de mirar en el 
documento lo que allí se dijo, para poder apro-
barla. Le he pedido a la secretaría que proceda a 
imprimirlo, para que nosotros podamos hacer 
las observaciones que sean del caso. Creo que la 
mayoría no las hemos mirado y me párete que 
sería inoportuno que aprobásemos esas actas en 
el día de hoy. 

Sin embargo, podemos aprobar.elActa sobre 
Zonas de Frontera, que está en el punto dos,. 
sesión conjunta del día 24 de mayo de 1995 y el 
acta de sesión conjunta der27 de septiembre de 
1995, para proceder a evacuar unas necesidades 
que tienen en secretaría, de unos requerimientos 
de la Corte Constitucional. Igualmente quiero 
solicitar la exclusión de estas Actas y la exclu-
sión del proyecto del Senador Mario Saíd Lamk. 
Se ponen a consideración. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

A mí lo queme preocupa señor Presidente, es 
qúe seguramente por razones muy valederas se 
dejen acumular tanto las actas. Entonces nos 
encontramos ante eso,'ante 10, 15 actas ahí 
acumuladas. A mí me parece que es inconve-
niente, yo creo que debemos hacer el esfuerzo 
de que lo primero que se haga en la sesión 
siguiente es aprobar la anterior y darle cumpli-
miento al reglaménto. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Yo creo que para eso hay una razón de 
Secretaría. Quisiera que Secretaría nos explica-
ra la razón de esta acumulación.  

Toma la palabra el señor Secretario de la 
Comisión: 

Con la venia • de la presidencia me permito 
informar, que las fotocopiadoras del Congreso 
estuvieron dañadas durante seis meses, no hubo 
servicio, por razones de orden logístico, fue 
absolutamente imposible repartir las fotocopias 
con anterioridad. Ante la acumulación de tantas 
actas, decidí enviar las actas en forma magnéti-
ca, ya hace 15 días se ha arreglado la 
fotocopiadora, por lo tanto procederé a enviar en 
paquetes las actas acumuladas hasta la fecha. 

-Toma la palabra él señor Presidente, doc._ 
tór Luis Emilo Sierra Grajales: 

Somete a consideración el Orden'del Día con 
las exclusiones propuestas. Continúa la discu-
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la Comisión? Pregunto a la Comi-
sión ¿si aprueban el Orden del Día? Ha sido 
aprobado. 

24. Discusión del Acta sobre Zonas de Fron-
tera de la sesión conjunta del día 24 de mayó de 
1995 y el acta de sesión conjunta del 27. de 
septiembre de 1995. 

Toma la palabra el señor Presidente, doctor 
Luis Emilo Sierra Grajales: 

Somete a discusión de la Comisión el Acta 
conjunta sobre Zonas de Frontera, del día 24 de 
mayo de 1995. Se abre la' discusión, continúa la 
discusión, anuncio que va a cerrarse,. queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido 
aprobada. 

En consideración el acta de sesión conjunta 
del 27 de septiembre de 1995. Anuncio que va 
a cerrarse la discusión, queda cerrada. ¿Lo aprue-
ba la Comisión? Ha sido aprobada. - 

34. Discusión en primer debate de los si-
guientes proyectos de ley: 

a) Proyecto, de ley número 274 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Jamaica, suscrito 
en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 20 de abril de 
1994. 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajalés: 

Quiero dar un cordial saludo al General 
Vergara, quien nos está acompañando en el día 
de hoy. El General se ha hecho presente hoy 
para obviamente conocer el informe de la.Comi-
sión Accidental, que tiene el encargo de rendir 
un informe sobre la situación de los ascensos 
militares. Le pregunto a las personas que hacen 
parte de esa comisión, si hay algún informe para 
rendir, antes de empezar a. contemplar estos 
proyectos de ley,. porque no habría razón para 
mantener aquí todo el tiempo-al General, escu-
chándonos a nosotros deliberar. Y quiero obrar 
en consecuencia con lo que mandan los cánones 
de protocolo. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Con respecto a lo que tiene que ver con los 
ascensos militares, que es la pregunta que se nos 
hace, nosotros vamos a involucrar justamente 
en el-Estatuto, en el decreto, en la reforma .del 
1211, un artículo que trata justamente de orien-
tar, de definir de una vez por todas el aspecto de 
los ascensos. Como se ha acordado aquí tam-
bién en la Comisión, que los que ya han sido 
presentados, se les diera el trámite, esperamos 
que este martes quienes tienen las respectivas 
ponencias, las presenten. 

Para el mismo martes al estudio del articula-
do de la reforma del 1211, incluiremos entonces 
un articulo que defina de una vez por todas este 
aspecto que tiene que ver con los ascensos 
militares. 

El señor secretario de la Comisión,, pregunta 
al Senador- Lamk, si desea que se sometan el día 
martes .en consideración de la comisión, . los 
ascensos de los militares. 
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Autorés: Juan G uii lermo A ngel, Jairo 
Clopatofsky Ghis ays y otros. 

· 
Ponente: honorable .. Senador Julio Cés ar 

Turbay Quintero .  
O Proyecto de ley. número 261 de 1996 

Senado, por la cual ·s e modi fica el Decre_ to 
1211 de 1990 y sé dictan otras dis pos iciones .  

Ponentes: hÓnorables SenadoresJulio Cés ar 
Turbay Quintero y Mario Saíd Lamk Valef! cia. 

Autores: honorable Senador J airo Clopa
tofs ky Ghis ays :Y otros. 

J) Proyecto de ley número 81 de 1995 
S�nado, por medio.- de la cual s e  ap rueba el 
Es tatuto del Centró de Ciencia y Tecnolo gf a del 
Movim iento de los País es N o  A lineados y o tros 
países en des arrollo, hecho en Nueva York, el 
4-de febrero de 1985. 

Auto,r: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador Jorge Cris to 

Sahiúm. 
V 

Proposiciones y varios 
El señor Vicepresidente quíen se encuentra 

presidiendo, declara abierta la sesión, se proce. de _con el primer punto del Orden del Día, 
contestando a lista los honorables Senadores: 

Arizabaleta Calderón Jaime 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Cristo Sahiún Jorge 
Galvis Hernández Gustavo 
Guerr�-de la Espriella José\ 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 

· Lamk Valencia Mario Saíd. 
Gómez Padilla Adolfo . .  
Sierra ·Grajales Luis Emilio 
Con excusa dejaron de asistir los honorable 

Senadores: 
Castro Afias Juan Carlos 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Turbay Quint�ro JulÍO César. 
El señor Secretario informa que hay quórum 

parn deliberar y decidir. ' 
El senor Vicepresiclente, doctor Luis Emilio 

_Sierra, somete a consideración el Orde_n del Día 
' leído. 

. Toma la palabra el honorable Senador 
·Mario Saíd Lamk Valencia: 

. Que en la sesión &1 día de hoy, el Proyecto 
. de ley 261 de 1996, por la cual se modifica el 
Decreto Ley 121 1 de 1990 ·y se dictan otras 
disposiciones, lo consideremos el día martes, 
porque tanto el Senador Turba y como mi perso
na, tenemos cada cual una ponencia y lo que 
queremos es tratar de unificar criterios en torno 
a ello, para que el proyecto salga adelante. 

El próximo· martes que debe haber sesión, 
consideremos ese proyecto; el doctor Turba y no 
se encuentra en ·el día de hoy en la ciudad, por 
estar cumpliendo comisión oficial. Entonces he 
cónversado con la secretaría y con ·algunos 
honorables Senadores al respecto, para que es-
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tudiemos este proyecto qué es de especial tras
cendencia y por consiguiente no queremos darle 
pupitrazo. Entonces solicito se_ponga a conside
ración para el día martes. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Quiero solicitar la exclusión de la discusión 
de las actas de las sesiones ordinarias números 
09,10, 1 1, 12 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22. Por _secretaría se nos ha informado que estas 
actas fueron enviadas en disquetes a sus ofici
nas, considero que es más importante que noso
tros tengamos la posibilidad de mirar en el 
documento lo que allí se dijo, para poder apro-

. bada. Le he pedido a la secretaría que proceda a 
imprimirlo, par� que nosotros podamos hacer 
las observaciones que sean del caso. Creo que la 
mayoría no las hemos mirado y me parece que 
sería inoportuno que aprobásemos esas actas en 
el día de hoy. 

Sin e111bargo, podemos aprobar el Acta sobre 
Zonas de Frontera, que está en el punto dos,. 
sesión conjunta del día 24 de mayo de 1995 y el 
acta de sesión conjunta def27 de septiembre de 
1995; para proceder a evacuar unas necesldades 
que tienén en secretaría, de unos requerimientos -
de la Corte Constitucional. Igualmente quiero 
solicitar la exclusión de estas Actas y la exclu".' 
sión del proyecto del Senador Mario Saíd Lamk. 
Se ponen a consideración. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustav() Galvis Hernández: 

A mí lo que me preocupa señor Preside.nte, es 
qu'e seguramente por razones muy valederas se 
dejen acumular tanto las actas. Entonces nos 
encontramos ante eso, 'ante io, 15 actas ahí 
acumuladas. A mí me parece que es inconve
niente; yo creo que debemos hacer el esfuerzo 
de que lo primero que se haga en la sesión 
siguiente es aprobar la anterior y darle cumpli-
miento al reglaménto. 

· 
Toma la palabra el señor Vicepresidénte, 

doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
· 

Y o creo que pára eso hay una razón de . 
Secretaría. Quisiera que Secretaría no� explica. ra l� razón de esta acumulación. ' 

Toma la palábra el señor Secretario de la 
Comisión: 

Con· la venia· de la presidencia me permito 
informar, queJas fotocopiadoras del Coi:igreso 
estuvieron dañadas durante seis meses, no hubo 
servicio, por razones de orden logístico, fue 
absolutamente imposible repartir las fotocopias 
con anterioridad. Ante la acumulación de tantas 
a�tas, decidí enviar lás actas eri forma magnéti
ca, ya hace _15 días se ha arreglado la  
fotocopiadora, por lo tanto procederé a enviar en 
paquetes las actas acumuladas hasta la fecha. 

-Toma la palabra eI señor Pre�idente, doc� 
tór Luis Emilo Sierra Grajales: 

Somete a consideración el Orden' del Día con 
las exclusiones propuestas. Continúa la discu
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la Comisión? Pregunto a la Comi
sión ¿si aprueban el Orden del Día? Ha sido 
aprobado. 

· , 
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2º. Discusión del Acta sobre Zonas de Fron
tera de la sesión conjunta del día 24 de mayó de 
1995 y el acta de sesión conjunta del 27 de 

_ septiembre de 1995. 
Toma la palabra el señor Presidente, doctor · 

Luis Emilo Sierra Grajales: ' ' 
Somete a discusión de la Comisión el Acta 

conjunta sobre Zonas de Frontera, del día 24 de 
m'ayo de 1995. Se abre la discusión; continúa la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, . queda 

· cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido 
aprobada. -

En consideración el acta de sesión conjunta 
del 27 de septiembre de 1995. AJ:iuncio que va 

. · a cerrarse la discusión, queda cerrada, ¿Lo aprue
- ba la Comisión? Ha sido aprobada. 

3º. Discusión en prim'er debate de los si
_gui�ntes proyectos de ley: 

a) Proyecto, de ley número 27 4 de 1996 
·Senado, por medio de la cual s e  ap rueba el 
Convenio de Cooperación Tur ís tica entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Jamaica, suscrito -
en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 20 de abril de 
1994. 

Ponente: honorable Senador A dolfo Gómez _ 
Padilla. 

Tpma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajalés: 

Quiero dar un cordial saludo al · General 
Vergara,_ quien nos está acompañapdo en el día 
de hoy. El General se ha hecho presente hoy 
para obviamente conocer el informe de la-Comi
sión Accidental, que tiene el encargo de rendir 
un informe sobre la situación de los ascensos 
militares: Le pregunto a las personas que hacen 
parte de esa comisión, si hay algún informe para 
rendir, antes de empezar a contemplar estos 
proyectos de ley,. porque no habría razón para 
mantener aquí todo el tiempo ·al General, escu
chándc;mos a nosotros deliberar. Y quiero obrar 
en consecuencia con lo que mandan los cánones 
· de protocolo. 

-Torna la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Con respecto a lo que tiene -que ver con los 
ascensos militares, que es la pregunta que se nos 
hace, nos,etros vamos a involucrar justamente 
en el-Estatuto, en el decreto, en la reforma.del 
1211, un artículo que tráta justamente de orien- . 
tar, de definir de una vez por todas el aspecto de 
los ascensos. Como se ha acordado aquí tam
bién en la Comisión, que· los que ya han sido 
presentados, se les diera d trámite, esperamos 
que este martes quienes tienen las respectivas 
ponencias, las presenten. · 

P·ara el mismo martes al estudio del articula
do de la reforma del 121 1, incluiremos entonces 
un articulo que defina de una vez por todas este 
aspecto que tiene que ver con los ascensos , 
militares. 

El señor secretario de la Comisión, pregunta 
al Senador Lamk, si desea que se sométan el día 
martes en consideración de la comisión, . los 
ascensos de los militares. 
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Toma lá .palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Sí, eso hemos acordado que para el día, es 
decir, todos los que han sido presentados, entre-
gados a cada uno de los honorables Senadores, 
se presenten pararla aprobación en primer deba-
te aquí en la Comisión los diferentes ascensos 
que están pendientes. Y a su vez, aprobar enton-
ces para el martes, ya está establecido mediante 
un artículo que ' lo estamos redactando y lo 
vamos a incluir en el Decreto 1211. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 

Senador Lamk, creo entenderle que entonces 
el proyecto de ley que hemos aplazado para su 
estudio la semana siguiente, el martes, va a 
incluir el tema relativo a los ascensos militares, 
luego también queda sujeto a lo que se defina el 
día martes. Por lo pronto yo creo que es bueno 
informar a la Comisión, igualmente a nuestros 
visitantes, que se tomó la decisión de presentar 
las ponencias, entiendo que ya han sido radica-
das la gran mayoría en Secretaría y serán las que 
son objeto de estudio el próximo martes. - 

Toma la -palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Para presentar una modificación en el Orden 
del Día, en el sentido de que el Proyecto de ley 
número 262 de 1996 Senado, por la cual se 
expide el Estatuto del Soldado Profesional, se 
ponga de primero en el Orden del Día y, de esa 
forma nosotros evacuamos lo que tiene que ver 
con la fuerza pública y el General pueda irse una 
vez que nosotros salgamos adelante'con esto. El 
Senador Turbay que es el ponente se encuentra 
en Caracas, pero él pidió encarecidamente que 
por favor a esté proyecto tratáramos de darle 
primer debate durante el día de hoy. - 

Toma. la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Al respecto de este proyecto, lo que se quiere 
es no tratar de hundirlo. Voy a permitirme leer 
el artículo 154 de la Constitución, dice: 'Que las 
leyes pueden tener origen en cualquiera de las 
Cámaras a propuestas de sus respectivos miem-
bros, del Gobierno Nacional, de las entidades 
señaladas en el artículo -156 o por iniciativa- 
popular, en los casos previstos en la Constitu-
ción. No obstante, sólo" podrán ser dictados o 
reformadas por iniciativa del gobierno, las leyes 
a que se refieren los numerales, 3, 7, 9,11 y 22, 
y los literales a, b y e del numeral 19 del artículo 
150. 

Voy a leer lo que dice entonces el artículo 
150, numeral 19, literal e), el artículo 150 dice. 
Corresponde al Congreso hacer las leyes y por 
medio de ella ejercen las siguientes funciones: 
Dictar, las normas generales y señalar los obje-
tivos y criterios de los cuales debe sujetarse el 
gobierno paró los siguientes efectos: e) Fijar el-
régimen salarial y prestacional  de los emplea-
dos públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública. 

Pero el 154 en concordancia, dice: Que esas 
leyes, estas reformas deben ser por iniciativa-del 
gobierno. A su vez él artículo -142 de la Ley 
Quinta, que es el reglamento nuestro, dice:  

iniciativa privativa del gobierno: Sólo podrán 
ser dictados o reformados por -iniciativa del 
gobierno, las leyes referidas a las siguientes 
materias. 

El numeral número 11 dice:. Fijación del 
régimen salarial y prestacional de los emplea-
dos públicos, de los miembros del ' Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública. 

Entonces, se requiere paró que no sea decla-
rado inconstitucional ni irreglamentario este 
proyecto, la coadyuvancia del gobierno nacio-
nal, la-firma del gobierno nacional para este 
proyecto. Se requiere entonces, que bien el 
señor Ministro de la Defensa o el señor Ministro 
de Hacienda, le den el aval. Evidentemente que 
también, dentro de la parte reglamentaria dice 
que se puede_dar el" primer debate con el com-
promiso de buscar la coadyuvancia del gobier-
no nacional para segundo debate. 

Hago esta claridad justamente porque este es 
un proyecto que considero importante, conside-
ro que es un proyecto de mucha trascendencia 
que va ligado a una serie de proyectos que están 
a estudio de la Comisión. Y casualmente, tam-
bién el fundamento que solicité para que no se 
estudiara,  en el día de hoy la reforma al estatuto 
militar, es que también cae en esta problemática. 

Entonces podemos darle primer debate con 
el compromiso y aquí con la presencia del señor 
General Vergara; de. que para segundo debate 
nos busque el aval, la coadyuvañcia del señor 
Ministró de Hacienda o el -señor Ministro de 
Defensa en su efecto, por ser el tema de su, 
cartera. 	• 

Hago esa claridad antes del debate o a su vez, 
presentarlo como debe ser. Es un proyecto que 
viene única y exclusivamente firmado por un 
grupo de Congresistas, de Senadores y por eso 
no es iniciativa del gobierno, como lo dicen la 
Constitución y el Reglamento. 

Toma la palabra elseñor Presidente, doctor 
Luis Emilio Sierra Grajáles: 

Muy importante su ilustración Senador Lamk. 
Yo quiero primero poner a consideración enton-
ces la proposición de alteración del Orden del 
Día que ha hecho el Senador Adolfo Gómez 
.Padilla, para que inmediatamente entremos a 
estudiar ese proyecto de ley, con las observació-
nes que le ha hecho el Senador Mario Saíd 
Lamk, entiendo que es para que se apruebe en 
primer debate. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Encuentro muy pertinentes las observacio-
nes del-  Senador Mario Lamk,< lo que a mí me 
preocupa es qué un proyecto de tanta importan-
cia para el ejército nacional, como aquí lo oí-
mos, en ese sentido le oímos hablar al señor 
Ministro de Defensa, la importancia que tiene 
para ellos este proyecto. 

Lo que sí me parece un poco apresurado, es 
que hoy, cuando solamente hasta la tarde de 
ayer_ nos, entregaron el contenido del artículo, 
hoy vayamos nosotros a votar en primer debate 
y de pronto perdamos la oportunidad de incluir 
algunos puntos, enriquecer el proyecto, cuando  

le podemos dar las sugerencias del caso, para 
que se estudie el martes próximo y hoy escuchar 
las explicaciones y la motivación con respecto 
al mismo por parte de las Fuerzas' Militares. 

En estos momentos, me abstendría de darle 
un pupitrazo al proyecto sin haberlo leído; la 
verdad es que confieso, que no he tenido tiempo 
de leerlo y• me parece que es de la mayor 
importancia por lo menos enterarnos del conte-
nido. del proyecto.. Y, que no nos suceda a 
nosotros como Miembros de la Comisión Se-
gunda, que debemos estudiar y conocer estos 
proyectos 'y que lleguemos a la Plenaria del 
Senado, como. ocurre muchas veces, a votar 
proyectos sin haberlos leído. 

Toma la palabra el señor. Presidente, 
doctor Luis Emilio Sierra. Grajales: 

Considero que hay una proposición de alte-
ración del Orden del Día, usted acaba de propo-
ner una sustitutiva para que se posponga su ` 
estudio hasta el próximo martes. Quiero ponera 
consideración la sustitutiva, a menos que el 
Senador Clopatofsky, tenga otra consideración 
al respecto. 

Toma la palabra el honorable' Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Presidente, ya que tampoco lo he leí-
dó, me gustaría leerlo un poco más con profun-
didad, ¿por qué? Porque no sé señor General, si 
aquí está incluido también dentro del Estatuto 
del Soldado Profesional, las personas que por 
razones de guerra, bombas quiebra patas con 
algún tipo-  de invalidez hayan quedado coii 
algún tipo de impedimento físico. 

. También pediría señor Presidente con todo 
respeto, porque sería simplemente, le solicito " 
aplazarlo hasta el próximo martes, que vamos a 
sesionar, y tener el tiempo de pegarle una hojea-
da 

 
 con un poco más de profundidad. Además, 

yo no sé señor Presidente, si ese proyecto que 
fue presentado por el Senador Germán Vargas, 
quien tuvo la iniciativa, yo incluso lo firmé 
también, para que se le diera este tipo de deba-
tes. Y esto se entregó señor General también en 
el Ministerio con bombos y platillos. No sé, si 
realmente este proyecto tenga aval del gobier-
no., 

Este proyecto de ley hace parte del paquete 
de proyectos que fueron estregados al Ministe-
rio de Defensa, fueron cuatro o cinco, no sé, si 
este tendrá aval del gobierno. El Senador Mario 
Saíd Lamk, dice que no. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Sí, teniendo en cuenta los argumentos de 
peso que han presentado los Senadores Lamk,' 
Galvis y Clopatofsky; verdaderamente retiro la 
proposición de modificación del Orden del Día 
y me acojo a la sustitutiva que ellos presentan, 
para hacer el estudio de este proyecto en sú 
primer debate el próximo martes. 

Toma la palabra el señor Presidente, 
doctor Luis Emilo Sierra Grajales: 

Somete a consideración la proposición de 
aplazar hasta el martes este proyecto de ley. Ha 
sido aprobado. 
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Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: , 

Sí, eso hemos acordado que para el día, es 
decir, todos los que han sido presentados, entre- , 
gados a cada uno de los honorables Senadores, 
se presenten parála aprobación en primer deba..: 
te aquí en la Comisión los diferentes ascensos 
que están pendientes. Y a su vez, aprobar enton
ces para el martes, ya está establecido mediante 
un artículo que · 10 e'stamos redactando y lo 
vamos a incluir en el Decreto 121 1 .  

Toma ·la palabra el señor Presidente, 
doctor .Luis Emilio Sierra Grajales: 

Senador Lamk, creo entenderle que entonces 
el proyecto de ley que hemos aplazado para su 
estudio la semana siguiente, el martes, va a 
incluir el tema relativo a los ascensos militares, 
luego también queda sujeto a lo que se defina el 
día martes. Por lo pronto yo creo que es bueno 
informar a la Comisión, igualmente a nuestros 
visitantes, que se tomó la decisión de presentar 
las ponencias, entiendo que ya han sido radica-
das la gran mayoría en Secretaría y serán las que , 
son objeto de estudio el próximo martes. -

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Pára presentar una modificación en el Orden 
del Día, en el sentido de que el Proyecto de ley 
número 262 de 1996 Senado, por la cual s e  
expide el Es tatuto de l S oldado Profes ional, .se 
ponga de primero en el Orden del Día y de esa 
forma nosotros evacuamos lo que tiene que ver 
- con la fuerza pública y el General pueda irse una 
vez que nosotros salgamos adelante con esto. El 
Senador Turbay que es el ponente se encuentra 
en Caracas, pero él pidió encarecidamente que 
por favor a este proyecto tratáramos de darle 
primer debate durante el día de hoy. -

Toma. la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Al respecto de este proyecto, lo que se quiere 
es no tratar de hundirlo. Voy a permitirme leer 
el artículo 154 de la Constitución, dice: Que las 
leyes pueden tener origen en cualquiera de las 
Cámaras a propuestas de sus respectivos miem
bros, del Gobierno Nacional, de las entidades 
señaladas en el artícul9 156 o por iniciatiya
popular, en los casos previstos en la Constitu
ción. No obstante, sólo' podrán ser dictados o 
reformadas por iniciativa del gobierno, las leyes 
a que se refieren los numerales, 3, 7, 9, 1 1  y 22, 

- y los literales a, b y  e del numeral 19 del artículo 
150. 

Voy a leer lo que dice entonces · el artículo 
150, numeral 19, literal e), el artículo 150 dice. 
Corresponde al Congreso hacer las leyes y por 
medio de ella ejercen las siguientes funciones: 
Dictar las normas generales y señalar los obje
tivos y criterios de los cuales debe sujetarse el 
gobierno para los siguientes efectos: e) Fijar el
régimen salarial y prestacional ·de los emplea-

, dos públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerz� Pública. 

· Pero el 154 en concordancia, dice: Que esas 
. leyes, estas reformas deben ser por iniciativa-del 

gobierno. A su vez el artículo -142 de la Ley 
Quinta, que es el reglamento nuestro, dice: 
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iniciativa privativa del góbierno: Sólo podrán le podemos dar las sugerencias del caso, para 
ser dictados o reformados pór iniciativa del · que se estudie el martes próximo y hoy es<;uchar: 
gobierno, las leyes referidas a las siguientes las explicaciones y la motivación con respecto 
materias. al mismo por parte de las Fuerzas.Militares. 

El numeral número 1 1  dice:. Fijación del En estos momentos, me abstendría de darle 
régimen salarial y prestacional de los emplea- · un pupitrazo al proyecto sin haberlo leído; la 
dos públicos, de los miembros del - Congreso · verdad es que confieso, que no he tenido tiempo 
Nacional y de la Fuerza Pública._ de leerlo y. me parece que es de la mayor 

Entonces, se requiere para que no sea decla- importancia por lo menos enteramos del conte
rado inconstitucional ni irreglamentario este nido del proyecto . .. Y, que no nos suceda a 
proyecto, la coadyuvancia del gobierno nacio- nosotros como Miembros de la Comisión Se
na!, la· firma del gobierno nacional para este gunda, qúe debemos estudiar y conocer estos 
proyecto. Se requiere entonces', que bien el _ .  proyectos y que lleguemos a la Plenaria del 
señor Ministro de la Defensa 0 el señor Ministro Senado, como. ocurre muchas v�ces, a votar 
de Hacienda, le den el aval. Evidentemente que proyectos sin haberlos leído. -
también, dentró de la parte reglamentaria dice Toma la palabra el señor_ Presidente, 
que se puede.dar el primer debate con el com- doctor Luis Emilio Sierra- Grajales: 
promiso de buscar la coadyuvancia del gobier- Considero que hay una proposición de alte-
no nacional para segundo debate. . ración del Orden del Día, usted acaba de propo-

Hago esta claridad justamente porque este es ner una sustitutiva para que se posponga su - , 
un proyecto que considero importante, conside- estudio hasta el próximo martes. Quiero poner-a 
ro que es un proyecto de mucha trascendencia consideración 1a sustitutiva, a menos que el 
que va ligado a una serie de proyectos que están Senador Clopatofsky, tenga otra corisideración 
a estudio de la Comisión. Y casualmente, tam- al respecto. 
bién �I fundamento que solicité para que no se Toma Ja palabra .el honorable· Senador 
estudiara en el día de hoy la reforma al estatuto Jairo Clopatofsky Ghisays: 
militar, es que también cae en esta problemática. Señor Presidente, ya que tampoco lo he leí-

Entonces podemos darle primer debate con do, me gustaría leerlo· un poco más con profun
el compromiso y aquí con la presencia del señor didad, ¿por qué? Porque no sé s�ñor General, si 
General Vergara; de.que para segundo debate - aquí está incluido también dentro del Estatuto 
nos busque el aval, la coadyuvancia del señor del Soldado Profesional, lás personas que por 
Ministro de Hacienda o el ·señor Ministro de - razol}es de guerra, bombas quiebra patas con 
Defensa en su efecto, por ser el tema de su, · algún tipo de invalidez hayan quedado coii 
cartera. algún tipo de impedimento físico. 

Hago esa claridad antes del debate o a su vez, - También pediría señor Presidente con todo 
presentarlo como debe ser. Es un proyecto que respeto, porque sería simplemente, le solicito · 
viene única y exclusivamente firmado por un aplazarlo hasta el próximo martes, que vamos a 
grupo de Congresistas, de Senadores y por eso sesionar, y tener el tiempo de pegarle una hojea
no es iniciativa del gobierno, como lo dicen la da con un poco más de profundidad. Además, 
Const_itución y el Reglamento. yo no sé señor Presidente, si ese proyecto que 

Tonia la palabra elseñorPresidente, dodor fue presentado por el Senador Germán Vargas, 
Luis Emilio Sierra Grajales: quien tuvo la iniciativa, yo incluso lo firmé 

Muy importante su ilustración Senador Lamk. también, para que se le diera este .tipo de deba
y 0 quiero primero poner a consideración enton- tes. Y esto se entregó señor General también en 
ces la proposición de alteración del Orden del - el Ministerio con bombos y platillos. No sé, si 
Día que ha hecho el Senador Adolfo Gómez realmente este proyecto tenga aval del gobier-
.Padilla, para que inmediatamente entremos a no. · 
estudiar ese proyecto de ley, con las observado- Este proyecto de ley hace parte del paquete 
nes que le ha hecho el Senador Mario Saíd de proyectos que fueron estregados al Ministe- ' · 
Lamk, entiendo que es para que se apruebe en rio de Defensa, fueron cuatro o cinco, no sé, si 
primer debate. est� tendrá aval del gobierno. El Senador Mario 

. Toma la palabra el J:ionorable · Senador Saíd Lamk, dice que no. 
Gustavo Galvis Hernám;Iez: . Toma la palabra el honorable Senador 

Adolfo Gómez Padilla: 
-

Encuentro muy pertinentes las observa:cio-
nes del- Senador Mario Lamk, ( lo que a mí me Sí, teniendo en cuenta los argumentos de 
preocupa es que u;proyecto de tanta importan- peso que han presentado los Senadores Lamk, · 
cia para el ejército nacional, como aquí lo oí- Galvis y Clopatof�ky; verdaderamente retiro la 
mos, en ese sentido le oímos hablar al señór proposición de modificación del Orden del Día 
Ministro de Defensa, la importancia que tiene y me acojo a la sustitutiva que ellos presentan, 
para ellos este proyecto. ' - para hacer el estudio de este proyecto en sil_ 

primer debate el próximo martes. Lo que sí me parece un poco apresurado, es 
que hoy, cuapdo solamente hasta la tarde de Toma la palabra el señor Presidente, 
ayer_ nos.entregaron el contenido del artículo, doctor Luis Emilo Sierra Grajales: 
hoy vayamos nosotros a votar en primer debate Somete a consideración la proposición de 
y de pronto perdamos la oportunidad de incluir aplazar hasfa el martes este proye.

cto de ley. Ha 
· algunos puntos, enriquecer el próyecto, cuando sido aprobado. 
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Pregunto al General si tiene otra inquietud u 
otro tema que pudiere interesarle. General, de 
todas maneras le agradecemos su interés y pre-
sencia en el día de hoy y lo invitamos para que 
nos acompañe el próximo martes en la discusión 
de estos proyectos que yo sé que son de gran 
importancia para lá cartera que ustedestá repre-
sentando en el día de hoy. 

Se procede con la discusión de los proyec-
tos en primer debate: . 

— Proyecto de ley número 274 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
convenio de cooperación turística entre el Go-
bierno de la República de Colombia y el Go-
bierno de Jamaica, suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D. C., el 20 de abril de 1994. . 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
. Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 

Padilla.' 
Toma la.  palabra 'el honorable Senador 

Adolfo Gómez Padilla.: 
Con este proyecto de ley se presentaron sus 

consideraciones y sus conclusiones • en la re-
unión pasada de la Comisión Segunda, sin em-
bargo en ese momento yo formulaba una reser-
ya para este proyecto, pero como es un convenio 
binacional, no cabe la reserva. Nos reunimos 
con los asesores jurídicos de la Cancillería y 
ellos con argumentos jurídicos de peso, demos-
traron que no cabía la formulación de reserva. 
Por lo tanto, retiro esa parte de la ponencia y me 
remito a la conclusión que dice: 

En los anteriores términos solicito a los ho-
norables Miembros de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado, dar pri-
mer debate al proyecto de ley 274/96-Senado, 
por medio de' la cual se aprueba el Convenio de 
Cooperación Turística entre él Gobierno de la 
República de Colombia y el,  Gobierno de Ja-
maica". Atentamente, Adolfo Gómez Padilla, 
Senador de la República. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el informe con 'que termina la 
ponencia, incluyendo la exclusión de - los 
considerandos y de la parte.que ha mencionado' 
.el Senador Adolfo Gómez Padilla. Se abre la 
discusión, continúa la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Ha sido aprobada. 

Título del proyecto:Ley por medio de la cual 
se aprueba el Convenio de Cooperación Túrís-
tica-entre el Gobierno de la República de Co-
lombia y el Gobierno de Jamaica, suscrito en 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el 20' de abril de 1994. 

'El señor Presidente somete a consideración 
el título. Anuncio que - va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido 
aprobado. 

Texto del articulado: 
El Congreso de Colombia 

DECRETA. 
Artículo 1°. Apruébase el Convenio de Co-

operación Turística entre, el Gobierno de la 
República de Colombia y él Gobierno de Jamai-
ca, suscrito en Santa Fe de- Bogotá, D. C., el 20 
de abril de 1994. 

1 Artículo 24. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo primero de la Ley 74  de 1944, el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de Jamaica, Suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D .C., el 20 de abril de 1994, que por el 
artículo 14  de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacioñal'respecto del mismo. 

-Artículo 34. La.presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. . 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el articulado. Se abre la discu-
sióti, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba 
la Comisión? Ha sido aprobado. 

Pregunto a la Comisión si quiere que este 
proyecto tenga segundo debate. Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo honorable Se-
nador Adolfo Gómez Padilla. 

— Proyecto de ley número 265 de 1996 
Senado, por medio de la- cual se aprueba el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Go-
bierno de la República de Colombia, suscrito 
en Santa Fe Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 
1995. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El señor Secretario informa a la Presidencia 
que el Senador Juan Carlos- Castro Arias, se 
excusa de no poder asistir a la Sesión por encon-
trarse enfrentando situaciones de índole perso-
nal, que son bien conocidas por la Comisión. 
Igualmente, en conversación telefónica que sos-
tuve cbn él, me pidió que por favor le informara 
a los Senadores que era deseo de él que se 
discutiera este proyecto. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión: 

Ha sido norma de conducta en esta Comi-
sión, preguntarle a los integrantes, si quiere que 
se discutan estas ponencias, cuando no está 
presente el ponente. Les quiero preguntar 'en-
tonces, obrando en concordancia con ellos si 
ustedes quieren discutir esa ponencia en el día 
de hoy. 	 -• 

Toma la palabra el • honorable Senador 
Jairo.Clopatofsky Ghisaysc 

Simplemente me gustaría saber si por inter-
medio de la secretaría, nos podría informar si la 
.otra semana el Senador Castro, se va a encontrar 
aquí, para que nos explique el proyecto. Porque 
si las cosas son de índole personal tan. definitivo, 
pues creo que le debemos dar aprobación. Pero 
si la próxima semana va á hacer presencia, sería 
conveniente que él nos explicara algo sobre el 
proyecto. - 

Toma la palabra el señor Secretario de la 
Comisión: 

Senador, desgraciadamente no puedo confir-
mar la presencia del Senador Juan Carlos Castro 
Arias, él específicamente se encuentra en estos 
momentos en una negociación bastante compli-
cada y dolorosa para él, negociación 'que lleva  

más de dos meses, es muy complicado poder 
afirmar que él va a estar la próxima semana. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, 'doctor Luis Emilio Sierra 
Grajales: 	 ' 

Bueno, como veo que la decisión mayorita-
ria es la de poner a consideración la ponencia, 
sírvase leer señor secretario el informe de po-
nencia. 

Informe de ponencia: Cumpliendo con la 
honrosa designación que me hiciera la directiva 
de la honorable Comisión Segunda del Senado 
de la República, me permito rendir informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 265 de 1995 Senado. 

El Convenio sometido a examen para poste-
rior aprobación por parte del Congreso de -la 
República, busca como su propio título 1o'indi-
cá, incentivar la cooperación turística entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobier-
no de la República de Colombia. 

Presentado por el señorViceministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Camilo Reyes 
Rodríguez, encargado de las funciones del des-
pácho.del señor Ministro, el contenido del Con-
venio en cinco folios y debidamente acompaña-
da para su exposición de motivos. Sustenta la -
viabilidad del presente Convenio, en la impor- -
tancia para que' el desarrollo de las relaciones 
.turísticas fomente además un profundo conoci-
miento entre ambos pueblos. Y es que el turis-
mo, en razón de su dinámica sociocultural y 
económica, es un excelente instrumento para 
proveer el desarrollo económico, el entendi-
miento; la buena voluntad y ante todo estrechar 
-las relaciones dentro de los pueblos. 

Todo lo anterior, en armonía con el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República de Colombia.  sobre 
turismo, tránsito de pasajeros, sus equipajes y 
vehículos, suscrito en Santiago de Chile el 7 de 
diciembre de 1988. 	• 

Para el logro de estos propósitos, el Conve-
nio y de conformidad con la legislación interna 
de cada país, promoverá el establecimiento y 
operación, de oficinas oficiales de representa-
ción turística en sus respectivos territorios. De 
la misma manera, la facilitación del fomento 
turístico recíproco para la inteiisificación.y estí-
mulos del movimiento turístico de personas, y 
el intercambio de documentos y de propaganda 
turística, como audiovisuales y todo aquello 
que permita un mejor conocimiento de las posi-
bilidades turísticas de ambas partes. 

Sin duda, una de las alternativas de mayor 
trascendencia que propone el Convenid para el 
logro de los propósitos, es el relacionado con el 
desarrollo de la industria turística e infraestruc-
tura al promover las actividades de prestadores 
de servicios turísticos como agencia de viajes, 
comercializadoras y operadores turísticos, ca-
denas hoteleras, aerolíneas y compañías 
navieras. 

Pero ante todo,- no descuidar el factor -de 
mayor trascendencia, el humano. Y dispone de 
conformidad con las normas internas de cada, 
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Pregunto al Gener(ll si tiene otra inquietud u 
otro tema que pudiere interesarle. General, de 
todas maneras le agradecemos su interés y pre
sencia en el día de hoy y lo invitamos para que 
nos acompañe el próximo martes en ia discusión 
de estos proyectos que yo sé que ·son de gran 
impor�ancia para lá cartera que usted.está repre
sentando en el día de hoy. 

Se procede con la discusión de los proyec
tos en primer debate: 

- Proyecto de ley número 274 de 1996 
Senado, por medio de la cual s e  ap rueba el 
conv enio de cooperación turís tica entre el Go
biern o  de la República de Colombia y el Go
bierno de Jam aica, suscrito en Santa· Fe de 
Bogotá, D. C., el 20 de abril de 1994. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
·Ponente: honotable Senador A dolfo Gómez 

Padil la.· 
Toma la. palabra el honorable Senador 

_ Adolfo Gómez Padilla: 
Con este proyecto de ley se presentaron sus 

consideraciones y sus conclusiones · en la re
unión pasaqa de la Comisión Segunda, sin em
bargo en ese momento yo formulaba una reser
va para este proyecto, pero como es un convenio 
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Artículo 2º. De conformidad con lo dispues
to en el artículo primero de la Ley 7ª de 1944, el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de Jamaica, .suscrito en Santa Fe de 
Bogotá, D .C., �120 de abril de 1994, que por el 
artículo 1 º de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de l� feéha en que se perfeccione el 
vínculo internacio6ahespecto del _mismo. 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el articulado. Se abre la discu
sión, va a cérrarse, queda cerrada. ¿Lo_ aprueba 
la Comisión? Ha sido aprobado. 

Pregunto a la Comisión si quiere que este . 
proyecto tenga segundo debate. Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo honorable Se� 
nador Adolfo Gómez Padilla. 

- Proyecto de ley número 265 de 1996 
Señado, por medio de la· cua l  s e  aprueba el 
Convenio de Cooperación Turís tica entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Go
bierno de la República de Colombia, suscrito 
en Santa Fe Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 
1995. 

binacional, no cabe la reserva. Nos reunimos Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
con los asesores jurídicos de la Cancillería y Cas tro A rias . 
ellos con argumentos jurídicos de peso, demos- Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. traron que no cabía la formulaciól! de reserva. 
Por lo tanto, retiro esa parte_ de la ponencia y me El señor Seeretario informa a la Presidencia 
remito a la conclusión que dice: que el Senador Juan Carlos- Castro Arias, se 

En los anteriores términos solidto a los ho- excusa de no poder asistir a la Sesión por encon
trarse enfrentando situaciones de índole personorables Miembros de la Comisión Segunda . nal, que son bien conocidas por la Comisión: Constitucional Permanente del Senado, dar pri- Igualmente, en conversación telefónica que sos-mer -debate al proyecto de ley 274/96-Senado, tuve con él, rrie pidió que por favor le informara por medio de l a  cual s e  aprueba el Convenio de 1 S d ue era deseo ,.ie e'l que se -a os ena ores q . 1.:1 · 

Cooperación Tur(s tic_ a  entre e l  Gobierno de la 
República d e  Colombia y d Gobierno de J d- discutiera este proyecto. 
maica ". Atentamente, Adolfo Gómez Padilla, Toma la palabra el señor Presidente de la 
Senador de la República. , Comisión: -

El señor Presidente somete a consfderación Ha sido norma de conducta en esta Comi-
de la Comisión el informe con que termina la . · sión, preguntarle a los integrantes, si quiere que 
ponencia, incluyendo la exclusión .de_ los se discutan estas pon,encias, cuando no está 
considerandos y de la parte-que ha mencionado· presente el ponente·. Les quiero preguntar ·en
.el Senador Adolfo Gómez Padilla. Se abre la tonces, obrando en concordancia con ellos si 
discusión, contini.ía la discusión, anuncio que va ustedes quieren discutir esa ponencia en el día 
a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comí- de hoy. 
sión? Ha sido aprobada. To

.
ma la palabra elhonorable Senador 

·Título del proyecto:Ley por medio de la cual J airo. Clopatofsky Ghisays: 
s e  aprueba el Convenio de C ooperación Tu rís - Simplemente me gustaría saber si por inter
t ica ·en tre el Gobierno de la República de Co- medio de la secretaría, nos podría informar si la 
Za mbia y el Gobierno de Jamaica, suscrito en · otra semana el Senador Castro, se va a encontrar 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el 20 de abril de 1994. aquí, para que nos explique el proyecto. Porque 

El señor Presidente somete a consideración si las cm¡ as son de índole personal tan definitivo, 
el título. Anuncio que · va a · cerrarse, queda pues creó que le debemos dár aprobación. Pero 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comislón? Ha sido si la próxima semana va a hacer presencia, sería 
aprobado. · · . conveniente que él nos explicara algo sobre el 

Texto del articulado: proyecto. - · · 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Apruébase el Convenio de Co

operación Turística entre_ el Gobierno de la 
República de Colombia y él Gobierno de Jamai
ca, suscrito en Santa Fe de_ Bogotá, D. C., el 20 
de abril de 1994. 

Toma la palabra el señor Secretario de la 
Comisión: 

Senador, desgraciadamente no puedo conffr
mar la presencia del Senador Juan Carlos Castro . 
Arias, él específicamente se encuentra en estos 
momentos en una negociación bastante compli
·cada y dolm:osa para él, negociación ·que lleva 
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más de dos meses, es muy complicado poder 
afirmar que él va a estar la próxima semana .. . Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doctor Luis Emilio Sierra 
Grajales:· 

. Bueno, comÓ veo que la decisión mayorita
, ria es la de poner a consideración la ponencia, 
sírvase leer señor secretario el . informe de po
neneia. 

Informe de ponencia: Cumpliendo con la 
honrosa designación que me hiciera la directiva 
de la honorable Comisión Segunda del Senado 
de la Republica, me permito rendir informe de 

· ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 265 de 1995 Senado. 

El Convenio sometido a examen para poste
rior aprobación pór parte del Congreso de .la 
República, busca como su propio título lo.indi
ca, incentivar la cooperación turística ent�e el 

· Gobierno de la República de Chile y el Gobier
no de la República de Colombia. 

Presentado por el señor Viceministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Camilo Reyes 
Rodríguez, encargado de· las funciones del des
pácho. del señor Ministro, el contenido del Con
venio en cinco folios y debidamente acompaña
da· p�ra su exposición de motivos. Sustenta la, 

/ viabilidad del presente Convenio, en la impar- -
tanda para que· el desarrollo de las relaciones 
.turísticas fomente además un profundo conoci
miento entre ambos pueblos. Y es que el turis
mo, en razón de su dinámica sociocultural y 
económica, es un excelente instrumento para 
proveer el desarrollo económico, el entendi
miento; la buena voluntad y ante todo estrechar 
fas rel(!ciones dentro de los pueblos. 

Todo l� anterior, en armonía con el Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Chile y _el 
Gobierno· de la República de Colombia sobre 
turismo, tránsito de pasajeros, sus equipajes y_ 
vehículos, suscrito en Santiago de Chile el 7 de 
diciembre de 1988. 

-
. . . 

Para el logro de estos propósitos, el Conve- · . 
nio y de conformidad con la legislación interna 
de cada país, · promoverá el establecimiento y 
operación, de oficinas oficiales de representa
ción turística en sus respectivos territorios. De 
la misma manera, la facilitación del .fomento 
turístico redproco para la intehsificacióny estí
mulos del movimiento turístico de personas, y 
el intercambio de documentos y de propaganda 
turística, como audiovisuales y todo aquello 
que permita un mejor conocimiento de las posi
bilidades turísticas de ambas partes. 

�Sin duda, una de las alternativas de mayor 
trascertdenci� que propone el Convenio para el 
logrq de los propósitos, es el relacionádo con el_ 
desarrollo de la industria turística e infrae_struc
tura al promover las actividades de prestadores 
de servicios turísticos como agencia de viajes, 
comercializadoras y openldores turístico.s, ca
denas hoteleras, aerolínea� y - compañías · 
navieras. 

Pero ante todo, . no d�scuidar el factor ·de 
mayor trascendencia, el humano. Y dispone de 
conformidad con las normas internas de cada . 
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país, el intercambio de funcionarios y expertos 
en turismo, la investigación-  y la capacitación 
turística; con el fin de obtener una mayor com-
posición de la infraestructura turística de estos 
y pueden definir con claridad los campos en que 
sea beneficioso recibir asesoría y transferencia 
de tecnología. 

- Convienen las partes, que trabajarán con 
base en las disposiciones..de la Organización 
Mundial del Turismo, para desarrollar y fomen-
tar la adopción de modelos uniformes y prácti-
cas recomendaciones, que de ser aplicadas por 
el gobierno, facilitarán el turismo. 

El presente Convenio se desarrollará a través 
de acuerdos complementarios y. se adoptará un 
grupo- de trabajo integrado por igual número de 
Representantes de ambas partes. Grupo al que 
podrán ser invitados representantes del sector 
turísticó privado, con la finalidad de 
que coadyuven al logro de, los óbjetivos».del 
Convenio. 

El proceso de consolidación. de internacio-
nalización de la economía ha generádo una 
nueva dinámica de las relaciones internaciona-
les,. lo cual -implica un fortalecimiento de los 
instrumentos de cooperación e investigación 
que exige la nueva coyuntura. Bajo este contex-
to de interdependencia y glóbalización, el turis-
mo de nuestro país deberá buscar una coopera-
ción de óptimo nivel y máximo impacto, que le 
permita alcanzar posiciones más sólidas en el 
contexto internacional. Deberá igualmente for-
talecer su poder de negociación y propiciar la' 
transferencia tecnológica, financiera y_ comer-
cial, para hacer frente a la competencia mundial. 

Proposición final 
Dadas las consideraciones anteriormente 

señaladas, solicito a la honorable Comisión 
Segunda Constitucional Permanente del Sena-
do, dar primer debate al Proyecto de ley número 
265 de 1996 Senado, por medio dé la cual se 
aprueba el Convenio de Cooperación Turística 
entre el Gobierno de la República. de Chile y el 
Gobierno de la República de Colombia, suscri-
to en Santa Fe de-Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 
1995: 
• De los honorable Senadores, 

Juan Carlos Castro, 

Senador de la República. 
El señor Presidente somete a consideración 

la proposición con que termina el informe. Se 
abre la discusión, continúa, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Ha sido aprobada. 

Título del proyecto.Ley pormediodela cual 
se aprueba el convenio de cooperación turística 
entre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República de Colombia, suscrito 
en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9_de mayo de 
1995. 

• El señor Presidente somete a consideración 
el título. Anuncio que_ va a cerrarse, queda 
cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido 
aprobado.  

• Texto del articulado del proyecto: 
Artículo 14. Apruébase el Convenio de Co-

operación Turística entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia, suscrito en Santa Fe de Bogotá, 
D. C., el.9 de mayo de 1995. . 
. Artículo 24. De conformidad con lo dispues-

to en el artículo 14  de la Ley 74  de 1944, el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República-de Chile y el Gobier-
no de la República de Colombia, suscrito en 
Santa Fe de_Bogotá, D. C.,_a los 9 días-del mes 
de-mayo de 1995. Que por el artículo 14  de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna-, 
cional respecto del mismo. . 

Artículo 34. La presente ley rige-a partir de-la 
fecha de su publicación. 
• El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el articulado. Se abre la discu-
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la Comisión?_ Ha sido aprobado. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere qué este 
proyecto de ley tenga segundo debate? Así lo 
quiere. 

Se designa como ponente el mismo Senador 
Juan Carlos Castro Arias. 	. 

— Proyecto de ley número 211 de 1995 
Senado, por medio de la cual el Congreso de la 
República y la Nación rinden honores a la 
memoria del ilustre hombre público.LuisAnto-
nioRobles. 

Autor: honorable Senador Amílkar Acosta 
Medina. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

Proposición con que termina el informe 
Dadas las consideraciones anteriormente 

señaladas, solicito a los honorables Congresis-
tas, proceder a dar primer debate al proyecto de 
ley por medio de- la cual el Congreso de la 
República y la Nación rinden' honores a la 
memoria del ilustre hombre público Luis Anto-
nio Robles. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el inforipe. Anun-
cio que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprue-
ba la Comisión? Ha-sido aprobado. 

Título del proyecto: Le y por la cual el Con-
greso de la República y la Nación rinden hono-
res a la memoria del ilustre hombre público 
Luis Antonio Robles. 

El señor Presidente,  somete a consideración 
el título, anuncio que va a cerrarse, queda cerra-
da. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido aprobado. 

Texto desarticulado: 	. 
Artículo 14. La Nación y el Congreso de 

Colombia honran la memoria del doctor. Luis 
Antonio Robles, ilustre hombre que durante la 
segunda mitad del siglo XIX, prestó innumera-
bles servicios al país como abogado, periodista, 
escritor, educador, Ministro de Estado, catedrá-
tico .y aguerrido parlamentario; actividades que 
desempeñó. con honestidad ydignidad,- dejando 
a su paso una indeleble huella, que hoy en día  

constituye un patrimonio valioso para las pre-
sentes y f úturas generaciones: 

Artículo 24. Declárase monumento nacional 
la casa donde nació el doctor Luis A. Robles. 

Artículo 3Q  Ordénase la inclusión en él pre-
supuesto General de la Nación de inversión para 
la vigencia de 1996, la suma de doscientos 
millones de pesos ($200.000.000,00) moneda 
legal, con destino a la ampliación y remodelación 
de la 'Casa de la Cultura Luis Antonio Robles, 
ubicada 'en el corregimiento de- Camarones, 
municipio de Riohacha; así como para la cons-
trucción de un mausoleo en la misma localidad, 
con el propósito de depositar sus restos una vez 
ocurra su traslado. 

Artículo 4°. Autorízase al -Gobierno Nacio-
nal para realizar las operaciones presupuestales 
requeridas para el cumplimiento de la presente 
ley. 	. 

Artículo 54. La presenté ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

El señor Presidente somete a consideración 
• de la Comisión el articulado. Se abre la discu- 
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido aprobado. 

Pregunto a la Comisión si quiere que este 
proyecto de ley tenga segundo debate. Sí lo 
quiere. ' Se nombra como ponente al mismo 
Senador Juan Carlos Castro. - 

- Proyecto de ley.:  número 268 de 1996 
Senado, por medio de la cual se somete el 
Convenio Marco entre el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia y el Gobierno de la Repúbli-
ca Helénica sobre Cooperación Económica, 
Científica y Tecnológica, suscrito en Atenas el 
16 de diciembre de 1994. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador Lorenzo Muelas 

Hurtado. 	- 	 - 
El señor Presidente informa a la secretaría 

que queda• aplazado el proyecto de ley para la 
próxima semana. 

• — Proyecto dé ley número 213 de 1995 
Senado, por la cual [a Nación se asocia a la 
exaltación hecha por.la Unesco al municipio de 
SanAgustín, al erigirlo Patrimonio Cultural de 
la Humanidad. 	 - 

Autor: honorable Senador Jorge Eduardo 
Gechem Turbay. - 

Ponente: honorable Senador Luis Emilio 
Sierra Grajáles. 

Proposición con que termina el informe: Por 
las anteriores consideraciones me permito soli-
citar a los honorables Senadores, dése ,primer 
debate al Proyecto de ley número 213 de 1995 
Senado¡  por la cual la Nación se asocia-  a la 
exaltación hecha por la Unesco al municipio de. 
SanAgustín, al erigirlo Patrimonio Cultural de 
la 7Jumanidad. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Se 
abre la discusión, •anuncio que. va, a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. • 

� ... 
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país, el intercambio de funcionarios y expertos 
er1 turismo, la investigación- y la capacitación 
turística; con el fin de obtener una mayor com-

1 posición de la infraestructura turística de estos 
y pueden definir con claridad los campos en que 
sea beneficioso recibir asesoría y transferencia 

· de tecnología. 
· 

_ Convienen las partes, que trabajarán con 
base en las disposiciones .de la Organización 
Mundial del Turismo, para desarrollar y fomen
tar la adopdón de modelos uniformes y prácti
cas recomendaciones, que de ser aplicadas por 
el gobierno, facilitarán el turismo. 

· 
El presente Convenio se desarrollará a través 

de acuerdos complementados y se adoptará un 
grupo· de trabajo integrado por igual número de. Representantes de ambas partes. Grupo al que 

. podrán ser invitados representantes del sector 
turíst_i có .privado, con • 1a  finatidad de 

· que coadyuven al logro de. los 9bjetivos · del 
Convenio. 

El proceso de consolidación . de internacio
nafü;ación de la economía ha generádo uná 
nueva élináinica de las relaciones internaciona
les,. lo cual implica un fortalecimiento de los 
instrumentos de cooperación e investigaCión 
que exige la nueva coyuntura. Bajo  este contex
to de interdependencia y glcibalización, el turis
mo de nuestro país deberá buscar una coopera
ción de óptimo nivel y máximo impacto, que .le 
permita alcanzar posiciones más sólidas en el . 

· contexto internacional. Deberá igualmente for
'talecer su poder de negociación y propiciar la· . 
transferencia tecnológica, financiera y: comer
cial, para hacer frente a la competencia mundial. ' 

Proposidón final 
Dadas las consideraciones anteriormente 

. señalada·s, solicito' a la honorable Comisión 
Segunda Constitucional Permanente delSena
d9, dar primer debate al Proyecto de ley número 
265 de 1996 Senado, por medio de la cual s e  
apru eba el Convenio de Cooperación Turís tica 
entre el Gobiern o de la Repúbl ica dé Chile y el 
Gobierno de la República de Colombia, suscri
to en Santa Fe de-Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 
1995, 

· De los honorable Senadores, 
Juan Carlds Cas tro, 

Senador de la República. 
El señor Presidente somete a consideración 

la proposición con que termina el informe. Se 
abre la discusión, continúa; anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-

. sión? Ha sido aprobada. 
Título del proyecto.Ley por med io de la cual 

s e  aprueba é l  conven io df!. cooperación t urís tica 
entre el Gobierno de la República de Ch ile y el 
G obierno de la República de Colombia, suscrito 
en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 __ de mayo _de 
1995. 

·El señor Presidente somete a consideración 
el título. Anuncio que_ va a cerrarse, queda • 
cerrado. ¿Lo' aprueba la Comisión? Ha sido . 
aprobad�. · 

-
Miércoles 19 de marzo de 1997. 

Texto del ar_ticulado del proyecto: 
Artículo 1Q. Apruébase el C onve nio de Co

opé raci(m Turís tica e ntre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno d e  la Repúbli

- ca de Col ombia, suscrito en Santa Fe de Bogotá, 
D. C., el 9 de mayo de 1995 . . 

Artícul9 2Q. De conformidád con lo dispues
to en el artículo 1 Q de la Ley 7ª de 1944, el · 
C onv eni o de Coo peración Turís tica entre el 
G obierno de la República de Chile y el Gobier
no dé la República· de Colombia, suscrito en 
Santa Fe de_Bogotá, D. C.,__a los 9 días del mes 
de-mayo de 1995, Que por el artículo 1 Q de esta 
ley se aprueba, obligará al país ·a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo intérQ.a-. 
cional respecto del mismo. -

_Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la -
fecha de su publicación . 

El señor Presidente som_ete a consideración 
de la Comisión el articulado. Se abre la diSCl!-' 
sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la �omisión?_Ha sido aprobado. . 

. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
proyecto de ·ley tenga segundo debate'? Así lo 
quiere. 

Se sJesigna ·corno ponente el mismo Senador 
Juan Carlos Castro Ari�s. 

- - Proyecto de ley número 211 de 1995 
Senado, por medio de la cual el Congres o de la · 
Repúbli ca y la N ación rinden honores, a la. 
memoria del ilust re hombre pú blicoLuis A nto
nio-Ro bles . 

Autor: honorable Senadór A mílkar A cosr a 
Medina. 

Ponente: honorable Senador . Jua n Carlos 
Cas tró A rias . 
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'constituye un patrimonio valjoso para las pre-
sentes y fútur:as generacio.nes. 

-

,. Artíqilo 2º. Declárase monumento nacional 
la casa donde nació el doctor Luis A. Robles. 

Artículo 3º. Ordénase la inclusión en 'el pre
supuesto General de la Nación de inversión para 
la vigencia de 1996, la suma de doscientos 
millones de pesos ($200.000.000,oo) moneda 
legal, con destÍno a la ampliación y remodelación 
de la -Casa de la Cultura Luis Antonio Robles, 
ubicada , en el corr�girniento de- Camarones, 

.. municipio de Riohacha; así como para la cons
trucción de un mausoleo en la misma loc�lidad, 
con el propósito de depositar sus restos una vez 
ocurra su traslado. - · 

Artículo 4º. '.Autoríza�e al -Gobierno Nacio
nal para realizar las operaCiones presupuestales 
requeridas para el cumplimiento de la presente 
ley. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

El señor Presidente somete a consideración . 
- de la Comisión el articulado. Se abre la discu: 

sión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido ap�obado. · 

rregunto a la Comisión si quiere que este 
proyecto de ley tenga segundo debate . .  Sí lo 
quiere .. Se nombra corno ponente al mismo 
Senador Juan Carlos Castro. 

· 
- Proy�cto de ley. número- 268 d� 1996 

Senado, por medio de la cual s e  som ete � l  
Co nvenio Marco entre el Gobiern o de, la Repú
blica de Colombia y el Gobierno de la Repúbli
ca Helénica só bre C ooperación Económic a, 
Cien tíf ica y Tec nológica, suscrito en Atenas el 
16 de diciembre de 1994. 

· Proposici?n con que termina el}nforme Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores . 
Dadas las consideraciones anteriormente Ponente: ho�orable Senador Lorenzo M uelas 

señaladas, solicito a fos honorables Congresis- u d . - · _ � 1 urta o. 
tas, proceder a dar primer debate al proyecto de El señor Presidente informa a la secretaría ley por medio de la c ual e_l Congr- es o de la 
Repúblic a y la ·N ación rinden· hono res a l{l que queda- aplazado el proyecto de ley para la 
memoria del ilus tre hombre públ ico Luis Anta - próxima semana. 
nio R obles . _ · · - Proyecto de ley número 213 de 1995 

·El señor Presidente somete a consideración Senado, por l a  cual la N ación s e  asocia a la 
la proposición con que termina el infon:µe. Anun- - ex altación hechá por la U nes co al municipio de 
cio que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprue- San A gus tín, al eri girlo Patrimonio .Cultural de 

la Humanidad. ba la Comisión? Ha-sido aprobado. 
Título del proyecto: Ley po r la cual el Con- Autor: honorable Senador Jorge Eduardo 

· gres o de la RepúbU ca y la N ació n  rinden hono- . - Gec_hem T urbay . . ' : · 
res Cl. la m emoria del iÍ us tre hombre público - Ponente: honorable Senador Luis Emilio 
Luis A ntonio Ro6 les . Sierra Graja les .  

El señor Presidente ·somete a consideración Proposición con que termina el informe: Por 
el título, anuncio que va a cersarsé, queda cerra- - las anteriores consideraciones me permito soli

. da. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido aprobado. citar a los honorables Senadores, dése ·primer 
Texto del'articulado: - - debate al Proyecto de ley numero 213 de-1995 
Artículo 1 º. La Nación y el Congreso de 

Colombia honran la memoria del' doctor. Luis 
Antonio Robles, ilustre hombre que dlfrante la 
Segunda mitad del siglo XIX, prestó innumera
bles-servicios �l país como abogado, periodista, 
escritor, educador, Ministro de Estado, catedrá-
tico y aguerrido parlamentario; actividades que 
desempeñó.con honestidad y,dignidad, dejando 
a su paso una indeleble huelia; que hoy en día 

Senado1 por l a  cual la N ación s e  as oé ia· a la 
. �x altación hec ha por la U nes co al municipio de· 
San A gus tín, al erigirlo P atri monio Cultural de 
lá 11 uma nidad. 

' 
El señor Presidente somete a consideración -

. la proposición con que termina el informe. Se 
abre la discusión, · a-nuncio que_ va. a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. · - · · 
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' Título del proyecto: Ley por medio de la cual 
laNación se asocia a la exaltación hecha por la 
Unesco al municipio de SanAgustín, al erigirlo 
Patrimonio Cultural de la Humanidad. 

El señor Presidente somete a consideración 
el título del proyecto. Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. 

Articulado del proyecto: 

Artículo 14. La Nación colombiana se asocia 
al merecido reconocimiento y exaltación hecha 
por la- Unesco a la región arqueológica 
agustiniana, al erigirla a la dignidad de Patrimo-
nio Cultural de la Humanidad. 

Artículo 24. La Nación colombiana se vincu-
la con la asignación de recursos, para la ejecu-
ción de las siguientes obras de infraestructura: 

1. Pavimentación del anillo turístico (tramo 
San Agustín-El Estrecho-Obando-El Palmar-
Parque Alto de los Idolos). 

2. Conservación de la carretera San Agustín-
Puerto Quinchaná. 

Construcción' puente sobre el río Quinchaná. 

Empedrado del camino Ecoturístico Puerto 
Quirichaná-Laguna de la Magdalena-Valencia 
(Cauca). 	 - 

. 3. Iluminación con luz de sodio San Agustín-
Parque Arqueológico y San Agustín-La 
Chaquira. 

4. Pavimentación y empedrado de vías urba-
nas del municipio de San Agustín. 

5. Construcción Aldea Ullumbre. 

Artículo 34. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción. 

- El señor Presidente "somete a consideración 
el articulado. Anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido' 
aprobado. 

Pregunto a-  la Comisión si quiere que este 
proyecto de ley tenga segundo debate Sí lo 
quiere. Se nombra como ponente para segundo 
debate al honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales. 	 - 

- Proyecto de ley número 290 de 1996 
Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los cincuenta 
(50) años de fundación de la Universidad del 
Atlántico, se exalta su labor en la formación de 
los profesionales costeños, se ordena la reali-
zación de unas obras de infraestructura•y.dota-
ción de medios para la investigación científica 
y social y se.  dictan otras disposiciones. 

Autor: honorable Senador Efraín Cepeda 
Sarabia. 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

Proposición con que termina el informe: De 
conformidad con lo expuesto, solicito muy res-
petuosamente a la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente del Congreso de la Repúbli-
ca, dar primer debate al Proyecto de ley número 
290 de 1996, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los cincuenta 
(50) años de fundación de la Universidad del 

Atlántico, se exalta su labor enla formación de 
profesionales costeños, se ordena la realiza-
ción de unas obras de infraestructura y dota-
ción de medios para la investigación científica 
y social y se dictan otras disposiciones. 

Toma la palabra el honorable • Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 	- 

Este proyecto de ley que tiene cuatro artícu-
los, cuyo autor es el honorable Senador Efraín 
Cepeda Sarabia. Me • tocó rendir la ponencia, 
la hago con mucho gusto ya que estuve laboran-
do en la Universidad del Atlántico durante 21 
años y actualmente soy pensionado dé dicha 
institución. 

-La Universidad del -Atlántico fue creada 
mediante la Ordenanza número 42 del ' 15 de 
junio de 1946, siendo Gobernador del Atlántico 
el doctor Alberto Pumarejo. Esta Universidad 
que actualmente cuenta con 13.500 estudiantes, 
tiene 10 facultades y esas 10 facultades contie-
nen 18 programas de pregrado y 11 programas 
de. postgrados. Esos 13.500 estudiantes están 
distribuidos de la siguiente manera: el 78% son 
del Atlántico y el 22% restante le corresponde 
un 16% a los otros departamentos de la Costa y 
un 6% a estudiantes del interior del país. 

Esta Universidad ha dado miles de profesio-
nales y de estos profesionales que están ocupan-
do altos cargos en empresas oficiales y priva-
das, actualmente cinco de los Congresistas del 
Atlántico son egresados de nuestra Universidad 
del Atlántico. Nosotros con este proyecto de 
ley, queremos que se haga un poco de justicia 
con nuestra universidad, ya que los promedios 
de costo por estudiante que la Nación entrega a 
las universidades departamentales, está hacien-
do injusto con algunas-universidades-  del país, 
entre ellas la Universidad del Atlántico, la In-
dustrial de Santander y la Universidad del 
Tolima. 	- 

Nosotros podemos-ver según datos estadísti-
cos de ICFES, mientras que la Nación aporta un 
promedio de 6.5 millones por estudiante para la 
Universidad de Córdoba y. unos 4.5 millones 
para los estudiantes de la Universidad Nacional, 
siguiendo en orden la Universidad Tecnológica 
de Pereira y la Universidad de Cartagena, para 
la "Universidad del Atlántico, lo que aporta la 
Nación es 1.8 millones de pesos por cada estu-
diante. 

Entonces, estamos solicitando en ese pro-
yecto de ley, que se haga un promedio dentro de 
las 13 Universidades departamentales que reci-
ben aportes nacionales y que el resultado de ese 
promedio sea el aporte Nacional por estudiante 
para nuestra Universidad del Atlántico; lo que 
estaría dando unos 3 millones de pesos-por cada 
estudiante. Y entraría una vez que esto sea ley, 
a favorecer la universidad con unos aportes 
adicionales por 20 mil millones de pesos. 

Por lo anterior, solicito .a los honorables 
Miembros de la Comisión Segunda, a los Sena-
dores, que le den debate favorable a esta ponen-
cia en su primer debate, para ayudar no sola-
mente a la Universidad del Atlántico, sino a toda 
la costa Caribe colombiana. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

-Con todo respeto Senador Gómez, le rogaría 
que me explicara más en detalle la propuesta 
con respecto a los estímulos financieros que 
irían a fortalecer económicamente a la Univer-
sidad. Porque la verdad es que la universidad 
pública en general,, está-afrontando una crisis 
.económica supremamente grave y acentuada, 
en el caso de la Universidad Industrial de 
Santander; todas la universidades en general. Y 
si de pronto aparece por ahí una fórmula 
salvadora que le podamos dar la man6 también 
a las universidades de nuestras respectivas re-
giones, sería muy interesante conocerla. 

Toma la, palabra el honorable Senador 
-Adolfo Gómez Padilla: 

Verdaderamente yo creo que allá. vamos no-
sotros, si logramos que este proyecto se con-
vierta en ley, podría extenderse a otras univer-
sidades . colombianas; como es el caso de la 
Industrial de Santander, que siendo una de las 
mejores Universidades de Colombia, una de las 
mejores de nivel académico en el país, cuenta 
con un costo o un promedio por estudiante en 
cuanto aporte nacional, de los más bajos. Los 
mas bajos son: Atlántico, Tolima e Industrial de 
Santander. 

. Entonces doctor Galvis, el ICFES da una 
serie de datos estadísticos, unos cuadros esta-
dísticos, donde relaciona el promedio que apor-
ta la Nación por estudiante en las universidades 
departamentales, que reciben beneficio nacio-
nal u aportes nacionales. Entonces, si nosotros 
cogemos esas tres universidades y sumamos el 
promedio por estudiante y lo dividimos entre 
13, vamos a encontrar un promedio. No estamos 
diciendo que a los estudiantes nuestros les den 
por encima o el máximo que son 6.5 millones, 
sino los ubicamos en tres millones proniediopor 
estudiante y,no 1.8 como está en elmomento. 

Si logramos esto para todas las Universida- -
des del país, yo creo que vamos a beneficiar una 
serie de instituciones que están siendo muy mal 
tratadas por parte de la nación. Nosotros cree-
mos que se aproxima el siglo XXI y que la 
tecnología ha avanzado tanto, que es necesario 
que nuestras universidades tengan una buena 
biblioteca, que estén sistematizadas y que estén 
conectadas con Internet. Nosotros tenemos una 
gran cantidad de postgrados y no tenemos una 
sede para esos programas de postgrados. 

Creo Senador Galvis que si esto lo sacamos 
adelante, no solamente va a servir para la Uni-
versidad del Atlántico, sino que nos permitiría 
extenderlo a otras instituciones, como es el caso 
de la UIS y de la Universidad del Tolima. 

• Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

No, yo en principio estoy de acuerdo con esa 
propuesta, muy interesante fuera Senador Gó-
mez,. que aquí, si bien es cierto que.  no es una 
competencia directa de esta Comisión el estudio 
de la educación superior, la inmensa crisis que 
hay, especialmente de la universidad pública, 
pudiéramos profundizar más al respecto. 
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. ., Título del proyecto: L ey por medio de la cual 
la N ación s e  as ocia a la exa ltación hecha por la 
U nes co al municipio de SanA gus tín ,  al erigirlo 
Patrim onio Cultural de la lf unÍ anidad. 

El señor Presidente somete a consideración 
el título del proyecto. Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. 

· 
Articulado del proyecto: 
Artículo 1 º. La Nación colombiana se asocia 

al merecido reconocimiento y exaltación hecha 
por la- únesco a la región arqueológica 
agustiniana, al erigirla a la dignidad de Patrimo
nio Cultural de la Humanidad. 

Artículo 2º. La Nación colombiana se vincu
la con la asignación de recursos, para la ejecu
ción de las siguientes obras de infraestructura: 

l. Pavimentación del anillo turístico (tramo 
San Agustín-El Estrecho-Obando-El Palmar-
Parque Alto de los !dolos). 

· 

2. Conservación de la carretera San Agustín
.Puerto Quinchaná. 

Construcción' puente sobre el río Quinchaná. 
Empedrado del camino Ecoturístico Puerto 

Quirichaná-Laguna de la Magdalena-Valencia 
(Cauca). · '· 

. 3 .  Iluminación con luz de sodio SanAgustín
Parque Arqueológico y San Agustín-La 
Chaquira. · 

4. Pavimentación y empedrado de vías urba
nas .del municipio de San Agustín. 

5. Construcción Aldea Ullumbre. 
· Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su sanción. 
· .  El señor Presidente somete a consideración 
el articulado. Anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido· 
aprobado. 

Pregunto a· la Comisión si quiere que este 
proyecto de ley tenga segundo debate Sí lo 
quiere. Se nombra como ponente para segundo 
debate al honorable Senador Luis Emilio Sierra · 
Grajales. 

- Proyecto de ley número 290 de 1996 
Senado, por medio de la cua l la N ación s e  
as ocia a la conmemora ción de los cincuenta 
(50) . añ os de fu ndación de la U nivers idad del 

A tlántico, s. e  ex alta s u  labor en la f ormación de 
los profes ionales cos teñ os ,  s e  ordena la ref} li-

. za ción de un as obras de infraes tructuray dota
ción de medios para la inves tigación científ ica 
y s ocial y s e. dictan otras dis pos iciones .  

Autor: honorable Senador Efraín Cepeda 
Sarabia. · · 

Ponente: honorable Senador A dolfo Gómez 
Padilla. 

Proposición con que termina el informe: De 
· conformidad con lo expuesto, solicito mµy res
petuosamente a la Comisión Segunda Constitu
cional Permanente del Congreso de la Repúbli
ca, dar primer debate al Proyecto de ley número 
290 de 1996, por me dio de la cual la N ación s e  
as ocia a la conmemoración de los cin cuenta 
(50) añ os de fu ndación de la U nivers idad del 
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Atlá nt ico, s e  exal ta s u  l abor en· z a  formación de 
profes ionales cost eñ os ,  s e  o rdena la realiza- . 
ción de unas obras de infraes tructura y dota
ción de medios para la inv esft gación científi ca 
y s ocial y s e  die tan otras dis pos iciones . 

Toma la palabra el honorable Senador 
. Adolfo Gómez Padilla: 

· 
Este proyecto de ley que .tiene cuatro artícu

los, cuyo autor es el honorable Senador Efraín 
Cepeda · Sarabia . Me · tocó rendir la ponencia, 
la hago con mucho gusto ya que estuve laboran
do en la Universidad del Atlántico durante 21 
años y actualmente soy pensionado de dicha 
institución. 

La Universidad del ·Atlántico fue creada 
mediante la Ordenanza número 42 del · 15 de 

· junio de 1946, siendo Gobernador del Atlántico 
el doctor Alberto Pumarejo. Esta Universidad 
que actualmente cuenta con 13.500 estudiantes, 
tiene 10 facultades y esas 10 facultades contie
nen 18 programas de pregrado y 1 1  programas 
de postgrados. Esos 13 .500 estudiantes están 
distribuidos de la siguiente m·anera: el 78% son 
del Atlántico y el 22% restante le corresponde · 
un 16% a los otros departamentos de la Costa y 
un 6% a estudiantes del interior del país� 

Esta Universidad ha dado miles de profesio
nales y de estos profesionales q�e están ocupan
do altos cargos en empresas oficiales y priva
das, actualmente cinco de los Congresistas del 
Atlántico son egresados de nuestra Universidad 
del Atlántico. Nosotros con este proyecto de 
ley, queremos que se haga un poco de justicia 
con nuestra universidad, ya que los promedios 
de_ costo por estudiante que la Nación entrega a 
las universidades departamentales, está hacien
do injusto con algunas-universidades- del país, 
entre ellas la Universidad del Atlántico, la In
dustrial de Santander y la Universidad del 

. Tolima·. ·· 
, . Nosotros podemos ver según datos estadísti

cos de ICFES, mientras que la Nación aporta un 
promedio de 6.5 millones por estudiante para la 
Universidad de. Córdoba y . unos 4:5 millones 
para los estudiantes de la Universidad Nacional, 
siguiendo en orden la Universidad Tecnológica 
de Pereira y la Universidad de Cartagena, para 
la ·universidad del Atlántico, lo que aporta la 
Nación es 1 .8 míllones de pesos por cada estu-
diante. 

· . 
Entonces, estamos. solicitando en ese pro

yecto de ley, que se haga un p�omedio dentro de 
las 13 Universidades departamentales que reci
ben aportes nacionales y que el resultado de ese 
promedio sea el aporte Nacional por estudiante 
para nuestra Universidad del �tlántico; lo que 
estaría dando un_os 3 millones de pesos·por cada 
estudiante. Y entraría una vez que esto sea ley; 
a favorecer la universidad con unos aportes 
adicionales por 20 mil millones de pesos. 

· Por lo anterior, solicito .a los honorables 
, Miembros de la Comisión Segunda, a los Sena

dores, que le den debate favorable a esta p9nen
cia en su primer debate, para ayudar no sola
mente a la Universidad d_elAtlántico, sino a toda 
la costa Caribe colombiana. 
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Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

·Con todo respeto Senador Gómez, le rogaría 
_que me explicara más en detalle la propuesta 
con respecto a los estímulos financieros que 
irían a fortalecer económicamente a la Univer
sidad. Porque la verdad es que la universidad 
pública en general, . está. afrontando una crisis 
_éé:onómica supremamente grave y acentuada, 
en el caso de la Universidad Industrial de 
Santander; todas la universidades en general. Y 
si de pronto aparece por ahí una fórmula 
salvadora que le podamos dar la mano también 
a las universidades de nuestras respectivas re
giones, sería muY_ interesante conocerla. 

Toma la. palabra el bono.rabie Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Verdaderamente yo creo que allá vamos no-· 
sotros, si logramos que este proyecto se con
vierta en ley, podría extenderse a otras univer
sidades colombianas; como es el . caso de la 
Industrial de .Santander, que siendo una de las 
mejores Universidades de Colombia, una de las 

· mejores de nivel académico en el país, cuenta 
con un costo o uil promedio por estudiante en 
cuanto aporte nacional, de los más bajos. Los . 
mas bajos son: Atlántico, Tolima e Industrial de 
Santander . 

Entonces doctor Galvis, el ICFES da una 
serie de datos estadísticos, unos cuadros esta
dísticos, donqe. relaciona el promédio que apor
ta la Nación por estudiante en las universidades 
departamentales, qu,e reciben beneficio nacio
nal u aportes nacionales. Entonces, si nosotros 
cogemos esas tres universidades y sumamos el 
promedio por estudiante y lo dividimos entre 
13, vamos a encontrar un promedio. No estamos 
diciendo que a los estudiantes nuestros les den 
por enéiina o el máximo que son 6.5 millones, 
sino los ubicamos en tres millones proni.e.diopor 
estudiante y,no 1 .8 como está en elmomento . . 

Si logramos esto para todas las Universida- · 
des del país, yo ere-o que vamos a beneficiar una 
· serie de instituciones que están siendo muy mal 
tratadas por parte de la nación. Nosotrps cree
mos que se aproxima el siglo XXI y que la 
tecnología ha avanzado tanto, que es necesario < 
que nuestras universidades tengan una buena 
biblioteca, que estén sistematizadas y que estén 
conectadas con Internet. Nosotros tenemos UJ?.a 
gran cantidad de postgrados y no tenemos una 
sede para esos programas de postgrados. 

Creó Senador Galvis que si esto lo sacamos 
adelante, no solamente va a· servir para la Uni
ver�idad del Atlántico, sino que nos permitiría 
extenderlo a otras Instituciones, como es el caso 
de la UIS y de la Universidad del Tolima. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hemández: 

No, yo en principio estoy de acuerdo con esa 
· propuesta, _muy interesante fuera Senador Gó

mez, · que aquí, si bien es cierto que. no es una 
competencia direGta de esta Comisión el estudio 

. de la educación superior, la inmensa crisis que 
hay, especialmente de la universidad pública, 
pudiéramos profundizar más al respecto. 
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- Soy egresado de la universidád Industrial de. 
Santander, soy ingeniero industrial- y veo como 
la universidad pública en general y en particular 
la UIS, ha venido perdiendo esa prestancia-, con 
esa crisis estructural tan grande que hay desde el 
punto de vista administrativo, financiero y des- 
deluego académico.- 	. 

Veo con preocupación cómo la universidad 
privada es la que . está a la vanguardia de las 
exigencias de los tiempos modernos, con miras 
al siglo XXI. No concibo hoy en día una univer-
sidad, en general ninguna universidad en donde 
el estudiante hoy salga egrésádo sin saber un 
idioma adicional como ocurre, seguramente allá 
en la Universidad del Atlántico y en la Univer-
sidad de Santander; donde los estudiantes no 
salgan con sus fortalezas en sistemas. 

Me parece que estás universidades públicas 
por los problemas económicos, por problemas 
estructurales administrativos, están sirviendo 
es para hacer la formación de profesionales de 
segunda y tercera categoría. Y la universidad 
privada con su autonomía, con su fortaleza 
financiera, con los convenios internacionales 
con las mejores universidades del mundo, están 
prácticamente en manos.del sector privado, en 
manos de ' los estudiantes más pudientes del 
país, _que 'son los que pueden estudiar- en las 
universidades privadas; prácticamente relegan-
do al estudiante del pueblo, al estudiante de 
escasos recursos, a que sean los segundos y los 
terceros. Quitándoles toda posibilidad de que 
mañana hagan parte de la clase dirigente del 
sector público y del sector privado del país. 

Eso lo estoy observando con muchísima pre-
ocupación, en donde también se está generando 
tina barrera grandísima, social,. -académica, de 
formación entre la universidad pública y lá 
universidad del. sector privado. Si la universi- 
dad pública ño se moderniza, no hace un 
reencuentro, no modifica los programas acadé-
micos; se van a constituir en las form-adoras de 
profesionales de tercera y cuarta categoría. Y 
eso, considero que es muy grave para el país y• 
para la clase media y la clase. baja, que es la que 
de vez en cuando sus hijos tienen acceso a la. 
universidad pública. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Estoy totalmente de acuerdo con lo que ha 
expresado el Senador Galvis, la universidad 
oficial ha perdido los espacios que ocupaba de 
prioridad en el país; esos espacios los ha ganado 
la universidad privada. La universidad pública, 
el ejemplo de nuestra Universidad del Atlánti-
co, nosotros llegamos a ser la primera facultad 
de arquitectura de la América Latina y la prime-
ra facultad de ingeniería química también en 
América Latina. 

Sin embargo, ahora mismo también estamos 
totalmente rezagados,.y yo lepongo un ejemplo, 
la facultad de ingeniería química es la que tiene 
elmenor costo por estudiante eñ la Universidad 
del Atlántico, es decir, la contradicción más 
grande que puede darse, porque debe ser lá 
universidad que debe tener mayor costo' por 
estudiante porque es la que necesita mayor  

tecnología y dondehay equipos más sofisticados 
actualmente. Esa facultad de ingeniería química 
tiene un desfáce- de 25' a 30 añós, lógicamente 
éstos- egresados, estos profesionales ya ninguna 
industria los requiere, porque se están formando 
mejores en otras •universidades. 	- 	' 

Y esos espacios que hemos perdido las uni-
versidades públicas, los han ganado las univer-
sidades privadas. Desgraciadamente la mayor 
parte de la culpa de esto la ha tenido el gobierno 
nacional y la forma •cómo se ha manejado la 
educación superior en Colombia. No quitamos 
la parte de culpa que hemos tenido las personas 
que hemos manejado las universidades oficia-
les, los docentes, los estudiantes; o sea, los 
estamentos ,universitarios que también hemos, 
contribuido paró el deterioro académico de nues-
tras universidades oficiales. 

Pero les repito, el estamento que tiene la . ' 
mayor culpa, es el Estado colombiano- y las 
personas que han tenido bajo su' manejo la 
educación superior en Colombia. Nosotros cree-
mos _qué aprovechan que nuestra institución 
cumple 50 años, podríamos llevar nuevos recur- •. 
sos, para ver si nos ponemos al día y podemos 
abrir nuevos programas; programas que tengan 
que ver con el desarrollo dula Costa Atlántica. 
Porque es que los programas académicos exis-
tentes están totalmente desfasados y no consul-
tan cuáles son las necesidades de la costa actual- 
mente y las necesidades futuras de la costa 
caribe colombiana. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Ha., 
sido aprobada. 

Título del proyecto :Ley pormedio de la cual 
la Nación se asocia a la conmemoración dalos 
cincuenta (50) años de la fundación de la Uni-
versidad delAtlárítico, se exalta su labor en la 
formación deprofesionales costeños, se ordena 
la, realización de unas obras de infraestructura 
y dotación de medios para la investigación 
científica y social' y se dictan otras disposi-
ciones. 

El señor Presidente somete a consideración 
el título del proyectes: Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. 	. 

Texto del articúaldo: 

Artículo -14. La Nación reconoce y exalta la 
labor académica que ha venido desarrollando la 
Universidad delAtlántico desde 1946, en lo que 
respecta a la formación de profesionales con 
criterios científicos y sociales. , 

Parágrafo. Para tal efecto, el gobierno nacio-
nal a través del Ministerio de Educación Nacio-
nal fijará por decreto dicho reconocimiento, al 
tiempo que condecorará con su.máxima distin-
ción a la Universidad del Atlántico por sus 
servicios prestados ala Costa Atlántica yul país. 

Artículo 24. La Nación se asociará a las 
Bodas de Oro de la Universidad del Atlántico 
con tal de contribuir a su desarrollo científico y 
cultural, para lo cual se harán los aportes 
presupuestales del' caso en lo que respecta a la 
realización de..lás'siguientes obras: 

—Dotación y sistematización de la biblioteca 
centrál. 

— Equipamiento • de los laboratorios de 
las diferentes facultades de ingeniería; química 
y farmacia, dietética y nutrición y ciencias 
básicas. 	 - 

- Construcción de una sede para la sección 
de póstgrados. 	 .  

Construcción y~otación de un polideportivo• 
universitario. 	- 

- Mejoramiento locativo de la sede, de la 
carrera 43 No. 50-53 

Artículo 34. La Nación, a través del Ministe-
rio de. Hacienda realizará á la Universidad del 
Atlántico a partir de.la presente ley,. la asigna-
ción presupuestal':próinedio por estudiante que 
-hace a las universidades públicas del país. En 
ningún caso será menor : 	- 

Parágrafo. Para lo dispuesto en el presente 
artículo, se utilizarán las estadísticas que para 
tal efecto suministre el Instituto Colombiano 
para el Fomento. de la Educación Superior 
(ICFES). 

-Artículo 44. La presente 1'ey, rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

El señor-  Presidente somete a consideración 
de la Comisión el articulado. Anuncio que va a. 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba 1 a Comi- 
sión? Ha sido aprobado. 	. 

Pregunto a la Comisión si quiere que este 
proyecto de-. ley tenga segundo debate. •Sí lo 
quiere. Se nombra , como ponente al. mismo 
Senador Adolfo Gómez Padilla. • - 

- Proyecto de ley número 266 de ' 1996 
Senado, por medio dé la cual se aprueban la 
Convención para la-Protección de los Bienes 
Culturales. en caso de Conflicto Armado, el 
ReglamentoparaAplicación de la Convención 
y elProtocolopara la Protección de los Bienes 
Culturales en caso de ConflictoArmado, firma-
do en La Haya el 14 de mayo de 1954. Autor:. 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ponente: honorable' Senador Jaime Ariza-
baleta Caldérón.- 

Proposición con que termina el informe de 
ponencia:- Por las anteriores, consideraciones 
me permito proponer . a esta Comisión, dése 
primer debate al Proyecto de ley número 266 de 
1996 Senado, por medio de la cual se aprueba 
la Coñvención para la Protección de los Bienes 
Culturales en caso de Conflicto Armado, el 
Reglamento para la Aplicación de la Conven-
ción y el Protocolo para la Protección- de los 
Bienes Culturales en caso de Conflicto Arma-
do, firmado en La Haya el 14 de mayo de 1954. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión la proposición con que termina 
él informe de ponencia. Anuncio que va a ce-• 
rrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión?Ha sido. aprobada. 

Título del proyecto:Leypór medio dé la cual 
se aprueba,la Convención para la Protección 
de los Bienes Culturales en-caso de Conflicto 
Armado, el Reglamento para la Aplicación de 
la Convención y el Protocolo para la Protec- 
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� Soy egresado de la universidád Industrial de _ 
Santander, soy ingenieroindustrial y yeo como 
la universidad pública en general y en particular 
la UIS, ha venido perdiendo esa prestancia, con 
esa crisis estructural tan grande que hay desde el 
punto de vista administr;itivo, financiero y des
de luego académico. 

Veo con preocupación cómo la universidad 
privada es la que está a la vanguardia de las 
exigencias de los tiempos modernos, con miras 

1 al siglo XXI. No concibo hoy en día una univer
sidad, �n g�neral ninguna universidad en donde 
el _estudiante hoy salga egresado sin- saber un 
idioma adicional como ocurre, seguramente allá 
en la Universidad del Atlántico y en la Univer
sidad de Santander; donde los estudiantes no 
salgan con sus fortalezas en sistemas. 

Me parece que estas universidades públicas 
por los problemas económicos, por problemas 
estructurales administrativos, están sirviendo 
es para hacer la formación de profesionales de 
segunda y tercera categoría. Y la universidad 
privada con su autonomía, con su fortaleza 
financiera, con los convenios internacionales
con las mejores universidades del mundo, están 
prácticamente en manos _del sector privado, en 
manos de · los estudiantes más pudientes del 
país,, _que son los que pueden estudiar- en las 
universidades privadas; prácticamente relegan
do al estudiante del pueblo, al estudiante de 
escasos recursos, a que sean los segundos y los - terceros. Quitándoles toda posibilidad de que 
mañana hagan parte de la clase dirigente· del 
sector público y del seetor privado del país. 

Eso lo e�toy observando con muchísima pre- _ 
o_cupación, en donde también se está generando 
una ba�rera grandísima, social, -académica, de 
formación entre la universidad pública y lá 
universidad Clel sector privado. Si la universi-= . 
dad pública no se moderniza, no hac_e un _ 
reencuentro, no modifica los programas acadé
micos; se van a constituir en las formadoras de 
profesionales de tercera y cuarta categoría. y 
eso, considero que es muy grave para el país y -
para la clase media y la clase baja, que es la que 
de vez en cuando sus hijos tie.nen acceso a la _ 
universidad pública. · 

Toma la palabra el honorable Senador _ 
Adolfo Gómez Padilla: -

Estoy totalmente de acuerdo con lo que ha 
expresado el Senador Galvis, la uqiversidad 
oficial ha perdido los espacios- que ocupaba de 
prioridad en el país; esos espacios los ha ganado 
la universidad privada. La universidad pública, . 
el ejemplo de nuestra Universidad del Atlánti
co, nosotros llégamos a ser la primera facultad 
de arquitectura de la América Latina y la prime
ra facultad de fogeniería química también en -
Amériéa Latina, 

Sin embélrgo, ahora mismo también esta�os 
totalmente rezagados, y yo le pongo un-ejemplo, 
la facultad de ingeniería química es la que tiene 
elmenor costo por estudiante eñ la Universidad 
del Atlántico, es decir, la' contradicción más 
grande que puede darse, porque d�be ser la 
universidad que debe tener mayor costo' por 
estudiante pe>rque es la que necesita mayor 
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tecnología y donde· hay equipos más sofisticados 
actúa1mente. Esa facultad de ingeniería qúímica 
tiene un desface- de 25 a 30 años, .Íógicamente 
estos egresados, estos profesionales ya ninguna 

' industria los requiere, porql!e se están formando 
- mejores eri otras .universidades. 

Y esos espacios que hemos perdido las uni,. 
versidades públicas, los han ganado las univer
sidades privadas. Desgraciadamente la mayor 
parte de la culpa de esto la J:ia tenido el gobierno 
nacional y la forma - cómo se ha manejado la 
educación superior en Colombia. No quitamos 
la parte de culpa que hemos tenido las personas 

- que hemos m!lnejado las universidades- oficia
les, los docentes, los estJJdiantes; o sea, los 

_ estamentos ,universitariOs que también hemos. 
contribuido pará el deterio�o académico de nues
!ras universidades o�iciales. 

Pero les repito, el esta_mento que tiene la _ ·  
_ mayor culpa, _es el Estado colómbiano- y las 
-personas que han tenido · bajo su - manejo la 
educación sµpérior en Colombia. Nosotros cree
mos _que aprovechan que nuestra institución 

- cumple 50 años, podríamos llevar nuevos recur- - -
sos, para ver si nos ponemos al día y podemos 
abri� nuevos programas; programas que tengan 
que ver con el desarrollo de'la Costa Atlántica. 
Porque es que los programas académicos exis-

- tentes están totalmente desfasados y no consul
tan cuáles son las necesidades de la costa actual
mente y las necesidades futuras de la costa 
caribe colombiana. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina _el informe. Ha . 
sido aprobada. 

· 
_ Título del proyecto :Ley por medio de la cual -
la N ación s e  as ocia a la conmemoración dé-los 
cincuenta (50) añ os de la fu ndación de la U ni
vers idad del A tlántico, s e  ex alta s u  la bor en la 
formación de profes ionales cos teñ os, �e ordena -
la_ realización de unas obras _ de infraes tructura 
y dotac(ón de medios para la inves tigación 
científi ca y s ocia l' y s e  dictan otras dispos i-
ciones . 

El señor Presidente soniete a consideración - -
el título del proyect02 �uncio que va a cerrars�, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. 

-Tex�o del artic'\ialdo: 
Artículo 1 º. La Nación reconoce y exalta la 

labor académica que ha venido desarrollando la 
Universidad del Atlántico desde 1946, en lo que 
respecta a la formación - de profesionales con 
criterios cjentíficos y sociales. , 

Parágrafo. Para tal efecto, él gobierno nacio
nal a través def Ministerio de Educación N acio
nal fijará por decreto dicho reconocimiento, al 
tiempo que condecorará con su.máxima distin
ción a la Universidad del Atlántico - por sus 
servicios prestados a la Costa Atlántica y�l país. 
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-_ - Dotación y sistem'atizacióri de la biblioteca 
central. 

- Equipamiento - de los laboratorios de 
las diferentes facultadés de ingeniería; química 
y farmacia, dietética y nutrición y ciencias 
básicas. 
- - Construcción de una sede para la seccion 
de postgrados. 

-Construcción y _d,otación de un polideportivo · 
universitario. 

- _  Mejoramievto locativo de la sede_ de la 
- éarrera 43 No� 50-53 

· 
Artículo 3º. La Nación, a trávés del Ministe

rio -de. Hacienda realizará a la Universidad del 
Atlántico a partir de 1a presente ley,. la asigna
ción presupuestal :prómedio por estudiante que 

-hace a las universidades públicas dd país'. E_n 
ningún caso será menor ; 

Párágrafo. Para lo dispuesto en el presente 
artículo, se utilizarán las estadísticas que par(l 
tal efecto suministre el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Edµcación Superior 
(ICFES). 

Artículo 4º. La presente ley- rige a partí� de la 
fecha de su expedición. . 

- · El señor-Presidente somete a consideración -
de la Comisión el artieulado. Anuncio que va a _  
cei;rarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba l a  Comi-
sión? Ha sido aprobado. - · 

Pregunto a la Comisión si quiere que este 
· proyecto de- ley tenga segundo debate. -Sí lo 
quiere. Se nombra - como ponente al. mismo 
Senador Adolfo Gómez Padilla. -

- Proyecto de ley número 266 - de · 1996 
Senado, por medio de la cual s e  aprueban la _ 
Co_nvención para la,Protección de los Bienes 
Culturales . en cas o de Conflicto A rmado, el -
Reglamento para A plicación de la Convención 
y el Protocolo para la Protección de los Bienes 
Culturales en cas o  de Conflicto A rmado, firma-

. do en La Haya el 14 de mayo de 1954. Autor: _ 
- Ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Ponente: honorable- Senador Jaime A riza-
baleta Calderón. -

Proposición con que termina el informe de 
· ponencia: Por las anteriores· consideraciones 
me permito proponer _ a esta Comisión, désé 
primer debate al Proyecto de ley número 266 de . 
1996 Senacto, por medio de la cual s e  aprueba 
la Convención para la Protección de los Bienes 
Culturales en cas o de Conflicto A rmado, el 
Reglamento para la Apl icación de la Conven
ción y el Protocolo para la Protección- de los 
Bienes Culturales en cas o de Conflicto A rma-_ 
do, firmado en La Haya el 14de mayo de 1954. 

El señor Presidente somete a consider_ación 
de la Comisión la proposición con que termina 

- eI informe de ponencia. Anuncio que va a ce-- -
rrarse, queda cerrada. ¿.i,o aprueba la Comi- . 
sión? Ha _sido aprobada. 

· -
Artículo 2º. La Nación se asociará a las 

Bodas de Oro de la Universidad del Atlántieo 
- _ con tal de contribuir a su desarrollo científico y 
cultural, para lo cual se harán los aportes 
pr�supuestales del caso en lo que respecta a la 
realización deJ_as· siguientes obras: · 

Título del proyecto:Ley por medio de la cual 
_ s e  aprueba)a Convención para la Protección 

de los Bienes _  Culturales en-cas o  de Conflicto 
- ArmadÓ, el Reglamento para la Aplicacl.ón-de 
la Convención y el Pr�tocolo para la Protec-
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ción de los Bienes Culturales en caso de Con-
flicto Armado, firmado en La Haya el 14 de 
mayo de 1954. 

El señor Presidente somete a consideración 
el título leído. Va a cerrarse. la  discusión, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba. la  Comisión? Ha . sido 
aprobado. 

Texto del articulado: 

. Artículo 14. Apruébanse la Convención para 
la Protección de los Bienes Culturales en caso 
de Conflicto Armado, el Reglamento para la 
Aplicación de la Convención y el Protocolo 
para la Protección de los Bienes Culturales en 
caso de Conf lictoArmado, firmados en La Haya 
el 14 de mayo de 1954. 

Artículo 24. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 14  de la Ley 71  de .1944, la 
Convención para la Protección de los Bienes 
Culturales en caso de Conflicto Armado, el 
Reglamento para la Aplicación_ de la Conven-
ción y el-Protocolo para la Protección de los 
Bienes Culturales en caso de Conflicto Arma-
do, firmados en La Haya el 14 de mayo de 1954. 
Que por el artículo 14  de esta ley se aprueban, 
obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de 
los mismos. 

Artículo 34: La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
el articulado. Anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido 
aprobado. 

Pregunto a la Comisión si quiere que este 
proyecto tenga segundo debate. Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo Senador Jaime 
Arizabaleta Calderón. 

1 — Proyecto de ley número 81 de 1995 Sena-. 
do, por medio de la cual se aprueba el Estatuto 
del Centro de. Ciencia y Tecnología del Movi-
miento de los Países No Alineados y otros 
Países en desarrollo, hecho en Nueva York el 4 
'de febrero de 1985. 

• Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 

Sahiún. 

El señor Secretario anuncia que el informe de 
ponencia no se encuentra registrado en la secre-
taría. 

El señor Presidente informa que como no se 
encuentra el informe de ponencia en la secreta-
ría, se aplaza para la próxima semana. 

V 

Proposiciones y varios 
Toma la palabra el honorable Senador 

Jairo Clopatofsky Ghisays: 
Para leer una proposición que ha sido firma-

da por el 'doctor Adolfo Gómez Padilla. y por 
quien les habla, .que dice así: 

Proposición 

Cítese al Comandante General de las Fuerzas 
Militares, Harold Bedoya, al Ministro_de De-
fensa, doctor Juan Carlos Esguerrá, al Presiden-
te del Comité Central Prodefensa de los Dere- 

chos de la Fuerza Pública, Luis Hermes Arenas 
Parra, Suboficial retirado de la Policía; al Direc-
tor de Reclutamiento del Ejército, Brigadier 
General Gabriel Fernando Chemás; al Director 
de Reclutamiento de la Policía Nacional, Coro-
nel Jairo Amórtegui Calderón, al Director de 
Reclutamiento de la Fuerza Aérea, Coronel 
Jorge Luis Castro Martínez, para qúe contesten 
el siguiente cuestionario: 

1. ¿Cuánto le cuesta al Ejército Nacional, a la 
Armada Nacional, la Policía y a la Fuerza Aé-
rea, cada hombre en la prestación del servicio 
militar-Obligatorio? 

2. ¿Cómo funcionan los subsidios, para que 
los Cadetes y grumetes, al igual que los solda-
dos puedan llegar a Oficiales, Suboficiales o 
Sargentos? 

-3. '¿Sería conveniente para Colombia 
profesionalizar a nuestros soldados? 

4. ¿Cuáles el presupuesto total asignado para 
la preparación del servicio militar obligatorio? 

5. ¿Sírvase presentar un informe por estrato, 
de todos los jóvenes que prestaron servicio 
militar obligatorio en los últimos cinco años, 
incluyendo desde el año 1996? 

6. Presentar un informe por colegio de los 
jóvenes que han prestado el servicio militar 
obligatorio en los últimos cinco años, incluyen-
do el de 1996. 

7. ¿Cuál 'es la relación después de haber 
prestado el • servicio militar obligatorio de los 
que siguen en la vida militar? 

. 8. Sírvase informar el alcance de la Ley 4 de 
1992, acerca de la nivelación salarial para los• 
reservistas de las Fuerzas Armadas y cómo se 
está aplicando en su actualidad. 

9. Sírvanse informar el porcentaje del total 
de los hombres activos de oficiales y suboficia-
lescon relación al personal de soldados activos, 
cómo de la proporción del total _salarial del 
presupuesto que ocupan cada uno de ellos. 

Esta es una proposición en donde sabemos 
-que la coyuntura mundial .se está dando, hace 
poco Chirak allá en •Franr)á, anunció sobre la 
profesionalización del servicio militar, no lejos 
está España y Yeltsin también anunció que para 
antes del año- 2002 se iba a hablar sobre la 
profesionalización del servicio militar. 

Creo que esta es.una coyuntura actual, tam-
bién queremos saber realmente a ciencia cierta 
por estrato, por colegios, quiénes son los que 
están prestando el servicio militar obligatorio, 
porque realmente hemos tenido mucha infor-
mación en el sentido de que los que están 
prestando el servicio militar son las personas de 
los estratos bajos y no de los altos. O sea que con 
esto queremos abrir un debate. interesante en el 
sentido de abrir dos puertas: 

Primero, para mirar cuál es la posición del 
gobierno frente a la futura posibilidad para la 
profesionalización del servicio militar. Y ade-
más, hacer un análisis profundo sobre quiénes 
son los que están prestando el servicio militar, 
cuánto le está costando, cuál es el total del 
presupuesto y realmente de ese porcentaje que  

entra cuáñtos siguen el servicio militar y cuánto 
le está costando esto al ejército. 

• Toma la palabra el señor, Presidente: 
Muybien, Senador Clopatofsky, yo creo que 

usted ha tocado unos temas en compañía del 
Senador Gómez Padilla, que aquí se han venti-
lado con alguna anterioridad en alguna ocasión. 
Sin embargo, esto daría lugar pára que se diera 
no uno, sino varios debates y yo veo práctica- 
mente imposible por el término de tiempo que 
nos queda de realizar ese debate; porque usted 
sabe, nos quedan dos días de la semana siguien-
te, que son para aprobar una cantidad de proyec-
tos de ley que están haciendo tránsito en estos 
momentos en secretaría. 

. Luego, yo sí quisiera que usted nos dijera una 
fecha y miraríamos de'qué manera, porque de lo 
contrario no creo que podamos realizar en esta 
legislatura. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

No señor Presidente, inclusive lo podemos 
dejar para la siguiente legislatura. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Sí, á mí me parece de la mayor importancia 
la proposición en discusión. Lo que sugiero 
muy respetuosamente es que tratemos de divi-
dirla por temas; porque si no, se nos convierte 
aquí en un debate con muchos uniformados, 
muchas cámaras de televisión, contra el tiempo 
y contra el reloj y de pronto no pasa de un debate 
más al cual no se le pueda en un momento dado 
controvertir. Porque la verdad es que debemos 
venir con algunos argumentos de fondo, de 
peso, para no simplemente llegar aquí a escu-
char respuestas, sino tener nosotros algunos 
,datos. 

Entonces, le sugiero muy respetuosamente, 
primero, que lo dejemos para el mes de julio una 
vez que ingresemos . Segundo, que lo divida-
mos por temas, porque es que a mí me da mucho 
temor ver aquí diez generales, escuchando y allí 
que hay el rango y la jerarquía y escuchando 
exclusivamente lo que pueda hablar el Coman-
dante de las Fuerzas Militares y los demás, 
aceptar obligatoriamente lo que él diga. Enton-
ces, dividirlos por temas e invitando a cada 
reunión a la persona clave de cada tema. 

En cuanto,a lo del soldado profesional, yo 
entiendo que precisamente-esta ley que pedí se 
aplazara para el martes, es prácticamente el 
establecimiento del soldado.profesional aquí en 
Colombia. O sea, que vamos a'aprobar primero 
la ley y luego vamos a decir que es eso del 
soldado profesional, no. O le sugerimos al go-
bierno, que lo cree, cuándo se trata precisamente 
en esta ley, es darle los instrumentos jurídicos y 
financieros al gobierno para que cada día se 
profesionalice más el servicio militar, sean ele-
mentos pagados y se vaya - disminuyendo el 
número de soldados no profesionales. Entiendo 
que ese es el espíritu de esa ley. 

Con estas observaciones, yo sí les pediría 
que reconstruyéramos esa proposición para ha-
cer las citaciones y los debates respectivos una 
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ción de los Bienes Culturqles en cas o de Con
flicto Armado, firmado en La Haya el 14 de 

· mayo de 1954. · 
El señor Presidente somete a consideración 

el título leído. Va a cerrarse. la discusión, queqa 
cerr�da. ¿Lo aprueba. la Comisión? Ha . sido 
aprobado. 

. Texto del articulado: 
Artículo 1 º. Apruébanse la C onvención para 

la Protección de los Bienes Culturales en cas o 
de Conflicto Armado, el Reglamento para la 
Aplicación de la Convención y el Protocolo 
para la Protección de los Bienes Culturales en 
cas o  de Conflicto Armado , firmados en La Haya 
el 14 de mayo de 1954. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispues
to en el artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944, la 
Convención para la Protección de los Biene-s 
Culturales en cas o  de Conflicto Armado, el 
Reglamento para la Aplicación_ de la Conven
ción y et Protocolo para la Protección de los 
Bienes Cuiturales en cas o de Conflicto Arma
do, firmados en La Haya el 14 de mayo de 1954 . . 
Que por el artículo 1 º de esta ley se aprueban, 
obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacfonal respecto de 
los mismos. 

Artículo 3º: La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
el articulado. Anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido 
aprobado. 

Pregunto a la Comisión .si quiere que este 
proyecto tenga segundo debate. Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente ·al mismo Senador Jaime · 
Arizabaleta Calderón. ' 

· - Proyecto de ley número 81 de 1995 Sena-. 
do, por medio de la cual s e  aprueba el Es tatuto 
del Centro de, _Cienciq y Tecnología del Movi
miento de los País es N o  Alineados y otros 
País es en des arrollo, hecho en Nueva York el 4 
de febrero de 1985. 
. Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ponente: honorable Senador Jorge Cris to 
Sahiún. 

· 
El señor Secretario anuncia que el informe de 

ponencia no se encuentra registrado en la secre
taría. 

El señor Presidente informa que como no se 
encuentra el informe de ponencia en la secreta
ría, se aplaza para la próxima semana. 

V 
Proposiciones y varios 

Toma la palabra él honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

· 
Para leer una proposición que ha sido firma

da por el doctor Adolfo Gómez Padilla y por 
quien les habla, que dice así: 

Proposición 
Cítese al Comandante General de las Fuerzas 

Militares, Harold Bedoya,' al Ministro . de De
fensa, doctor Juan Carlos Esguerra, al Presiden
te del Comité Central Prodefensa de los Dere-, 
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chos de la Fuerza Pública, Luis Hermes Arenas 
Parra, Suboficial retirado de la Policía; al Direc
tor de Reclutamiento del Ejército, Brigadier 
General Gabriel Fernando Chemás; al Director 
de Reclutamiento de la Policía Nacional, Coro
nel Jairo Amórtegui Calderón, al Director de 
Reclutamiento de la Fuerza Aérea; Coronel 

· Jorge Luis Castro Martínez, para qúe contesten 
el siguiente cuestionario: · 

· 
. l. ¿Cuánto le cuesta al Ejército Nacional, a la 

- Armada Nacional, la Policía y a la Fuerza Aé
rea, cada hombre en la prestación del servicfo 
militar---0.bligatorio? 

2. ¿Cómo fundonan los _subsidios, para que 
los Cadetes y grumetes, al igual que los solda
dos puedan llegar a Oficiales, Suboficiales o 
Sargentos? · 
. 3 .  , ¿Sería conveniente para Colombia 

· profesfonalizar a nuestros soldados? 
4. ¿Cuál es el presupuesto t�tal asignado para 

la preparación del servicio militar obligatorio? 
5. ¿Sírvase ·presentar un informe por estrato, 

de todos los jóvenes que prestaron servicio 
militar obligatorio en los últimos cinco años, 
incluyendo desde el año 1996? 

6. Presentar un· informe por colegio de _ los 
jóvenes que han prestado el sel"Vicio militar 
obligatorio en los últimos cinco años, incluyen
do el de 1996. 

7. ¿Cuál ·es la relación después de haber 
prestado el · servicio militar obligatorio de los 
que siguen en la vida militar? � 

. 8. Sírvase informar el alcance de la Ley 4ª de 
1992, a_c;erca de la nivelación salarial para los -
reservistas de las Fuerzas Armadas y cómo se 
está aplicarido en su actualidad. · 

· 

9. Sírvanse informar d porcentaje del total 
de los hombres activos de oficiales y suboficia
les con relación ál personal de soldados activos, 
�orno de la proporción del total _salarial del 
· presupuesto que ocupan _cada uno de ellos. 

Esta es una proposición en donde sabemos 
que la coyuntura mundial _se está dando, hace 
'poco Chirak allá · en ·Franc:J.a, anunció sobre la 
profesionalización del servicio militar, no lejos 
está España y Y eltsin también anunció que para 
antes del año - 2002 se iba a· hablar sobre la 
profesionalización del servicio militar. 

Creo que esta es. una coyuntura actual, tam
bién 'queremos saber realmente a ciencia cierta 
por estrato, por colegios, quiénes son los que 
están prestando el servicio militar obligatorio, 
porque realmente hemos tenido mucha infor
mación en el sentido de que los que están 
prestando el servicio militar son las pérsonas de 
los estratos bajos y no de los altos. O sea que con 
esto queremos abrir un debate. interesante en el 
sentido de abrir dos puertas: 

_Primero, para mirar cuál es la posición det 
gobierno frente a la futura posibilidad para la 
profesionalización del servicio mjlitar. Y ade
más, hacer un análisis prófundo sobre quiénes 
son los que están prestando el servicio militar, 
cuánto le está costando, cuál es el total del 
presupuesto y realmente de ese porcentaJe que 
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entra cuántos siguen el servicio militar y cuánto 
le está costando esto al ejército. 

Toma la palabra el señor. Presidente: 
Muybien, Senador Clopatofsky, yo creo que -

usted ha tocado unos temas en compañía del 
Senador Gómez Padilla, que aquí se han venti
lado con alguna anterioridad en alguna ocasión. 
Sin embargo, esto daría lugar para que se diera 
no uno, sino varios debates y yó veo práctica::
mente imposible por el término de tiempo que 
nos queda de realizar ese debate; porque usted 
sabe, nos quedan dos días de la semana siguien
te, que son para aprobar una cantidad de proyec
tos de ley que están haciendo tránsito en estos 
momentos en secretaría. · 

· Luego, yo sí quisiera que usted nos dijera una 
fecha y miraríamos dé qué manera� porque de lÓ 
contrario no creo que podamos realizar en esta 
le gis la tura. 

Toma la palabra el honorable· Senador 
Jairo ClQpatofsky Ghisays: 

No señor Presidente, inclusive lo podemos 
dejar para la siguiente legislatura. 

Toma la palabra el honQrable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Sí, a mí me parece de la mayor importancia 
la proposición en discusión. Lo que sugiero 
muy respetuosamente es que tratemos de divi- . 
dida por temas; porque si no, se nos convierte 
aquí en un debate con muchos uniformados, 
muchas cámaras de televi_sión, contra el tiempo 
y contra el reloj y de pronto no pasa de un debate 
más al cual no se le pueda en un momento dado 
controvertir. Porque la verdad es que debemos 
venir con algunos argumentos de fondo, de 
peso, para no simplemente llegar aquí a escu
char respuestas, sino tener nosotros algunos 
-datos. 

Entonces, le sugiero muy respetuosamente, 
primero, que lo dejemos para el mes de julio una 
vez que ingresemos . Segundo, que lo divida
mos p·or temas, porque es que a mí me da mucho 
temor ver aquí diez general�s, escuchando y allí 
que hay el rango y la jei'arquía y escuchando 
exclusivamente lo que pueda hablar el Coman
dante de las Fuerzas Militares y los demás, 
aceptar obligatoriamente lo que él diga. Enton
ces, dividirlos por temas e invitando a cada 
reunión a la persona clave de cada tema. 

En cuanto . a lo ,del soldado profesional, yo 
entiendo que precisamente esta ley que pedí se 
aplazara para el martes, es prácticamente el 

. establecimiento del soldado.profesional aquí en 
Colombia. O sea, que vamos a ·aprobar primero , 
la l_ey y ·füego vamos a decir que es eso del 
soldado profesional, no. O le sugerimos al go
bierno. que lo cree, cuando se trata precisamente 
en esta ley, es darle los instrumentos jurídicos y -
financieros al gobierno para que cada día se 
profi;sionalice más el servicio militar, sean ele
_mentos pagados y se vaya · disminuyendo el 
número de soldados no profesionales. Entiendo 
que ese es el espíritu de esa ley. -

Con estas observaciones, yo sí les pediría 
que reconstruyéramos esa proposición para ha
cer las citacfones y los debates respectivos una 
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vez que entremos, porque la verdad es que la 
semana entrante, ni siquiera el país va a estar 
atento a lo que nosotros aquí digamos, que me 
parece que es importante la propuesta suya. 

Toma la palabra el.señor Presidente de la 
Comisión: 	 - 

Muy bien Senador Galvis, pregunto a los 
autores si reconsideran su proposición y más 
bien la presentaríamos en julio, con lá división 
de temas que sugiere el Senador Galvis. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Lo ved muy objetivo Senador Galvis, yo no 
tengo ningún inconveniente y,creo que tampoco 
el Senador Gómez Padilla. Senador Galvis y 
señor Presidente, hay dos temas nada más; sim-
plemente lo del régimen salarial, y lo del servi-
cio militar obligatorio. Son dos aspectos, uno va 
compaginado con otro„porque estamos hablan-
do sobre la asignación presupuestal. - - 
. Es decir, cuánto le está costando al tesoro 
público estos militares que prestan servicio mi-
litar durante 18 meses o ese regular que presta 
12 meses y se va. Cuánto le está costando al 
pueblo colombiano de los impuestos, eso es lo 
que prácticamente se está definiendo, o sea, que 
son prácticamente dos temas. 

Lo que sí podríamos hacer Senador Galvis, 
es que en la citación al Comandante General de 
la Fuerzas Militares, podríamos abreviar y lla-
mar a los directores de reclutamiento. 

Cítese al Comandan te General de las Fuerzas 
Militares, Harold Bedóya, al Ministro de la 
Defensa; podríamos citar si les parece al Presi-
dente del Comité Central Prodefensa de los 
Derechos de la Fuerza Pública para escuchar 
otra versión diferente y al Director de Reclu-
tamiento del..Ejército. Prácticamente serían 
cuatro personas nada más. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Por ejemplo hay un' tema que nosotros nos 
hemos enterado del mismo, es por la prensa, es 
'la periodicidad con que se filtran las noticias a la 
opinión pública, de que en el servicio militar no 
se da el trato adecuado a. los soldados. Ese es 
otro tema que nosotros debemos de pronto estu-
diarlo; si es.cierto lo que se comenta de castigos 
psicológicos, de castigos físicos, de unas condi-
ciones que por lo que une lee, prácticamente 
rayan en la violación de los derechos humanos 
y que eso desmejora y demerita sustancialmente 
la imagen que pueda tener ante la opinión públi-
ca y mucho más la aceptabilidad que tendría el 
servicio militar. 	- 

De pronto por la casuística se generaliza y 
eso le ha generado un mal ambiente a la presta-
ción del servicio militar. Creo que sería otro 
tema Senador Clopatofsky, que debíamos tener 
en cuenta para ver qué hay de cierto en ello y en 
un momento dado hacer con él los correctivos 
del caso. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

-Quería era anotar algo relacionado con lo que 
decía el Senador Galvis. ¿Qué ha sucedido con  

el pueblo colombiano y nuestras fuerzas arma-
das? Nosotros notamos que aquí no hay identi-
dad, no hay sentido de pertenencia, no hay amor 
de las familias colombianas hacia el ejército; al 
contrario lo que hay es rechazo. ¿Por qué se da 
esto? Porque no es mentira, el maltrato que se le 
da a los soldados por parte dealgunos oficiales 
y suboficiales del Ejército. 

Entonces, lo que plantea el Senador Galvis, 
es un tema que deberíamos tratarlo aquí y que 
debemos incluirlo para la legislatura que co-
mienza el 20 de julio y que nos expliquen para 
ver qué sucede, qué se está dando, si se están 
dando algunos correctivos para acabar con este 
tipo de tratamiento indebido hacia los soldados 
colombianos. 	. 

Toma la palabra el honorable Senador. 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 	- 

Se nos desbarató el . quórum, sería ya 
irreglamentario aprobar esta proposición. 

Por eso, estoy de acuerdo también coii usted, 
en el sentido de que nos cogió por sorpresa este 
Estatuto, no sabemos si dejarlo para el martes y 
de golpe pulirlo, si le parece al Senador Gómez, 
en el sentido de leer un poco más a profundidad. 
con el.  Senador, Galvis y todos los presentes 
aquí, y presentar otra proposición en la próxima 
legislatura en este sentido. 	- 

Porque si es el caso, sí estaría de acuerdo en 
que se aplazara simplemente este proyecto del 
soldado profesional y más bien adelantar los 
debates antes de la aprobación de un proyecto, 
porque de golpe se pueda haber dado el debate. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jaime Calderón Arizábal'eta: 	- 

En vista de que se desbarató el quórum, se 
convoca para el próximo martes a las 10:00 a.m. . 
Pero mañana, me recuerdan también que tepe-, 
mos un acto con los delegados del Congreso de 
Corea del Norte, a las 9:00 a.m. en la Presiden-
cia del Senado. 

Se levanta la sesión y se convoca para la 
próxima semana., 

El Presidente, 	 - - 
Jorge Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, 
Luis Emilo Sierra Grajales. 

El Secretario General, 
Felipe Ortiz M 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 32 DE 1996 
• (junio 18) 

Sesiones Ordinarias 

Siendo las 11:00 a.m. del día dieciocho (18) 
de junio de mil novecientos - noventa, y seis 
(1996) previa convocatoria para sesionar, se 
reunieron los honorables Senadores miembros 
de la Comisión Segunda del Senado, con el 
siguiente Orden del Día: 	 • 

I 
Llamado a lista 

•II 
Discusión 'de las actas de sesiones 

ordinarias números 
— 09, del 15 de septiembre de 1995. 
—10, del 27 de septiembre de 1995. 
-11, del 04 de octubre de 1995. 
—12, del 10 de octubre de 1995. 
—13, del 11 de octubre de 1995. 
- 14, del 25 de octubre de 1995. 
—15, del'01 de noviembre de 1995. 
—16, del08 de noviembre de 1995. 
—.17, del 15 de noviembre de 1995. 	- 
-18, del 21 de. noviembre de 1995: 
—19, del 22 de noviembre de 1995. 
— 20,- del 28 de noviembre de 1995. 
— 21, del 29 de noviembre de 1995. 
— 22, del 15 de diciembre de 1995. 

III 
Discusión en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley 
a) Proyecto de ley número 265 de 1996 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio de Cooperación Turística entre. el 
Gobierno de la República de. Chile y el Gobier-
no de la República de Colombia, suscrito en 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 1995. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo. Reyes. 	 . 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. . 

b) Proyecto de ley número 211 de 1995 
Senado, por la cual el Congreso déla Repúbli-
ca y la Nación rinden honores a la memoria del 
ilustre hombre público Luis Antonio Robles. 
Autor:. honorable Senador Amílkar Acosta 
Medina. 	1 .  

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castró Arias. 

c) Proyecto de ley número 268 de 1996 
Senado, por medio del cual se somete el Conve-
nio Marco entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la .República 
Helénica sobre Cooperación Económica, Cien-
tífica y Tecnológica, suscrito en Atenas el 16 de 
diciembre de 1994. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador Lorenzo Muelas 

Hurtado. 
d) Proyecto de ley número 81 de 1995 

Senado, por medio de la cual se. aprueba el 
Estatuto del Centro de Ciencia y Tecnología del 
Movimiento de los Países No Alineados y otros 
Países en Desarrollo, hecho en Nueva York el 
4 de febrero de 1985. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Rodrigo Pardo García-Peña. 

Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 	 - 

e) Proyecto de ley número 269 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
Convención de las Naciones sobre los Con-
tratos de Compraventa Internacional de Mer- 
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vez que entremos, porq·ue la verdad es que la 
. semana entrante, ni siquiera el país va a estar 
atento a lo que nosotros aquí digamos, que me 
parece que es importante la propuesta suya. 

Toma la palabq1 el señor Presidente de la 
Comisión: 

Muy bien Senador Galvis, pregunto a los 
autores si reconsideran sµ proposición y más 
bien la presentaríamos en julio, con lá división 
de temas que sugiere el Senador Galvis. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Lo veo muy objetivo Senador Galvis, yo no 
tengo ningún inconveniente y.creo que tampoco 

· el Senador Gómez Padilla. Senador Galvis y 
señor Presidente, hay dos temas Dé.ida más; sim
plemente lo del régimen salarial, y lo del servi
cio militar obligatorio. Son dos aspectos, uno va 
compaginado con otro,;porque estamos hablan
do sobre la asignación presupuesta!. 

· Es decir, cuánto le está costando al tesoro 
público estos militares que prestan servicio mi
litar durante 18 meses o ese regular qu.e presta 
12 meses y se va. Cuánto le está costando al 
pueblo colombiano de los impuestos, eso es lo 
que prácticamente se está definiendo, o sea, que 
son prácticamente dos temas. 

Lo que sí podríamos hacer Senador Galvis, 
es q4e en la citación al Comandante General de 
la Fuerzas Militares, podríamos abreviar y lla
mar a los directores de reclutamiento. 

Cítese al Comandan te General de las Fuerzas 
Militares, Harold Bedóya, al Ministro de la 
Defensa; podríamos citar si les parece al Presi
dente dd Comité Central Prodefensa de los 
Derechos de la Fuerza Pública para escuchar 
otra versión diferente y al Director de Redu
tamiento deLEjército. Prácticamente serían 
cuatro personas nada más. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

Por ejemplo hay un· tema que nosotros nos 
. hemos enterado del mismo, es por la prensa, .es 
·1a periodicidad con que se filtran las noticias a la 
opinión pública, de que en el servicio militar no 
se da el trato adecuado a los soldados. Ese es 
otro tem.a qu� nosotros debemos de pronto estu-

. diarlo; si es.cierto lo que se comenta de castigos 
psicológicos, de castigos físicos, de una� condi
ciones que por lo que une lee, prácticamente 
rayan en la violación de los derechos humanos 
y que eso desmejora y demerita sustancialmente 
lá imagen que pueda tener ante la opinión públi
ca y mucho más la aceptabilidad que tendría el 
servicio militar. · 

De pronto por la casuística se generaliza y 
, eso le ha generado un mal ambiente a la presta
. ción del servicio militar. Creo que sería otro 
tema Senador Clopatofsky, que debíamos tener 
en cuenta para ver qué hay de cierto en ello y en 
un momento dado hacer con él los correctivos 
del caso. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

·Quería era anotar algo relacionado con lo que 
decía el S�nador Gal vis. ¿Qué ha sucedido con 

Miércoles 19 de marzo de 1997 

el pueblo colombiano y nuestras fuerzas arma- · 
das? Nosotros notamos que aquí no hay identi
dad, no hay sentido de pertenencia, no hay amor 
de las familias colombianas hacia el ejército; al 
contrario lo· que hay es rechazo. ¿Por qué se da 

· esto? Porque no es mentira, el maltrato que se le 
da a los soldados por parte de ·algunos oficiales 
y suboficiales del Ejército. 

Entonces, lo que plantea el Senador Galvis, 
es un tema que deberíamos tratarlo aquí y que 
debemos incluirlo para la legislatura que co
mienza el 20 de julio y que nos expliquen par� 
ver qué sucede, qué se está dando, si se están 
dando algunos correctivos para acabar con este 
tipo de tratamiento indebido hacia los soldados 
colombianos. 

· 
Toma la palabra el honorable Senador . 

Jairo Clopatofsky Ghisays: 
Se nos desbarató el . quórum, sería ya 

irreglamentario aprobar esta proposición. 
Por eso, estoy de acuerdo también cori usted, 

en el sentido de que nos cogió por sorpresa este 
Estatuto, no sabemos si dejarlo para el martes y .  
de golpe pulirlo, si le parece al Senador Gómez, 
en el sentido de leer un poco más a profundidad. 
con el. Senador , Galvis y todos los presentes 
aquí, y presentar otra proposición en la próxima 
legislatura en este sentido. 

Porque si es el caso, sí estaría de acuerdo en 
que se aplazara simplemente este proyecto del 
soldado profesional y más bien adelantar los 
debates antes de la aprobación de un proyecto, 
porque de golpe se pueda haber dado el debate. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jaime Calderón Arizabaleta: .._ 

En vista de que se desbarató el quórum, se 
convoca para el próximo mar.tes a las 10:00 a.m . . 
Pero mañana, me recuerdan también que tene-: . 
mos un acto con los delegados del Congreso de · 
Corea del Norte, a las 9:00 a.m. en la Presiden
cia del Senado. 

Se levanta la sesión y se convoca para la 
próxima semana . . 

El Presidente, 
Jorge Cris to Sahiún. 

El Vicepresidente, 
L uis Emilo Sierra Grajales . 

El Secretario General, · 
Felipe Ortiz M. 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 32 DE 1996 
· Uunio 18) 

Sesiones Ordinarias . 
Siendo las 11 :00 a.m. del día dieciocho (18) 

de junio de mil novecientos · noventa, y seis 
(1996) previa convocatoria pata sesionar, se 
reunieron Jos honorables Senadores miembros 
de la Comisión Segunda del Senado, con el 
siguiente .Orden del Día: 

· · 
I 

Llamado a lista 
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1I 
Discusión ·de las actas de seslont>s 

ordinarias números 
- 09, del 15 de septiembre de 1995. 
- 10, del 27 de septiembre de 1995. 
...:. 1 1 , del 04 de octubre de 1995. 

· - 12, del 10 de octubre d� 1995. 
- 13, del 11 de octubre de 1995. 
.:.... 14, del 25 de octubre de 1995. 
- 15, delOl de noviembre de 19.95. 
- 16, del 08 de noviembre de 1995. 
- 17, del 15 de noviembre de 1995.· 
- 18, del 21 de.noviembre de 1995: 
- 19, del 22 de noviembre de 1995. 
- 20,- del 28 de noviembre de 1995. 
- 21, del 29 de noviembre de 1995. 
- 22; del 15 de diciembre de 1995. 

III 
Discus'ión en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley 
a) Proyecto de ley número 265 de 1996 

Senado, por medio de la cual s e  aprueba el 
Convenio de Cooperaéión Turís tica entre el 
Gobierno de la República de. Chile y e!Gobier
no de la República de Colombia, suscrito en 
Santa Fe de Bogotá� D. C., el 9 de mayo de �995 . 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes . 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
.. Cas tro Arias . .  

b) Proyecto de ley número 2Jl de 1995 
Senado, por la cual el Congres o de la Repúbli
ca y la N a_ción rinden honores a la memoria del 
ilus tre hombre público Luis A ntonio Robles . 
Autor: .  honorable Senador A mílkar A cos ta 
Medina. 

Ponente:. honorable· Senador Juan Carlos 
Cas tro A rias . 

c) Proyecto de ley número 268 de 1996 
Senado, por medio del cuaí's e  s omete el Conve
nio Marco entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la -República 
Helénica s obre Cooperación Económica, Cien
tíf ica y Tecnológica, suscrito en Atenas el 16 de 
diciembre de 1994. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador L orenzo Muelas 

Hurtado. 
el) Proyecto de ley número 81 de 1995 

Senado, por medio de la cual s e. aprueba el 
Es tatuto del Centro de Ciencia y Tecnología del 
Movimiento de los País es N o  A lineados y otros 
País es en Des arrollo, hecho en Nueva York el 
4 de febrero de 1985. 

. . . � . 
Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 

doctor Rodrigo Pardo García-Pe1ía. 
Ponente: honorable Senador Jorge Cris to 

Sahiún. 
-

e) J>royecto de ley número 269 de 1996 
Senado, por medio de la cual s e  aprueba la 
Convenáón de las N aciones s obre los Con
tratos de Compraventa Internacional de M er-
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caderías, acordada en Viena el 11 de abril 
de 1980. 	 - 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes y Ministerio de Justicia, 
doctor Carlos Eduardo Medellín. 

Ponente: honorable SenadorJosé Guerra de. 
lri Espriella. 

f) Proyecto de ley número 126 de 1995 
Senado, por medio de la cual se aprueba elActa 
final de la Asamblea constitutiva del Centro 
para los Servicios de Información y Asesora-
miento sobre la Comercialización de los Pro-
ductos Pesqueros enAmérica Latina y el Cari-
be, suscrita en San José de Costa Rica el 18 de 
febrero de 1994. 

Autor: Ministerio de Agricultura, doctor 
Gustavo Castro Guerrero, Ministerio de Co-
mercio Exterior, doctor Daniel Mazuera 
Gómez, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Rodrigo Pardo García-Peña. 

Ponente: honorable SenadorJosé Guerra de 
la Espriella. 

g) Proyecto de ley número 267 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio'número 161, sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, adoptado por la 712  Re-
unión de la Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo —OIT—Gine-
bra. 1985. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes y Ministerio de Trabajo, 
doctor Orlando Obregón Sabogal. 

Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

'h) Proyecto de ley número 261 de 1996 
Senado, por la cual se modifica el Decreto-ley 
1211 de 1990 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables SenadoresGermán Var-
gas Lleras, Claudia Blum de Barben, Roberto 
Gerlein, Amílkar Acosta, Tito Rueda Guarín, 
Armando Estrada Villa y otros. 

Ponentes: honorable Senadores Julio César 
Turbay Quintero y Mario Saíd Lamk Valencia. 

IV 
Discusión en primer debate 

de los siguientes ascensos militares 
1. Ascenso al Grado-de Brigadier General del 

Coronel de la Policía Nacional, Tobías Durán 
Quintanilla. 

Ponente: honorable Senador Gustavo Galvis 
Hernández. 

2. Ascenso al Grado de Brigadier General del 
Coronel de la Policía Nacional, Edgar Peña 
Velásquez. 

Ponente: honorable Senador Gustavo Galvis 
Hernández. - 

3. Ascenso al Grado de Contraalmirante del 
Capitán de Navío de la Armada Nacional, Al-
fonso Calero Espinosa. 

Ponente: honorable Senador Jairo Clopa-
tofsky Ghisays. 

4. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacionál,Ricar.-
do.Emilio Cifuentes Ordóñez. 

Ponente: honorable Senador Jairo Clopa-
tofsky Ghisays. 

5. Ascenso al- Grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea, Alfredo 
'García Rojas. 	 - 

Ponente: honorable Senador Jairo Clopa-
tofsky Ghisays. 

6. Ascenso al Grado de Mayor General 
del Brigadier General del Ejército Nacional, 
Fernando Tapias Stahelin. 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

7. Ascenso al Grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional ,EuclidesSánchez 
Vargas. 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

8. Ascenso al Grado de Mayor General 
del Brigadier del Ejército Nacional, Rafael 
Hernández López. 

Ponente: honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero. 

9. Ascenso al Grado de Brigadier General del 
Coronel-del Ejército Nacional, Carlos Alberto 
Ospina Ovalle. 	• 

Ponente: honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero. 

-10. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel del Ejército -Nacional, Alfonso 
Manosalva Flórez. 

Ponente: honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero. 

11.. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel del Ejército Nacional,RitoA le jo del 
Río Rojas. 

Ponente: honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero. 

12. Ascenso al Grado de Contraalmirante 
del Capitán de Navío de la Armada Nacional, 
Carlos Alberto Olmus Restrepo. 

Ponente, honorable Senador Luis Emilio 
Sierra Grajales. 

13. Ascenso al Grado de General del Mayor 
General del Ejército Nacional,Román Eduardo 
Niebles Uscátegúi. 

Ponente: honorable Senador Luis Emilio 
Sierra Grajales. 	 - 

14. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea, José 
Manuel Sandoval Bel alcázar. 

Ponente: honorable Senador Luis Emilio 
Sierra Grajales. 

15. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de la Policía Nacional, Ismael 
Trujillo Polanco. 

Ponente: honorable SenadorLuisEmilioSie-
rra Grajales. 

16. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de la Fuerza Aérea ,Edgar Alfonso 
Lesmes Abad. 

Ponente: , honorable Senador, Jaime Ariza- 
baleta Calderón. 	 . 

17. Ascenso al Grado de. Viceaalmirante del 
Contraalmirante de la Armada Nacional, José 
Ignacio Rozo Carvajal. 

Ponente: honorable Senador Jaime Ariza-
baleta Calderón. 

18. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de Infantería de Marina,JesúsMaría 
Castañeda Chacón. 	 - 

Ponente: honorable Senador Jaime Ariza-
baleta Calderón. 

19. Ascenso al Grado de General del Mayor 
General del Ejército Nacional, Harold Bedoya 
Pizarro. • 

Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. • 

20. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Policía Nacional,Rosso 
José Serrano. 	_ 

Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

21. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel del Ejército Nacional, Carlos 
Alberto Méndez Nieto. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

22. Ascenso al Gradó de Brigadier General 
del Coronel del Ejército Nacional, Rafael 
Morales Gómez. 

Ponente: Juan Carlos Castro Arias. 
23. Ascenso al Grado de Brigadier General 

del Coronel del Ejército Nacional, Elicio de 
Jesús Vergara Díaz. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

24. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de la Policía NacionalAlfonsoLeón 
Arrellano Rivas.- 

Ponente: honorable Senador José Guerra de 
la Espriella. 

25. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea, Héctor 
Fabio Velasco Chávez. 

Ponente: honorable Senador Mario Saíd 
Lamk Valencia 	__ 

26. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea, Fabio 
Zapata Vargas. 

Ponente: honorable Senador Mario Saíd 
Lamk Valencia. 

27. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacional José 
Orlando Salazar Gil. 

•Poneiite: honorable Senador Mario Saíd 
Lamk Valencia. 

28. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacional Iván 

- Ramírez Quintero. 
Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 

Sahiún.. 
V 

Proposiciones y varios 
El honorable Senador Jairo Clopatofsky 

Ghisays, quien se encuentra presidiendo, decla- 
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caderías , acordada en Viena el 11 de · abril 
de 1980. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes y Ministerio de Justicia, 
doctor Carlos Eduardo Medellín. 

Ponente: honorable Senador Jas é Guerra de 
la Es priella. 

t) Proyecto de ley número 126 de 1995 
Senado, pa r medio de la cual s e  aprueba elA cta 
final de lq As amblea cons titutiva del Centro 
para los Servicios de Información y As es ora
miento s obre la Comercialización -de los Pro
ductos Pes queros en A mérica Latina y el Cq,ri
be, suscrita en San José de Costa Rica el 18 de 
febrero de 1994. 

Autor: Ministerio de Agricultura, doctor 
Gus tavo Cas tro Guerrero, Ministerio de Co
mercio Exterior, doctor Daniel Mazuera 

· Gómez, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Rodrigo Pardo García�Peñ a. 

Ponente: honorable Senador los é Guerra de 
la Es priella. 

g) Proyecto de ley número 267 de 1996 
Senado, por medio de la cual s e  aprueba el 
Convenio . número 161, s obre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, adoptado por la 71 g Re
unión de la Conferencia General de la Organi
zación Internácional del Trabajo -OIT-Gine
bra. 1985. 

Autor: Mínisterio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes y Ministerio de Trabajo; 
doctor Orlando Obregón Sabogal. 

Ponente: honorable Senador Jorge Cris to 
Sahiún. 

'h) Prpyt'.cto de ley número 261 de 1996 
Senado, por la cual se rríodifica el Decreto-ley 
121 1 de 1990 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables SenadoresGermán Var
gas L leras , Claudia Blum de Barberi, Roberto 
Gerlein, A mílkar A cos ta, Tito Rueda Guarín, · 
A rmando Esi�ada Villa y otros. 

Ponentes: honorable Senadores Julio Cés ar 
Turbay Quintero y Mario Saíd L amk Valencia. 

IV 
Discusión en primer debate 

de los siguientes ascensos militares 
1 .  Ascenso al Grado-de Brigadier General del 

Coronel de la Policía Nacional, Tobías Durán 
. Quintaniíla. 

Ponente: honorable Senador Gus tavo Galvis 
Hernández. 

2. Ascenso al Grado de Brigadier General del 
Coronel de la Policía Nacional, Edgar Peñ a 
Velás quez. 

Ponente: honorable Senador Gus tavo Galvis 
Hernández. · 

3.  Ascenso al Grado de Contraalmirante del 
Capitán de Navío de la Armada Nacional, Al
fonso Calero Espinos�. 

Ponente: honorable Senador Jairo Clopa
tofs ky GhiSays . 

4. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacionál ,Ricar
do.Emilio Cifu.entes Ordóñ ez. 
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Ponente: honorable Senador ]airo Clopa
tofs ky Ghis ays . 

5. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea, A lfredo · 
"García Rojas . 

Ponente: honorable Senador ]airo Clopa
tofs ky Ghis ays . 

6. Ascenso al Grado de Mayor General 
del Brigadier General del Ejército Nacional, 
Fernando Tapias Stahelin. 

Ponente: .honorable Senador A dolfo Gómez 
Padilla. 

7. Ascenso al Grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército N acional,Euclides Sánchez 
Vargas . · · 

Ponente: honorable Senador A dolfo Gómet 
Padilla. 

· 
8. Ascenso al Grado de Mayor General 

del BJigadier del Ejército Nacional, Rafael 
H ernández L ópez. 

Ponente: honorable Senador Julio Cés ar 
Turbay Quintero. 

9. Ascenso al Grado de Brigadier General del 
Coronel ·del Ejército Nacional, Carlos A lberto 
Os pina Ovalle. 

Ponente: honorable Senador Julio .Cés ar 
_ Turbay Quintero. 

- 10. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel del Ejército 'Nacional, A lfons o 
Manos alva Flórez. 

Ponente: honorable Senador Julio Cés ar 
Turbay Quintero. 

1 1. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel del Ejército Nacional,RitoA lejo del 

· Río Rojas . 
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1°7. Ascenso al Grado de.Viceaalmirante del 
Contiaalmirante de la Armada Nacional, Jos é 
Ignacio Rozo Carvajal. 

Ponente: honorable Senador Jaime Ariza
baleta Calderón. 

18. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de Infantería de Marina)és ús María 
Cas tañ eda Chacón. 

Ponente: honorable Senador Jaime A riza
baleta Calderón. 

19. Ascenso al Grado de General del Mayor 
- General del Ejército Nacional, Harold Bedoya 
Pizarra . � 

Ponente: honorable Senador Jorge Cris to 
Sahiún. · 

20. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Policía Nacional,Ross o 
Jos é Serrano. 

Ponente: honorable Senador Jorge Cris to 
Sahiún. 

21. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel del Ejército Nacional, Carlos 
A lberto Méndez N ieto. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Cas tro A rias . 

22. Ascenso al Gradó de Brigadier General 
del Coronel del Ejército Nacional, Rafael 
Morales Gómez. 
, Ponente: Juan Carlos Cas tro A rias . 

23. Ascenso al Grado de Brigadier General 
. del Coronel del Ejército Nacional, Elicio - de 
Jes ús Vergara Díaz. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Cas tro A rias . 

24. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de la Policía NacionalAlfonsoLeón 

Pon�nte: honorable Senador Julio Cés ar , Arrellano Rivas .- - -
Turbay Quintero. Ponente: honorable Senador'ios é Guerra de 

12. Ascenso al Grado de Contraalinirante la �s priella. 
- del Capitán de Navío de la Armada Nacional, 25. j\scenso al Grado d� Mayor General del 
Carlos A lberto Olmus Res trepo. Brigadier General de la Fuerza Aérea, Héctor 

Ponente, honorable Senador L uis Emilio , Fabi o Velas co Chávez. · 
Sierra Grajales . Ponente: honorable Senador Mario Saíd 

13.  Ascenso al Grado de General del Mayor L amk Valencia 
General del Ejército Nacional,Román Eduardo 26.. Ascenso al Grado de Mayor General del 
N iebles Us �átegui. Brigadier General de la Fuerza Aérea, Fabio 

Ponente: _honorable Senador L uis Emilio Zapata Vargas. 
Sierra Grajales . 

-
Ponente: honorable Sen.ador Mario Saíd 

14. Ascenso al Grado de Mayor General del L amk ValenCia. 
· 

Brigadier Gene_ral de la Fuerza Aérea, Jos é 27. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Manuel Sandoval Belalcázar. Brigadier General del Ejército Nacional Jos é 

Ponente: honorable Senador 
Sierra Grajales . 

L uis Emilio Orlando Salazar Gil. 

15. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de la Policía Nacional, Is mael 
Trujillo Pa lanca . 

Ponente: honorable Senador L uis Emilio Sie
rra Grajales . 

16. Ascenso al Grado de Brigadier General 
del Coronel de la Fuerza Aérea,Edgar A lfons o 
L es mes A bad. 

Ponente: · honorable Senador, Jaime A riza
baleta Calderón. 

. i>onerite: honorable Senador Mario Saíd 
L amk Valencia. 

28. Ascenso al Grado de Mayor General del 
Brigadi�r General del Ejército Nacional Iván 
· Ramírez Quintero. 

Ponente: hónorable Senador Jorge Cris to 
Sahiún. · .  

V 
Proposic�ones y varios 

El honorable Senador Jairo Clopatofsky 
Ghisays, quien se encuentra presidie�do, decla-
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ra abierta la sesión y se procede con el primer 
punto del Orden del- Día, contestando a lista los 
honorables Senadores: 

Arizabaleta Calderón Jaime 
Clopatofsicy .Ghisays Jairo 
Cristo Sahiún Jorge 
Galvis Hernández Gustavo 
Gómez Padilla Adolfo 
Hoyos Aristizábál Luis Alfonso 
Lamk Valencia Mario Saíd 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Senadores: 
Juan Carlos Castro Arias 
José Guerra de la Espriella 
Luis Eladio Pérez Bonilla 
Julio César Turbay Quintero.-  
El señor secretario informa a lá presidencia 

que hay quórum para deliberar y.decidir. 
II 

Discusión de las actas de las sesiones 
ordinarias, números 

— 09, del 15 de septiembre de 1995. 
=10, del 27 de septiembre de'1995. 
—11, del 04 de octubre de 1995. 

12, del 10 de octubre de 1995.. 
—13, del 11 de octubre de 1995. 
—14, del 25 de octubre de 1995. 
—15, del 01 de noviembre de 1995. 
—16, del 08 de noviembre de 1995. 
—17, del 15 de noviembre de 1995. 
—18, del 21 de noviembre de* 1995. 
—19, del 22 de noviembre de 1995. 
— 20, del 28 de noviembre de 1995. 
— 21, del 29 de noviembre de 1995. 
— 22, del-  15 de diciembre de 1995. 
El señor Presidente, honorable Senador 

Jairo Clopatofsky Ghisays: 
Somete a consideración de la Comisión para 

su aprobación, las actas números 09,10,11,12, 
13, 14, 15, 16,.17, 18, 19, 20, 21, 22. Se someten 
a discusión las actas ordinarias con anterioridad 
leídas. Se abre la discusión. Continúa la discu-
sión. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿Las aprue-
ba la Comisión? Han sido aprobadas. 

III 
• Discusión en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley 
— Proyecto de ley número 265 de. 1996 

Senado, por medio dé la cual se aprueba el 
Convenio de Cooperación Turística entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobier-
no de la República de. Colombia, suscrito en 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 1995. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador • Juan Carlos 

Castro Arias. 
El honorable Senador Jairo Clopatofsky 

Ghisays, quien preside la sesión pregunta a la 

Comisión si se le da trámite al proyecto de ley. 
para su eventual aprobación, o si por el contrario 
sé pide el aplazamiento hasta cuando, esté el 
Senador ponente. 

El señor Secretario informa a la Presidencia 
y a los honorables Senadores, que si estos pro-
yectos no son aprobados en '`primer debate, 
deberán ser nuevamente presentados por el 
Ministerio. 

Toma la palabra el honorable,  Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 	 . 

Señor Presidente, yo comedidaménte sugie-
ro que teniénd9se en cuenta que son Convenios 
Internacionales cuyas ponencias ya nos fueron 
entregadas y leídas; pues hagamos una excep-
ción, teniendo en cuenta las condiciones de 
extrema gravedad por las- cuáles no está el 
Senador Castro acá, para que aprobemos estos 
Convenios. Máxime cuando de no hacerlo, van 
a tener un retraso de por lo menos 6 meses, para 
que sean ley de la República y por lo tanto sean 
vinculantes u obligantes por parte del Gobierno 
Nacional. Me parece que son convenios que le 
convienen a Colombia, que no suscitan mayor 
discusión o mayor controversia. Por lo tanto que 

-los aprobemos en primer debate, yo • muy 
comedidamente solicito a los colegas su discu-
sión y aprobación-. 

Proposición con que termina el informe de 
.ponencia: Dadas las consideraciones anterior- 
mente señaladas, solicito a la honorable -Comi-
sión Segunda Constitucional Permanente del 
Senado, dar primer debate al Proyecto de ley 
número 265 de 1996, por medio de la cual se 
aprueba el Convenio de Cooperacion Turística 
entre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República de Colombia, suscri-
to en Santa Fe'de Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 
1995. 

El señor presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Pregunto si se aprueba el informe de 
ponencia. Ha sido aprobado. 

Título del Proyecto:Ley por medio d ela cual 
se aprueba el Convenio de Cooperación Turís-
tica entre el Gobierno de la República de Chile 
y -el Gobierno de la República de Colombia, 
Suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de 
mayo de 1995. . 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión' el título del proyecto. ¿Aprueba 
la Comisión el título del - proyecto? Ha sido 
aprobado. 

Articulado del proyecto: 
Artículo 14. Apruébase el Convenio de Co-

operación Turística entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia, suscrito en Santa Fe de Bogotá, 
D. C., el 9 de mayo de 1995. 

Artículo 24. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14  de la Ley 71  de 1944, 
el Convenio de Cooperación Turística entre 
el. Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de "la República de Colombia, sus-
crito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de 
mayo de 1995. Que por el artículo 14  de esta ley  

se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto del mismo. 
. Artículo 34. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión, el artículado leído. ¿Lo aprueba 
la Comisión Segunda? Ha sido aprobado. 

¿Quiere la Comisión que este proyecto tenga 
segundo debate? Sí lo quiere. 

Se nombra como ponente para segundo de-
bate al Senador Juan Carlos Castro. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Es que hay un proyecto que es importante y 
que habíamos quedado comprometidos a some-
terlo a consideración en el día de hoy, y no 
figura en el Orden del Día, fue el Decreto 1211 
del Estatuto Militar. Entonces, como ya prácti-
camente está la ponencia, pediría el favor que se 
incluyera en el Orden del Día. 	 - 

- Proyecto de ley número 211 de 1995 
Senado, por la cual el Congreso de la Repúbli-
ca y la Nación rinden honores a la memoria del 
ilustre hombre público Luis Antonio Robles. 
Autor: honorable Senador Amílkar Acosta 
Medina. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

Proposición con que termina la ponencia: 
Dadas las consideraciones anteriormente seña-
ladas, solicito a los honorables Congresistas, 
proceder a. dar primer debate al proyecto de ley 
por la cuál el Congreso de la República y la 
Nación rinden honores a la memoria-del ilustre 
hombre público Luis Antonio Robles. 

Atentamente Juan Carlos Castro Arias. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorables Senadores la proposición 
leída. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Ha sido aprobado.- 

Título del proyecto: Ley por la cual el Con-
greso de la República y la Nación rinden hono-
res-  a la memoria del ilustre hombre público 
Luis Antonio Robles. 

El señor Presidente somete a consideración 
el título del Proyecto, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. 

Articulado del proyecto: 
Artículo 14. La Nación y el Congreso de 

Colombia honran la- memoria del doctor Luis 
Antonio Robles,- ilustre hombre que durante.la 
segunda mitad del siglo diecinueve, prestó in-
númerables servicios al país como abogado, 
periodista, escritor, educador, Ministro de Esta-
do, catedrático y aguerrido parlamentario; acti-
vidades que desempeñó con honestidad y digni-
dad, dejando a su paso una indeleble huella, que 
hoy en día constituye un patrimonio valioso 
para las presentes y futuras generaciones.. 

Artículo 24. Declárase monumento nacional 
la casa donde nació el doctor Luis A. Robles. 
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ra abierta la sesión y se procede con el primer 
punto del Orden del Día, contestando a lista los 
honorables Senadores: 

Arizabaleta Calderón J ainie 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Cristo Sahiún Jorge 
Galvis Hernández Gustavo 
Gómez Padilla Adolfo 
Hoyo,s Aristizábal Luis Alfonso 
Lamk Valencia Mario Saíd 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Senadores: 
Juan Carlos Castro Arias 
José Guerra de la Espriella 
Luis Eladio Pérez Bonilla 
Julio César Turbay Quintero. · 
El señor secretario informa a la presidencia 

que hay quórum para deliber�r y .decidir. 
II ' . 

Discusión de las actas de las sesiones 
ordinarias, números 

- 09, del 15 de sep�iembre de 1995. 
__:_ 10, del 27 de septiembre de ·1995. 
- 1 1, del 04 de octubre de 1995. 

. .:_ 12, del 10 de octubre de 1995. 
- 13, del 1 1  de octubre de 1995. 
- 14, del 25 de octubre de 1995. 
- 15, del 01 de noviembre de 1995. 
- 16, del 08 de noviembre de 1995. 
- 17, del 15 de noviembre de 1995. 

· -1�, del 21 de noviembre de· 1995. 
- �9, del 22 de noviembre de 1995. 
- 20, del 28 de noviembre de 1995. 
- 21,, del 29 de noviembre de 1995. 
- 22, del· 15 de diciembre de 1995. 
El señor Presidente, honorable Senador 

Jairo Clopatofsky Ghisays: 
Somete a consideración de la Comisión para 

su aprobación, las actas números 09, 10, 1 1 ,  12, 
13, 14, 15, 16, .17, 18, 19, 20, 21, 22. Se someten 
a discusión las actas ordinarias con anterioridad 
leídas. Se abre la discusión. Continúa la discu
sión. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿Las aprue
ba la Comisión? Han sido aprobadas. 

III 
· Discusión en primer debate 

de los siguientes proyectos de ley 
- Proyecto de ley número 265 de 1996 

Senado, por medio de lá cual s e  aprueba el 
Convenio de Cooperación Turís tica entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobier
no de la República de. Colombia, suscrito en 
Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de mayo de 1995. · 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable Senador . Juan Carlos 

Cas tro A rias . 
El honorable Senador J airo Clopatofs ky  

Ghis ays , quien preside la sesión pregunta a la 
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Cqmision si se le da trám�te al proyecto de ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
para su eventual aprobación, o si por el contrario · que se perfeccione el vínculo internacional res
sé pide el aplazamiento hasta cuando . esté el pecto del mismo. 
Senador ponente. Artículo 3º. La presente ley dge a partir de la 

El señor Secretario informa a la Presidencia fecha de su publicación. · 
y a los honorables Senadores, que si estos pro- El señor Presidente somete a consideración 
yectos no son aprobados en .,primer gebate, de la Comisión, el artículado leído. ¿Lo aprueba 
deberán ser nuevarneqt� presentados por el la Comisión Segunda? Ha sido aprobado. ' 
Ministerio . ¿Quiere la Comisión que este proyecto tenga Toma la palabra el honorable· Senador segundo debate? Sí lo quiere. 
Gustavo Galvis Hernández: 

Se nombra como ponente para segundo deSeñor Presidente, yo comedidaménte sugie- bate al Senador Juan Carlos Castro. · ro que teniénd9se en cuenta que son Convenios 
Internacionales cuyas ponencias ya nos fueron Toma la palabra el honorable Senador 
entregadas y leídas; pues hagamos una excep- Mario Saíd Lamk Valencia: 
ción, teniendo en cuenta las <;:ondiciones de . Es que hay un proyecto que es importante y 
extrema grav�dad por las cuáles no está el que habíamos quedado comprometidos a sorne-
Senador Castro acá, para que aprobemos estos terlo a consideración en el día de hoy, y no 
Convenios. Máxime cuando de no hacerlo, van figura en el Orden del Día, fue el Decreto 121 1 
a tener un retraso de por lo menos 6 meses, para del Estatuto Militar. Entonces, como ya prácti-

. que sean_ ley de la República y por lo tanto sean camente está la ponencia, pediría el favor que se 
vinculantes u obligantes por parte del Gobierno incluyera en el Orden del Día. 
Nacional. Me parece que son convenios que le - Proyecto de ley número 211 de 1995 
convienen a Colombia, que no suscitan mayor Senado, por la cual el Congres o de la Repúbli- . 
discusión o mayor controversia. Por lo tanto que ca y la Nación rinde!! honores a la memoria del 

· los aprobemos en primer debate, yo muy ilus tre hombre público L uis A ntonio Robles . 
comedidamente solicito a los colegas su discu- Autor: honorable Senador Amílkar Acosta 
sión y aprobación. Medina. 

Proposición con que termina el informe de Ponente: hqnorable Senador Juan Carlos 
. ponencia: Dadas las considéraciones anterio�:- Cas tro Arias . . 
mente señaladas, solicito a la honorable Comi-

, s C Proposición con que termina la ponencia: sion egunda onstitucional Permanente del Dadas las consideraciones anteriormente· seña-Senado, dar primer debate al Proyecto de ley ladas, solicit.o a lo� honorables Congresistas, · número 265 de 1996, por medio de la cual s e  
aprueba el Convenio de Cooperacion Turís tica proceder a dar primer debate al proyecto de ley 

por la cual el Congres o de la República y la entre el Gobierno de la República de Chile Y el N ación rinden honores a la memoria del ilus tre Gobierno de la República de Colombia, suscri-
to en Santa Fe ·de Bogotá, D. c., el 9 de mayo de hombre público L uis A ntonio Robles .  
1995-. Atentamente Jua n Carlos Cas tro A rias . 

El señor presidente somete a consideración El seño� Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de de los honorables Senadores fa proposición 
ponencia. Pregunto si se aprueba el informe de leída. Se abre la discusión, anuncio que va a 
ponencia. Ha sido aprobado. . · cerrarse, queda cerrado. ¿Lo apruéba la Comi-

Título del Proyecto:L ey por-medio de la cual -sión? Ha sido aprobado. -
. 

s e  aprueba el Convenio de Cooperación Turís - Título del proyecto: L ey  por la cual el Con
tica entre el Gobierno de la República de Chile · gre�o de la República y la N ación rinden hoíw
y el Gobierno de la República de Colombia, res a la memoria del ilus tre hombre público 
Suscrito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de Luis A nto nio Robles .  
mayo de 1995. . · 

El señor Presidente somete a consideración 
El señor Presidente somete a consideración el título del Proyecto, anuncio que va a cerrarse, 

de la Comisióó el título del proyecto. ¿Aprueba queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
la Comisión ·el título del - proyecto? Ha sido sido <!.probado. 
aprobado. Articulado del proyecto: 

Articulado del proyecto: Artículo lº. La Nación y el Congreso de 
Artículo 1 º. Apruébase el Convenio de Co- Colombia honran la. memoria del doctor Luis 

operación Turística entre el Gobierno de la Antonio Robles,- ilustre hombre que durante_Ja 
República de Chile y el Gobierno de la Repúbli- segunda mitad del siglo diecinueve, prestó in
ca de Colombia, suscrito en Santa Fe de Bogotá, númerables servicios al país como abogado, 
D. C., el 9 de mayo de 1995. periodista, escritor, educador, Ministro de Esta-

Artículo 2º. be conformidad con 1o dis- do, catedrático y aguerrido parlamentario; acti
puesto en el artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944, vidades que desempeñó con horiestidad y digni
el C onvenio de Cooperación Turís tica entre . ·  dad, dejando a su paso una indeleble hueila, que 
el . Gobierno de la Replíblica de Chile y el ·hoy en día constituye un patrimonio valioso 
Gobiemo de la República de Colombia, sus- para las presentes y futuras generaciones. 
crito en Santa Fe de Bogotá, D. C., el 9 de · Artículo 2º. Declárase monumento nacional 
mayo de 1995 . Que por el artículo 1 º de esta ley lá casa donde nació el doctor Luis A. Robles. 
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Artículo 3Q  Ordénase la inclusión en el pre-
supuesto General de la Nación de inversión para -
la vigencia -de 1996, la suma de doscientos 
millones de pesos ($200.000.000,óo) moneda 
legal, con destino a la ampliación y remodelación 
de la.  Casa de la Cultura Luis Antonio Robles, 
ubicada en el corregimiento de Camarones, 
municipio de Riohacha; así como para la coiss-
tiucción de un mausoleo en la misma localidad, 
con el propósito de depositar sus restos una vez 
ocurra su traslado. 

- Artículo 44. Autorízase al Gobierno' Nacio-
nal para realizar las operaciones presupuestales 
requeridas para el cumplimiento de la presente 
ley. 

Artículo 54. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el articulado. Aprueba la Comi-
sióñ el articulado del proyecto "por la cual el 
Congreso de la República y la Nación rinden 
honores a la memoria del ilustre hombre público 
Luis Antonio Robles. Lo aprueba la Comisión. 
Há sido aprobado. 

Pregunto á la Comisión si quiere • que este 
proyecto de ley tenga segundo debate. Sí lo 
quiere. Se nombra -como ponente al mismo 
honorable Senador Juan Carlos Castro. 

— Proyecto de ley numero 268 de 1996 Sena-
do, por medio del cual se somete el Convenio 
Marco entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República 
Helénica sobre Cooperación Económica, Cien-. 
tífrca y Tecnológica, suscrito en Atenas el 16 de -
diciembre de 1994. 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Ponente: honorable- Senador Lorenzo 

Muelas Hurtado. 
Toma la palabra el honorable Senador 

Lorenzo Muelas Hurtado: 
Este es un Convenio del gobierno de la 

República de Grecia y de la República de Co-
lombia, especialmente en busca de cooperacio-
nes técnicas, científicas y económicas. He mira-
do de trascendental importancia este convenio 
de cooperación, especialmente lo que es en la 
ciencia, la tecnología, la agricultura, pesca, sil= 
vicultura, agroindustrial, desarrollo rural, ener-
gía solar, marina, construcción de vivienda, 
transporte, tecnología, banca, seguros, turismo 
y capacitación vocacional gerencial. 

En la parte económica, he visto para adelan-
tar los acuerdos, los contratos entre empresas, 
organizaciones, firmas griegas y colombianas,, 
entre el gobierno y también las organizaciones 
no gubernamentales; facilitar el desarrollo de 
formación económica, comercial; facilitar el 
intercambio de coritactos'con agentes económi-
cos, organizaciones y ferias, exhibición, 
simposios, estimular actividades de promoción' 
comercial,  en la parte científica, tecnológica. 

Dar el intercambio de científicos, investiga-. 
ción y expertos, elaboración de programas con-
juntos de investigación, organización y progra-
ma de desarrollo en el campo de mutuo interés; 
provisión de conocimientos científicos y técni- 

cos; organización de simposios y seminarios; 
intercambio de información y datos; provisión 
de equipos materiales necesarios para la realiza-
ción de proyectos específicos,-otorgamientos de 
becas para especialización. El control y cumpli-
miento para asegurar-la ejecución del Convenio, 
se necesita adecuar un comité para el control del 
cumplimiento de estas funciones mencionadas 
y coordinar los proyectos, operaciones específi-
cas -relacionadas con los objetivos de acuerdo, 
proponiendo los medios necesarios para su rea-
lización. 

He notado en este proyecto de los dos países, 
entre Grecia y Colombia, como un proyecto 
horizontal, no es como otros países verticales, 
que tratan de absorber, tratan .de arrollar a los 
países débiles, que en este momento como ve-
mos la situación difícil que estamos viviendo 
los países débiles frente a los países potentes. 
Por eso, mirando detenidamente el proyecto, 
consideré que para los dos países de un mutuo 
acuerdo, -mutuas negociaciones, respetando a 
cada uno sus -particularidades específicas, pero 
especialmente en el campo científico, tecnoló-
gico, lo vi muy importante. 

Por eso en mi corta intervención he-  querido 
pedir al señor Presidente y a los Miembros de 
esta Comisión, para que demos el primer debate 
en su aprobación, que he considerado importan-
te. Esto puede dar un desarrollo económico, 
pero también puede dar el desarrollo científico 
y puede haber un incremento de la economía 
colombiana. Yo, sin conocer nada de la Repú-
blica de Grecia, pero considero. también que es 
un país que está en busca de superación en esta 
área y creo que sus conocimientos que ellos 
tienen, nos pueden aportar a nosotros y si los 
técnicos colombianos que pueden aportar tam-
bién pueden aportar. . 

Por eso he considerado un proyecto recípro-
co. Por lo tanto pido que le demos aprobación a 
este primer debate señor Presidente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo -Galvis Hernández: 

En principio estoy de acuerdo en que se 
aprueben esta serie de Convenios. Lo que muy 
gentilmente les solicito a los Miembros de la 
Comisión, es que a partir de la próxima legisla-
tura nos pusiéramos una tarea que considero 
importante. Es, con la ayuda de la Cancillería, 
revisar los convenios que ha firmado Colombia 
con otros países para ver en qué, ha parado. 
Porque desde que yo estoy aquí en el Senado, 
han sido docenas de Convenios los que se han 
firmado, centenares y no sabemos qué resultado 
ha.traído eso para Colombia. 

No vaya a ser, que sean simples homenajes a 
la bandera lo que estamos aquí nosotros apro-
bando, que de pronto ilos digan: Hombre sí, el 
Convenio que firmó Colombia hace diez .años 
con. determinado país se ha traducido en estos 
hechos, le ha sérvido a Colombia desde el punto 
de vista tecnológico, científico, cultural en esto, 
o Colombia ha tenido -la capacidad de aportar 
determinadas cuestiones. 

Me parece que es una buena tarea de verdad, 
analizar eso, para que no se convierta la Comi- 

sión Segunda en una` simple aprobadora de 
Convenios, sin saber si en realidad eso ha lleva-
do a hechos coñcretos. Y ojalá que este-Conve-
nio congregue a funcionarios y vengan los 
gringos y nos enseñen aquí a pescar, y a ver 
cómo se hace mejor vino, o de pronto a filosofar, 
que es lo que nos va a. quedar a un poco de 
Senadores, como objetivo hacia el futuro. Vol-
vernos filósofos, por allá, mirar a ver cómo lb 
hacia Sócrates, Aristóteles, o Platón. Me parece 
que es una buena idea Honorable Senador Mue-
las, aprobar este Convenio, para ver qué pode-
mos conseguir nosotros de la República de 
Grecia. Yo por lo tanto doy mi voto afirmativo, 

Toma l i palabra el señor Presidente: 
Sí, Senador Galvis, es para lo siguiente. No 

sé si ustedes estén de acuerdo Senador Hoyos, 
que está muy atento al asunto, poner en conside-
ración de una vez, para que por intermedio de la 

.Secretaría, nos envíe una carta a la Cancillería 
para que nos envíe un informe completo sobre 
los Convenios que en este momento se están 
llevando a cabo,. se están fusionando; para que 
no quede en letra muerta su importante inter-
vención en el día de hoy Senador Galvis. O sea, 
que señor Secretario, para que se tramite por 
intermedio de la Secretaría un oficio a la Canci-
llería para que nos envíen un completo informe 
por escrito sobre todos los convenios aprobados 
por el Congreso dé la República y que en este 
momento están tomando vigencia y cuáles no. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Lorenzo Muelas Hurtado: 

En lo que a mí me corresponde, el papel es 
interesante. Yo , no puedo negar mirando 
filosóficamente pues uno concuerda. En la prác-
tica usted dirá, que ha estado más de cerca en 
este manejo, vale la-. pena que usted explicara 
para ver en qué área, en qué condiciones esta-
mos en este momento con referencia al Conve-
nio.. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Quien preside la sesión: Yo creo Senador 
Muelas, que con el trámite que podemos tener 
con la Cancillería, en un informe por escrito y 
detallado sobre los Convenios que están funcio-
nando, cuáles le han convenido a nuestro país, si 
están funcionando o no. Porque realmente son 
muchos los Convenios que hemos aprobado 
aquí en la Comisión Segunda, tanto en Cámara. 
como en Senado. 

Informe con que termina la ponencia: Dése. 
primer debate al Proyecto de ley número 268 de . . 
1996 Senado,por medio de la. cual se somete el.: 
Convenio Marco-entre el Gobierno de la Repú-
blica.de Colombia y el Gobierno de la Repúbli-
ca Helénica sobre Cooperación Económica, 
Científica y Tecnológica, suscrito en Atenas el 
16 de diciembre de 1994. 

El señor Presidente somete •a consideración 
el informe con que termina la ponencia. ¿Lo 
aprueba la Comisión? Ha sido aprobado. 

Título del proyecto:Leypormedio de la cual 
se somete el Convenio Marco entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de 
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Artículo 3º. Ordénase la inclusión en el pre
supuesto General de la Nación de inversión para · 
la vigencia -de 1996, la suma de dóscientos 
millones de pesos ($200.000.000,óo) moneda 
legal, con destino a la ampliación y remodelatión 
de la_ Casa de la Cultura Luis Antopio Robles, 
ubicada en el corregimiento de Camarones, 
municipio de Riohacha; así como para la cons
trucción de un mausoleo en la misma localidad, -

· con el propósito de depositar sus restos una vez 
ocurra su traslado. 

· Artículo 4º. Autorízase al Gobiern0 Nacio
nal para realizar las operaciones preimpuestales 
requeridas para el cumplimiento de la present_e 
ley. 

Artículo 5º. La presente Ley rige a pártir de 
. la fecha de su promulgación. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el articulado. Aprueba la Comi
sión el articulado del proyecto "por la cual el 
Congreso de la República y la Nación rinden 
honores a la memoria del ilustre hombre público 
Luis Antonio Robles. Lo aprueba �a Comisión. 
Ha sido aprobado. 

Pregunto a la Comisión s.i quiere · que este . 
proyecto de ley tenga segundo debate. Sí lo 
quiere. Se nombra ·como ponente al mismo 
honorable Senador Juan Carlos Castro. 

-Proyecto de ley nm,nero 268 de 1996 Sena
do, por medio del cual se somete el Convenio · 
Marco entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República 
Helénica sobre Cooperación Económica, Cien- · 
tífica y Tecnológica, suscrit_o en Atenas el 16 de · 
d_iciembre de 1994. 

· 

- Miércoles 19 de mar:lo dé 1997 

cos; organización de simposios y seminarios; 
intercambio de información y datos; provisión 
de equipos rnatedales necesarios para la realiza-. 
ción de proyectos específicos,_ otorgamientos de 
becas para especializadón. El contrply cumpli-

. miento para asegurar la ejecución del Convenio, 
se necesita adecuar un comité para el control del 
cumplimiento de estas funciones mencfonadas 
y-coordinar los proyectos, operaciones específi
cas relacionadas con los objetivos de acuerdo, 
proponiendo los medios necesarios para su rea
lización. 

He notado en este proyecto de los dos países, 
entre Greda y Colombia, como un proyecto 
horizontal, no es como otros pa!ses verticales, 
que tratan de absorber, tratan de arrollar a los 
países débiles, que en este momento como ve-

. mos ia situación difícil que estamos· viviendo 
los países débiles frente a los países potentes. 
Por eso, mirando detenidamente el proyecto, 
consideré que para los dos países de un mutuo 
acuerdo, ·mutuas negoéiaciones, respetando a 
·cada uno sus -particularidades específicas, pero 
especialmente en el campo científico, tecnoló
. gico, lo vi muy importante. 

Por. eso en mi corta intervención he· querido 
pedir al señor Presidente y a los Miembros de 

· esta Comisión, para que demos el primer debate 
en su aprobación, que he· considerado imp_ortan
te. Esto· puede dar un desarrollo económico, 
pero también puede dar el desarrollo científico 

. y puede haber un incremento de la economía 
colombiana. Yo, sin conocer 11,ada de la Repú
blica de Grecia, pero considero. también que es 
un país que está en busca de superación en esta 
área y creo que sus conocimientos que ellos 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores. tienen, nos pueden aportar a nosotros y si los 
Ponente: honorable Senador Lorenzo técnicos colombianos que pueden aportar tam-

Muelas Hurtado. bién pued�n aportar. _ 
· 

Toma la palabra el honorable Senador Por eso he considerado tin proyecto _recípro-
Lorenzo Mueias Hurtado: co. Por lo tanto pido que le demos aprobación a 

Este es un Convenio del gobierno de l.a · este primer debate señor Presidente. 
República de Grecia y de la República de Co- Toma la palabra el honorable Senador 
lombiá, especialmente en busca de cóoperacio- Gustavo -Gal vis Hernández: 
nes técnicas, científicas y económicas. He mira- En principio· estoy de acuerdo en que se 
do de trascendental importancia este convenio aprueben esta serie de Convenios. Lo que muy 
de cooperación, especialmente lo que es en la gentilmente les solicito a los Miembros de la 
ciencia, la tecnología, la agricultura, pesca, sil;. Comisión, es que a partir de la próxim,a legisla
vicultura, agroindustriai, desarrollo rural, ener- tura nos pú'siéramos una tarea que considero 

. _. gía solar, marina, construcción de vivienda, . impoÍ-tante. Es, con la ayuda de la Cancillería, 
transporte, tecnología, banca, seguros, turismo revisar los convenios que ha fi�mado Colomb_ia' 

. y capacitación vocacional gerencial . con otros países para ver en qué ha parado. · 
En la parte económica, he visto para adelan- Porque desde que yo estoy aquí en el Senado, 

tar los acuerdos, los contratos en_tre empresas, han sido docenas de Convenios los que se han 
. organizaciones, firmas griegas y colombianas,, firmado, centenares y no sabemos qué resultado 

�ntre el gobierno y también las organiz�ciones ha .traído es.o para Colombia. 
no gubernamentales; facilitar el desarrollo de No vaya a ser, que sean simples homenajes á 
formación económica, comercial; facilitar el la bandera lo que estamos aquí nosotros apro-

· intercambio de coritactos·con agentes económi- bando, _que de pronto rtos digan: Hombre sí, el 
�os, organizadones y ferias, exhibición, Convenio que firmó Colombia hace diez años 
simposios, estimular actividades de promoción' con determinado país se ha traducido en estos 
comercial en la parte científica, tecnológica. hechos, le ha sérvido a Colombia desde el punto 

Dar el intercambio de científicos, investiga-- de vista te�nológic�, científico, �ultural en esto, 
Ción y expertos, elaboración de programas con- - o Colombia ha temdo -la capacidad de aportar 
juntos de investigación, organización y progra- determinadas cuestiones. 

· ma de desarrollo en el campo de mutuo interés; Me parece que es una buena tarea de verdad, 
. provisión de conocimientos científicos y técni- analizar eso, para que no se convierta la Comi-
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s1on Se.gunda en una simple aprobadora de 
Convenios, sin saber si en realidad eso ha lleva
do a hechos coñci-etos. Y ojalá que este .Conve
nio congregue a funcionarios y vengan los 
gringos y nós ense_ñen aquí a pescar, y a ver; 
cómo se hace mejor vino, o de pronto a filosofar, 
que es lo que nos va a. quedar a un poco de 
Senadores_, como objetivo hacia el futuro. Vol
vemos filósofos, por allá, mirar a ver como lo 
hacia Sócrates, Aristóteles, o Platón. Me parece 
que es una buena idea Honorable Senador Mue
las, aprobar este Convenio, para ver qué pode
mos conseguir nosotros de la República de 
Grecia. Y o por lo tanto doy mi voto afirmativo, 

Toma 13 palabra el señor Presidente: 
Sí, Senador Galvis, es para lo siguiente. No 

sé si ustedes estén de acuerdo Senador Hoyos, 
que está muy atento al asunto, poner en conside
ración pe una vez, para que por intermedio de la 
. Secretaría, no_s envíe una carta a la Cancillería 
para que nos envíe un informe completo sobre 
los Convenios que en este momento se están 
llevando a cabo, se están fusionando; para que 
no quede en letra muerta su importante inter
vención en el día de hoy Senador GalVis. O sea, 
que señor Secretario, para que se tr�mite por · 
intermedio de la Secretarfa un oficio a la Canci
llería para que nos envíen un completo informe · 
por escrito sobre todos los convenios aprobados 
por el Congreso dé la República y que en este 
momento están tomando vigencia y cuáles no. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Lorenzo. Muelas Hurtado: 

En lo que a mí me corresponde, el papel es 
interesante . Yo · no puedo negar mirando 
filosóficamente pues uno concuerda. En la prác
tica usted dirá, que ha estado más de cerca en 
este manejo, vale la· pena que usted explicara 
para ver en qué área, en qué condiciones esta
mos en este momento con referencia al Conve
nio . . 

Tom� la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Quien preside la sesión: Y o creo Senador 
Muelas, que con el trámite que podemos tener 
con la Cancillería, en un informe por escrito y 
detallado sobre los Convenios que están funcio
nando, cuáles le han convenido a nuestro país, si 
están funcionando o no, Porq\le realmente son 
muchos los Convenios que hemos aprobado 
aquí en la Comisión Segunda, tanto en Cámara . 
como en Senado. -

Informe con que termina la ponencia: Dése . 
primer debate al Proyecto de ley número 268 de . .  
1996 Senado, por medio de la. cual se somete el :  
Convenio Marco-�ntre el Gobierno de la Repú
blica.de Colombia y el Gobierno de la Repúbli
ca Helénica sobre Cooperación Económica, 
Científica y Tecnológica, suscrito en Atenas el 
16 de diciembre de 1994. 

El señor Presidente somete 'ª consideración · 
· el informe con que termina la ponencia. ¿Lo 
. aprueba la Comisión? Ha sido aprobado. 

Título del proyecto:Ley por medio de la cual 
se sómete el Convenio Marco entre el Gobierno 

_ de la República de Colombia y el Gobierno de · 
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la República Helénica sobre Cooperación Eco-
nómica, Científica- y Tecnológica, suscrito en 
Atenas e116 de diciembre de 1994: 

El señor Presidente somete a consideración 
el título del proyecto. ¿Lo aprueba la Comisión? 
Ha sido apróbádo. 

Articulado del proyecto: 

. Artículo 14. Apruébase el Convenio marco. 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Helénica sobre 
Cooperación Económica, Científica y Tecnoló-
gica, suscrito en Atenas el 16 de dic'embre de 
1994. 

Artículo 24.'De conformidad coji lo dispues- 
to en el artículo 14  la Ley 7a de 1944, el Convenio 
marcó entre el Gobierno de la República de' 
Colombia y el Gobierno •dé lá República 
Helénicasobre CooperaciónEconómica, Cien-
tífica y Tecnológica, suscrito en Atenas el 16 de 
diciembre de 1994. Que por el artículo 14  de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto del- mismo. 

Artículo 34. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
el articulado del proyecto. ¿Lo aprueba la Co-
misión? Ha sido aprobado. 

¿Quiere la Comisión Segunda qué este pro-
yecto tenga segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como poiiente para segundo debate al 
honorable Senador Lorenzo Muelas. 

— Proyecto-  de ley número 81 de 1995 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Estatuto del Centro dé Ciencia y Tecnología del 
Movimiento de los PaísesNoAlineados y otros 
Países en Desarrollo, hecho en Nueva York el 4 
de febrero de 1985. 

Autor:. Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ponente:- honorable Senador Jorge- Cristo 
Sahiún.. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Quien asume la Presidencia y-continúa pre-
sidiendo: Pregunto a la Comisión ¿sí quiere que 
debatamos el proyecto sin la presencia del ho-
norable. Senador Jorge.Cristo? Sí lb quiere. - 

Informe con que termina la ponencia: Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 81 de 
1995 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Estatuto del Centro de Ciencia. y Tecnología 
del Movimiento de Países NoAlineados y otros 
Países en Desarrollo, hecho en Nueva Yórk-el 
4 de febrero de 1985. 	— 

De los señores 'Senadores, con la más alta 
consideración, 	 . 

Jorge Cristo Sahiún. 

El señor -Presidente Luis Emilio Sierra 
Grajales: 

Somete, a consideración de la Comisión la 
proposición con que termina el informe. Se abre 
la discusión, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo 
-aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Título del proyectó: Ley por medio de la cual 
se aprueba el Estatuto del Centró de Ciencia y 
Tecnología del Movimiento de los Países No 
Alineados y otros Países en Desarrollo, hecho 
en Nueva York el 4 de febrero de 1985. - 

El señor Presidente- somete a consideración 
el título del proyecto. Anuncio.que va a cerrarse, 
queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha 
sido aprobado. 

Texto del articulado: 
Artículo 14. Apruébase el Estatuto del Cen-

tro de Ciencia y Tecnología del Movimiento de 
losPaísesNoA lineadosy otros Países én Desa-
rrollo, hecho en Nueva York el 4 de febrero de 

	

-.1985. 	- 	 - 
Artículo 24. De conformidad con lodispues-

to en el artículo 14  de la Ley 71  de 1944, el 
Estatuto del Centro de Ciencia y Tecnología del 
Movimiento dé los PaísesNoAlineados y otros 
Países en Desarrollo, hecho en Nueva York el 
4 de febrero de 1985, obligará al país a partir de. 
la fecha en que se perfeccione el vínculo inter-
nacional respecto del mismo. 

Artículo 34. La presente Ley rige a partir de 

	

-la fecha de su publicación. 	 - 
El señor Presidente somete a consideración 

de la Comisión el-articulado leído. Anuncio que 
va «a cerrarse,. queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Sí lo aprueba, 

¿Pregunto a la Comisión si quiere que este 
proyecto de- ley tenga segundo' debate? _ Sí lo 
quiere. Se designa " al Senador Jorge Cristo 
Sahiún, para que presente ponencia en segundo 
debate en la Plenaria del Senado. -  

— Proyecto de ley número 269 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
Convención de Nacio, es Unidas sobre los Con-
tratos de Compraventa Internacional de Mer-
caderías, acordada en Viena -el 11,  de abril de 

	

1980. 	 - 	- 	- 	_ 

Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes y Ministerio de Justicia, 
doctor Carlos Eduardo Medellín. 

Ponente: honorable SeñadorJosé Guerra de 
la Espriella. 

El señor Presidente pregunta a la Comisión si 
quiere que se debata este proyecto de ley sin la 
presencia -del Senador ponente. - 

Informe con que termina la ponencia. .Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 269 de 
1996 Senado, por medio de la cual se aprueba 
la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Contratos de Compraventa Internacional 
"de Mercaderías, acordada en Viena el 11 de 
abril de 1980. 

El señor Presidente somete a considera.-
ción la proposición con que termina el-infor-
me de ponencia. Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿La aprueba la,Comisión? Sí" 
lo aprueba. 

Título del proyecto:Ley por medio de la cual 
se Aprueba la :Convención de las Naciones 

' Uñidas sobre Contratos de Compraventa Inter-
nacional deMercader-ías, acordada en Viena el 
11 de abril de 1980. 	- 

El señor Presidente somete a consideración 
el título. Va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo 
aprueba.la  Comisión? Sflo aprueba. 

Texto del articulado: 
Artículo 11. Apruébáse'la Convención de las 

Naciones Unidas sobre Contrato de Compra-
venta Internacional de Mercaderías, acordada 
en Viena el 11 de abril de 1980: 

Artículo 24. De conformidad con el artículo 
14  de la Ley 71  de 1944, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Contratos de Com-
praventa Internacional de Mercaderías, ácor-
dada en Viena el 11 de abril de 1980: que por el 
artículo 14  de esta ley se aprueba, obligará al -. 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo Y. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de supublicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la comisión el articulado. Anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comi= 
sióii? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
proyecto de ley tenga segundo debate? Sí lo 
quiere. Se :nombra como ponente al mismo 
Senador José Guerra de la Espriella. 

— Proyecto de ley número 126 de 1995 
Senado, por medio de la cual se aprueba elActa ' 
-Final de la Asamblea -Constitutiva del Centro 
para los. Servicios de Información y Asesora-
miento sobre la Comercialización de los Pró-
ductosPesqueros enAméricaLátina -Infopesca, 
suscrita en SánJosé de Costa'Rica el 18 de abril 
de 1994 ". 	- 	- 	 - 

Ponente: honorable SenadorJosé Guerra de 
la Espriella. 	 - 

Proposición con que termina el informe de 
ponencia: honorables Senadores, por las ante-
riores consideraciones me permito propóñer: 
Dése primer debatealproyecto de leypor medio 
de la cual se aprueba el Acta,  Final de la 
Asamblea Constitutiva del Centropara los Ser-
vicios delnformación yAsesoramiento sobre la 
Comércialización de los Productos Pesqueros 
en América.Latina y el Caribe -Infopesca, sus-
crita en San José de Costa Rica el 18 de febrero' 
de 1994. De los honorables Senadores, - José 
Guerra de la Espriella. 

. El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Se abrela discusión, anuncio que va 

,a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo' aprueba la Comi- 
sión? Sí lo aprueba:.- 	 . . 

Título del proyecto:Léy por medió de la cual 
se aprueba el Acta final de la Asamblea Cons-
titutiva del Centro para los Serviciós de Infor-
mación y Asesoramiento sobre la Comercia-. 
lización de los Productos Pesqueros enAméri-• 
ca Latina y-el Caribe -Iñfopesca, suscrita en San 
José de Costa Rica el 18 de febrero de 1994. 

El señor Presidente somete a consideración 
el título. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Sí lo aprueba. 
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la República Helénica s obre Cooperación Eco
nómica, Científ ica y Tecnológi<�a, suscrito en 
Atenas el "16 de diciembre de 1994: 

El señor Presidente . somete a consideración 
el título del proyecto. ¿Lo aprueba la Comisión? 
Ha sido aprobado. · · 

Articulado del proyecto: 
, Artículo 1º. Apruébase el Co_nvenio marco, · 

- entre el Gobierno de _la República de Colombia 
y el Gobierno de la-República Helénica s obre 
_Cooperación Económica, Cié ntifica y Tecnoló
gica, suscrito en Atenas el 16 de die' embre de 
1994. 

. 

Artículo 2º. De conformidad cori lo dispues
to en el artíeulo 1 º la Ley 7ª de 1944, el C onvenio 
marcó ·entre el Gob_ierno de la República de· 
Col ombia y el Gobierno ·de lá República · 
H elénica·s obre Cooperación Económica, Cien
tíf ica y TeclJológica, suscrito en Atenas el 16 de 
diciembre de 1994. Que por el artículo 1 º de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna-

. cional respecto del mismo. 
Artículo 3º. La presente. Ley rige a partir de 

!a fecha de su publicación. 
El señor Presidente sómete a consideración 

. el articulado del proyecto. ¿Lo aprueba la Co
misión? Ha sido aprobado. 

Miércoles �9 de marzo .de 1997 

Título del proyectó_: .Ley po-r medio de la cual 
s e  apr.ueba'el Es tatuto del Centro de Ciencia y 
: Tecnología del Movimiento de los País es N o  
A lineados y otros País es en Des arrollo, hecho 
en Nueva York el 4-:de febrero de 1985. 

El señ_or Presidente somete a consideraeión 
. el título del proyecto. Am.mcio·que va a cerrarse, 
queda cerrado. ¿Lo apruéba la Comisión? Ha 
sido aprobado. · 

· 

Texto del articulado: 
Artículo 1 º. Apruébase el Es tatuto del Cen

tro de Ciencia y Tecnología del Movimie�to de 
los País es N oA lineados y otros País es énDes a
rrollo, hecho en Nueva York el 4 de febrero de 

. 1985. 
' ' 
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El señor Presidente somete a consideración 
el título. Va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo 
aprueJ?aJa Comisión? Sílo aprúeba. 

Texto del articulado: 
Artículo 1 º. Apruébase la Convención de las 

N aciones U nidas s obre Coiitrato de Compra- · · 
venta Internacional de Mercaderías , acordada 
en Viena el 1 1  de abril de 1980.' 

Artículo 2º. De conformidad con el artículo . - . - . . . 
1 º de la Ley 7ª de 1944, la Convención de las 
N aciones U nidas s obre los Contratos de Com-
pravent[t, Internacional de Mercaderías , á.cor
dada-en Viena el 1 1  de abril de 1980: que por el 
artículo 1º de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha-en que se perfeccione eI 
vínculo internacional respecto del mismo. · - • 

Artículo -3º. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su .publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispues
to en el ·artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944, el 
Es táiuto del Centro de Ciencia y Tecnología del 
Movimiento de los País es NoA lineados y otros 
País es en Des arrollo, hecho en Nueva York el 
4 de febrero de. 1985, obligará al p�ís a partir de . . de la comisión el articulado. Anuncio que va a , 
la fecha en que se perfeccione el vínculo ihter- · cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comi.:. 
nacional respecto del mismo. -- sión? Sí lo aprueba . 

Artículo 3º. La presente Ley rige _ a partir de Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
la fecha de su publicación. · · proyecto de ley tenga segundo debate? Sí lo 

El señor President� somete a consideración , ql,liere . .  Se nombra como ponente al mismo 
de la Comisión el articulado leído. Anuncio que Senador Jos é Guerra de la Es prie!la .

. 
va ·a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la - Pi;oyect� de. ley nú:r:uero 126 de. 1995 
Comisión? Sí lo aprueba. · Senado,pormedio de la citals e aprueba elA cta · . ¿Quiere la Comisión Segunda que este pro- · -Final de la As amblea -Co ns titutiva del Centro 

Yecto tenga segundo debate? Sí lo qúiere. Se . ¿Pregunto a la Comisión si quiere que este · 
proyecto de ley tenga segundo 'debate? Sí lo para los . Servicios de Información y As es ora-

nombra como pariente para seg1:1ndo debate al quiere. Se designa : al Sen, ador . Jorge Cr_ isto miento s obre la Comercialización de los Pro-
honorable Senador Lorenzo Muelas. · ,F. . _ · , . - _ Sahiún, para que présente ponencia en segundo ductos Pes querosenA méricaLatina -In1opes ca, 

- Proyecto de ley numero 81 de 1995 · debate en la Plenaria del Senado. s us crita en SariJos éde Cos taRica el lB de abril 
· , Senado, por medio de !ª c�al s e  aprue?a el _ Pro ecto de le número 269· de 1996 de 1994 ". Es tatuto del Centro de Ciencia y Tecnologia del S ado 

y 
d · d

y 
l · l · b l Ponente: honorable Sen· adorJos e' Gue_rra de . . , . . en , por me w e a cua s e  aprue a a Mo vimiento de los Pais es N o  A lineados y otros c . . ,, d AT • ' u. "d b l c : la Es �nri'ella . . , . - · · · onvencwn eivaci_ones ni as s o  re os on- r Pais es en Des arrollo, hecho en Nueva York el 4 t t d .  C t l- t · l d 'M ·d � b d 1985 

· ra os e ompraven a n ernacwna e '  er- Proposición con que termina el informe de e e rero e · caderías ,  acordada en Viena ·el 11, de abril de ponencia: honorables Senadores, por las arite-
Autor: -Ministerio de Relacione�Exteriores. 1980. · riores c¿nsideraciones me permito propori.er: 

· Ponente: honorable Senador Jorge Cris to Autor: Ministerio de Relaciones Exteriores, Dése primer_debateal proyecto de ley por medio 
Sahiún. . 

. . 
doctor Camilo Reyes y Ministerio de Justicia, · . de la cual s e  aprueba el A cta' Final de la 

Toma la palabra el honorable Senador _ doctor Carlos Eduardo Medellín. As amblea Cons titutiva del Centro para los _ Ser-
. .  _ Luis Emilio Sierra Grajales: . Ponente: honorable Senador Jos é Guerra de vicios de Información y As es oramiento s obre l a  

Quien asume la Presidencia ·y· GOntinúa pre- la Es priella . Comercializadón de los Productos P. es queros 

'd" d p t 1 C .. . , , . _El se·n-or Pres1'den· te pregunta a la C_om1"s1'o'n s1· enAméricaLatina y e_ l Caribe -lnfopes_ ca, s,us-s1 ien o :  regun o a a om1s1on ¿s1 qmere que 
debatamos el proyecto sin la presencia del ho- quiere que se debata esté proyecto de leY-Sin la crita en San José de Costa Rica el 18 de febrero 
norable- Senador Jorge .Cristo? Sí lb quiere. - presencia dél Senador ponente. 

·· de 1994. De los honorables Senadores, · José 
Guerra de la Espriella. 

Informe con que termina la p�méncia · Dése Informe �ori que termina la ponencia. Dése 
primer debate al Proyecto de ley �úmero

. 
81 de primer debate al Proyecto de ley número 269 <le . . El señor Presidente somete a consideración 

1995 Senado, por medio de la cual s e  aprueba 1996 Senado, por medio de la cual s e  aprueba la proposición con que termina el informe de 
el Es tatuto del <;entro de Ciencia. y Tecnología la Convención de las Naciones U nidas s obre ponencia.· Se abre·la discusión, anuncio que va 
del Movimiento de País es N o  A lineados y otros los Contratos de Compraventa Internacional ·a cerrarse, queda cerrada. ¿L<2 aprueba la Comi
País es en Des arrollo, hecho en Nueva Yórkel ·de Mercaderías , acordada en Viena el 11  de sió�? Sí lo aprueba� : 
4 de febrero de 1985. abril de 1980� Título del proyecto:Lcy por medio de la cual 

' . 
be los señores Senadores, con la· más alta 

consideraci,ón, 
· · 

Jorge Cris to Sahiún. 
El señor Presidente Luis Emilio Sierra · 

Grajales: 
' ·  

, 
Somete. a consideración de la Comisión lá 

proposición con que termina el informe. Se abre 
la discusión, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo 
-aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

El señor Presidente somete a considera- s e  aprueba el A cta final _de la As amblea Cons -. 
ción la proposición con que termina el -infor- titutiva del Centro para los Servicios de Infor
me de ponencia. · Anuncio que va a cerrarse, · · mación y As es oramiento s obre la Comercia-. 
qm�da cerrada. ¿La aprueba la .Comisión? Sf lización de los Produc;tos Pes queros enA méri- · 
lo aprueba. 

· ca Latina y-el Caribe -Tnfopes ca, suscrita en San 
Título del proyecfo :Ley por medio de la cual José de Costa Rica el 18 de febrero de 1994. 

s e  A prueba la :Convención dé la_s N aciones 
· U nidas s obre Contratos de C ompraventa Inter
. nacional de M ercad edas ,  'acorqada en Viena el 
11 de abril de 1980. 

El señor Presidente somete a consideq1ción 
el título. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerr�da. ¿Lo aprueba la Comi
sión? Sí Jo ·  aprueba. ·, 
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Texto del articulado: 

Artículo 1°. Apruébase el Acta final de la 
Asamblea Constitutiva del Centro para los Ser-
vicios de Información y Asesoramiento sobre la 
Comercialización de los Productos Pesqueros' 
en América Latina y el. Caribe, suscrita en San 
José de Costa Rica el 18 de febrero de 1994. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley 71  de 1944, elActa 
Final de la Asamblea Constitutiva del Centro 
para los Servicios de Información y Asesora-
miento sobre la Comercialización de los Pro-
ductos Pesqueros en América Latina y el Cari-
be, suscrita en San José de Costa Rica el 18 de 
febrero de 1994. Que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir dé la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
el.  texto del articulado. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo 

• aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
proyecto de ley tenga segundo debate? Sí lo 
quiere. Se nombra como ponente al mismo 
'Senador José Guerra de la Espriella. 

— Proyecto de ley número 267 de . 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio número 161, sobre los Servicios de 
Saluden el Trabajo, Adoptada por la 712Reunión 
de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra 1985. 

Autores: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes y Ministerio del Trabajo, 
doctor Orlando Obregón Sabogal. 

Ponente: honorable Senador Jorge, Cristo 
Sahiún. 

Proposición con que termina, el informe 
de ponencia 

Por lo anteriormente expuesto, me_ permito 
presentar a consideración de la Comisión Se-
gunda del Senado la siguiente proposición: Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 267 de 
1996 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Convenio número 161, sobre losServicios de 
Salud en el Trabajo, Adoptada por la 71 ° 
Reunión de la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, OIT , 
Ginebra 1985. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

A mí sí me gustaría que el honorable Senador 
ponente me pudiera resolver unas preguntas, 
por cuanto justamente, es en ese Convenio, en 
donde se deja algún articulado importante para 
las personas con limitaciones físicas, síquicas y 
sensoriales. Y es un proyecto que entra hoy para 
su último debate en la plenaria del Senado de la 
República, un proyecto de mi autoría. Entonces 
no quisiera que de pronto, no leído el articulado, 
ni sé de qué-  se trata, pero sí 'me gustaría una 
explicación al respecto. 

. El señor Secretario informa que este Conve-
nio, única y exclusivamente plantea recomen-
dacionés a los países en materia de servicio de 
salud en el trabajo. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays:. 

Esa es la parte importante que yo he conside-
rado dentro de mi proyecto, en donde se está 
jugando un punto importante del 10%, la capa-
cidad laboral dentro de las empresas, para que 
'sean de exclusividad para las personas con 
limitaciones, físicas, síquicas y sensoriales. 

Toma la palabra 'el señor Presidente: 
Muy bien, comoquiera que no se encuentra 

el ponente y se han planteado inquietudes, más 
bien considero pertinente aplazar su estudio 
hasta que el Senador ponente se haga presente. 

— Proyecto ley número 261 de 1996 Senado, 
por la cual se modifica el Decreto-ley 1211 de 
1.990 y se dictan otras disposiciones. - 

Autores: Senador Germán Vargas Lleras, 
Jairo Clopatofsky Ghisays y otros. 

Ponentes: honorables SenadoresMario Saíd 
Lamk y Julio César Turbay Quintero. 

Toma la palabra el señor. Presidente: 
Entiendo que hubo alguna modificación para 

haberlo incorporado dentro del Orden del Día, 
porque no lo veo por lo menos dentro de lo que 
nos pasaron. . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Señor Presidente, habíamos acordado la se-
mana pasada, para traer en el día de hoy el 
estudio de este proyecto. Primero que todo 
quiero hacerle claridad que se había dichó, que 
para segundo debate era necesario tener el aval 
del Ministerio de Defensa; por consiguiente, en 
el día de hoy no está el aval del Ministerio de 
Defensa, porque también como tiene gastos 
presupuestales, debe hacerse la consulta ante el 
Ministerio de Hacienda. Se había puesto la 
condición que para segundo debate debía tener 
ese aval. 	. 

Por consiguiente, como hay algunos aspec-
tos que son de carácter Constitucional, no son. 
facultativos y no son de iniciativa Congresio-
nal; entonces la propuesta que se hizo la semana " 
anterior era de darle el primer debate y que para 
el segundo debate era obligatorio tener el aval 
del Ministerio de la Defensa y a su vez el del-
Ministerio de Hacienda. 

El Senador Turbay Quintero, ha presentado 
una aclaración y quiero informar que este es un 
proyecto que tiene 4 artículos;, pero que modifi-
ca más de 300 artículos del Estatuto 1211, que 
es el decreto reglamentario. Básicamente, groso 
modo, quiero comentarles que el 1211 es . el 
Estatuto que regula la carrera de los oficiales y 
suboficiales de acuerdo con la Constitución 
Política de 1991, pues evidentemente hay que 
hacer algún tipo de modificaciones, de acuerdo 
con la Ley 100 sobre la seguridad social, tam-
bién se deben acoger. algunas de las normas. 

El proyecto inicial, como bien lo decía, es un 
decreto ley que consta de más de 300 artículos,  

en los cuales se busca modificarlos en apenas 11 
artículos. La mecánica que se ha dado, es la de 
tomar en el artículo primero, hacer las definicio-
nes de qué son las Fuerzas Militares, cómo está 
establecido los grados militares en ella; a su vez 
se estáñ creando unos cuerpos de inteligencia en 
la Armada Nacional, por consiguiente hay la 
creación de un cargo, que es el del Director de 
Inteligencia Naval. Modifica algunos aspectos 
que tienen que ver con la parte que tiene que ver 
con el nombre que se le da en Ja marina a los 
grados, y se hace básicamente un solo nivel en 
lo que tiene que ver Fuerza Aérea, Fuerza del 
Ejército y Marina. 

Este proyecto por consiguiente no tiene que 
ver con la Policía, porque tiene su propio esta-
tuto;únicamente tiene que ver con las 3 fuerzas, 
el Ejercito, la Marina y la Aviación. Es un 
proyecto bastante interesante, las modificacio-
nes que se han hecho son sustanciales, precisa-
mente porque tienen que ver con la parte 
prestacional, acogiéndonos a. la ley 100, con la. 
parte de los servicios médicos asistenciales.. Y 
hemos considerado, es decir, las diferencias que 
podíamos haber planteado tanto' el Senador 
Turbay como mi persona en el proyecto, exclu-
sivamente se dan en que en el proyecto inicial, 
se trata de que de acuerdo a las acciones heroi-
cas de los oficiales y suboficiales, se les recono-
cería un año de antigüedad. , . 

El honorable Senador Turbay, obvia esa par-
te, yo considero que a nuestras Fuerzas Milita-
res, lo que hay que darles es incentivo casual-
mente. Y entonces, hemos considerado perti-
nente que el artículo que tiene que ver con esa 
parte, voy a permitirme leerlo para que ustedes 
lo tengan bien claro, es el 47. 	. 

Toma la palabra el honorable Senador-
Gustavo Galvis Hernández: . 

¿Este proyecto de ley es de iniciativa Parla-
mentaria o del Gobierno 7 ' 

Tema la palabra el honorable Senador 
Jairo .Clopatofsky Ghisays: 

Ese fue un paquete de proyectos que el Sena-
dorVargas, entre otras cosas, con lo del soldado 
militar, me pidió que lo acompañara como autor 
de esta iniciativa; pero éste es de origen Parla-
mentario. De allí es que se requiere el aval del 
Ministerio. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

A mí me parece muy importante esta serie de 
proyectos que tienen que ver con las Fuerzas 
Armadas, de origen Parlamentario. Yo lo que sí 
encuentro muy preocupante, es que proyectos 
que están íntimamente relacionados con las 
Fuerzas-Armadas aquí no hay en este momento 
un Oficial de la más alta graduación, para que en 
un momento dado nos dé su opinión, nos ab-
suelvan dudas; porque la verdad es que nosotros 
no conocemos hacia adentro de una manera 
muy precisa el funcionamiento de las Fuerzas 
Armadas. De pronto, los civiles, los Parlamen-
tarios, los Senadores, que son los que han elabo-
rado ese proyecto con muy buenas intenciones, 
no están dando en el blanco con las expectativas 
que tienen los militares. 
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Texto del articulado: 
Artículo 1 º. Apruébase el Acta final de la 

Asamblea Cónstitutiva del Céntro para los Ser- · 
vicios de Información y Ases.oramiento sobre la 
Comercialización de los Próductos Pesqueros,· 
en América Latina y el. Caribe� suscrita en San 
José de Costa Rica el 18 de febrero de 1994 . . 

Artículo 2º. De co�form,idad con lo dispues- · 
· to en el artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944, eIActa 
Final de la Asamblea Constitutiva del Centro 
para fos Servicios de Información y Asesora
miento sobre la Comercialización de los Pro- · 
duetos Pesqueros en América Latina y el Cari- . 
be, suscrita en San José de Costa Rica el 18 de · 
febrero de 1994. Que por el artículo 1º de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna
cional respecto d� la misma. 

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
el . texto del articulado. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo 

· aprueba la Comisión? Sí lo �prueba. 
Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 

proyecto de ley tenga segundo �ebate? Sí lo 
quiere. Se nombra como ponente al mismo 
Benador José Guerra de la Espriella. _ 

- Proyecto de ley númei:o 267 de . 1996 
Se:nado, por medio de la cua.l se aprueba el 
Convenio número 161, sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, Adoptada por la 7Lª Reunión 
de . la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, OIT, Ginebra 1985. 

Autores: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
doctor Camilo Reyes y Ministério del Trabajo, 
doctor Orlando Obregón Sabogal. 

. Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

lProposición con que termina . el informe 
de ponencia 

Por lo anteriormente expuesto, me permito 
presentar a consideración de la Comisión Se
gunda del Senado la siguiente proposición: Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 267 de 
1996 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Convenio número 161, sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, Adoptada por la 71 ª 
Reunión de la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo, OIT, 
Ginebra 1985. 

· 
Toma la palabra el honorable Senador 

Jafro Clopatofsky Ghisays: . 
A mí sí me gustaría que el honorable Senador 

ponente me pudiera resolver unas preguntas, · 
por cuanto justamente, es en ese Convenio, en 
donde se deja  algún articulado importante para · 
las personas con limitaciones físicas, síquicas y 
sensoriales. Y es un proyecto que entra hoy pára 
su último debate en la plenaria del Senado de la 
República, un proyecto de mi autoría. Entonces 
no quisiera que de pronto, no leído el articulado, 
pi sé de qué· se trata, pero sí me gustaría una 
explicación al respecto. 
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El señor Secretario informa que es�e Conve
nio, única y exclusivamente plantea recomen
dacionés a los países en materia de servicio de 
salud en el trabajo. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: _ 

Esa es la parte importante que yo he conside- · 
rado dentro de mi proyecto, en .donde se está 
jugando un punto importante del 10%, la capa
cidad laboral dentro de las empresas, para que 
sean de exclusividad· para las personas con 
limitaciones. físicas, síquicas y sensoriales. 

Toma la palabra ·el señor Presidente: 
Muy bien, como 'quiera que no se encuentra 

el ponente y se han planteado inquietudes, más 
bien considero pertinente ap�azar su estudio 
hasta que él Senador ponente se haga presente. 

- Proyecto ley número 261 de 1996 Senado, 
por la cual se modifica el Decreto-ley 1211 de 
1990 y se dictan otras disposiciones. -

. 
Autores: Senador Germán Vargas Lleras, 

]airo Clopatofsky Ghisays y otros. 
Ponentes: honorables SenadoresM ario Saíd 

Lamk y Julio (_ésar Turbay Quintero,. 
Toma la palabra el señor President.e: 
Entiendo que hubo alguna modificación para 

haberlo incorporado dentro del Orden del Día, 
. porque no lo veo por lo merios dentro de lo que 
nos pasaron. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Señor Presidente, habíamos acordado la se
mana pasada, para traer en el día de hoy el 
estudio de este proyecto . .  Primero que todo 
quiero hacerle claridad que se había gich6, que 
para segundo debate era necesario tener el aval 
del Ministerio de Defensa; por consiguiente, en 
el día de hoy no está el aval del Ministerio de 
D�fensa, porque también como tiene gastos 
presupuestales, debe hacerse la consulta ante el 
Ministerio de Hacienda. Se había puesto la 

· condición que para segundo debate debía tener 
ese aval. -

Por consiguiente, como hay algunos aspec
tos que son de carácter Constitucional, no son 
facultativos y no sori de iniciativa Congresio- .  
nal; entonces la propuesta que se hizo la semana 
anterior era de darle el primer debat.e y que para 
el segundo debate era obligatorio t_ener el aval 
del Ministerio de la Defensa y a su vez el del· 
Ministerio de Hacienda. 

El Senador Turbay Quln,tero, ha presentado 
una aclaración y quiero informar que este és un 
proyecto que tiene 4 artículos;_ pero que modifi
ca más de 300 artículos del Estatuto 1211 ,  que 
es el decr�to reglamentario'. Básicamente, groso 
modo, quiero comentarles que el 121 1 es el 
Estatuto que regula la carrera de los oficiales y 
suboficiales de acuerdo con la Constitución 
Polítiea de 1991, pues evidentemente hay que · 
hacer algún tipo de modificaciones, de acuerdo 
con la Ley 100 sobre la seguridad social, tam
bién se deben acoger alguna� de las normas. 

El proyecto inicial, como bien lo decía, es un 
decreto ley que consta de más de 300 artículos, 
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en los cuales se busca modificarlos en apenas 1 1  
artículos. La mecánica que se h<_i dado, es la de 
tomar en el artículo primero, hacer las definicio-

. nes de qué son las Fuerzas Militares, cómo está 
establecido los grados militares en ella; a su vez 
se están'creando unos cuerpos de inteligencia en 
la Armada Nacional, por consiguiente lJay la 
creación de un cargo, que es el del Director de 
Inteligencia Naval. Modifica algunos aspectos 
que tienen que ver con la parte que tiene que ver 
con el nombre que se le da en Ja marina a los 
grados, y se hac·e básicamente un solo nivel en 
lo que tiene que ver Fuerza Aérea, Fuerza del 
Ejército y Marina. . 

Este proyecto por consiguiénte no tiene que 
ver con la Polida, porque tiene su propio esta
tuto; únicamente tiene que ver con las 3 fuerzas, 
el Ejercito, la Marina y la Aviación. Es un . 
proyecto bastante intéresante, las modificacio
nes que se han hecho son sustanci&les, precisa
mente porque tienen que ver con la parte 
prestacional, acogiéndonos a la ley 100, con la. 
parte de los servicios médicos asistenciales . . Y 
.hemos considerado, es decir, las diferencias que 
podíamos haber planteado tanto · el · Senador 
Turbay como mi persona en el proyecto, exclu-

. sivamente se dan en que en el proyecto inicial, 
se trata de que de acuerdo a las acciones heroi� 
cas de los oficiales y suboficiales, se l�s recorio-

. cería un año de antigüedad. . . 
El honorable Senador Turbay, obvia esa par

te; yo cons_idero que a nuestras Fuerzas Milita
res, lo que hay que darles es incentivo casual
mente. Y entonces, hemos _considerado perti
nente que el artículo que tiene que ver con esa 
parte, voy a permitirme leerlo para que ustedes 
lo tengan bien claro, es el 47. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hemández: 

· 
¿E�te proyecto de ley es de inidativa Parla

. mentaria o del Gobierno_? · 
T9ma la palabra el honorable .Senador 

Jairo .Clopatofsky Ghisays: 
Ese fue un paquete de proyectos qué e,l Sena� 

dor Vargas, entre otras cosas, con-lo del soldado 
militar, me pidió que lo acompañara como autor 
de esta iniciativa; pero éste es de origen Parla
mentario. De allí es que se requiere el aval del 
Ministerio . 

Toma la palabra el honorable Senadór 
Gustavo Galvis Hernández: 

A mí me parece mqy importante esta serie de 
proyectos que tienen que ver con las Fuerzas 
Armadas, de origen Parlamentario. Y o lo que sí 
encuentro muy preocupante, es que proyectos 
que están íntimamente relacionados con las 
Fuerzas·Arniadas aquí no hay en este momento 
un Oficial de la más al ta graduación, para qué en 
un momento dado nos dé su opinión, nos ab
suelvan dudas; porque la verdad es que nosotros 
no conocemos hacia adentro de una manera 
muy precisa el funcionamiento de las Fuerzas 
Armadas. De pronto, los civiles, los Parlamen
tarios, los Senadores, que son los que han elabo
rado ese proyecto con muy buenas intenciones, 
no están dando en el blanco con las expectativas 

. que tienen los militares. · · 
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Otra cosa que me parece un poco delicada, es 
que no esté el aval del Ministerio de Hacienda, 
porque esto tiene un gasto y hagamos un esfuer-
zo que concluya.en que hay que enterrarlo por 
allá cuando vaya al segundo,  debate. Porque 
como sucedió con el del Soldado Profesional, 
que también fue presentado con el visto bueno 
del Ministerio de -Defensa, pero de origen Par-
lamentario, hay que dejarlo . que se extinga, 
porque no recibió el aval financiero del Minis-
terio de Hacienda. 

No tengo ningún inconveniente en solidari-
zarme con este proyecto, pero sí, a mí me parece 
que es muy importante que en este tipo de 
discusiones estén aquí oficiales del Ejército, por 
lo menos exponiendo su opinión. Por lo menos 
mirando si están bien elaborados, si no quedan 

- errores de concepción filosófica, allá con res-
pecto a lo que son las Fuerzas Armadas. Eso és 
lo que yo veo con muchísima preocupación. 
Aprobar un proyecto sin el aval del Ministerio 
de Hacienda; como repito,, hubo que enterrar un 
proyecto que íbamos a aprobar hace 8 días, yo 
sugerí muy respetuosamente que lo aplazára-
mos para esta discusión y que vemos cómo el 
Ministerio de Hacienda, que fue el del Soldado 
Profesional, le sacó el cuerpo. 

Colaboro en esta iniciativa pero, ojalá que 
hacia el futuro no lleguemos aquí con proyectos 
que implican gasto público sin tener el visto 
bueno del Gobierno Nacional, sobre todo qué 

_yo entiendo, son de origen Parlamentario, pero 
la condición indispensable, es- que tengan el 
aval, si tienen gasto público y que ojalá aquí 
tuviéramos al General Bedoya, dándonos por lo 
menos su concepto dé lo que significa para las 
Fuerzas Armadas este proyecto, y tuviéramos 
algún representante de la Fuerza Aérea y de las 
Fuerzas Navales. Yo apoyo esta iniciativa, pero 
repito, me_gustaría que hacia el futuro no dejá- 
ramos estos cabos sueltos. 	 - 

Toma 7a palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajáles: 

Senador Galvis, ' en honor a la verdad, la 
semana pasada estuvo aquí un alto Oficial, 
entiendo que el, General Vergara, y nosotros 
hemosvisto la voluntad del ponente, pero créame 
que yo también comparto las mismas inquietu-
des suyas. Un proyecto de esta importancia, en 
la cual hubiéramos tenido una gran oportunidad 
de hacer un buen debate;  de mirar -las conse-
cuencias de lo que-  nos .están proponiendo, de 
haber incluso hecho nuestros aportes, o de pron-
to eliminado aquello que no corresponda. Nos 
llega siempre a última hora y pareciera que. 
nosotrostuviésemos que aprobar todo. por la 
premura del tiempo. 

Me preocupa eso Senador Lamk, se lo con-
fieso y yo simplemente quiero preguntar cuán-
do llegó este proyecto de ley a la Comisión. 
Porque yo tuve uno similar y pedí el aplaza-
miento, porque consideré que no era oportuno 
aprobarlo sin el debido debate. "Entonces, qui-
siera que usted nos contaran cuándo, llegó, o si 
es posible-que en conjunto'con el Ministerio de 
la Defensa y con los autores, pospusiéramos el 
estudio de este proyecto de ley ha1n1ima  

legislatura, no sé, es una cosa que se me ocurre: 
preguntarle en este momento Senador Lamk, y 
que de repente puede ser mejor, para sacar un 
proyecto de ley bien digerido y bien organizado, 
como es lo que quisiéramos todos en esta Comi= 
sión, sin el afán de correr y aprobar todo a última 
hora. 	- 	 - 

Toma ]a palabra él honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Yo voy a ser muy sincero, como lo he• sido 
siempre en mi vida. Primero que todo, a mí me 
parece que aquí estamos pecando un poquito de 
falta de seriedad. La semana anterior se dijo que 
este proyecto se .estudiaba hoy, se habló sobre la 
cuestión_del aval y que el mismo reglamento 
permite que en el primer debate se pase sin el 
aval del Ministerio y que se busque la 
coadyuvancia,del Ejecutivo, del Gobierno, para 
segundo debate. 

Segundo, en la secretaría pueden informar 
cuándo llegó, porque yo lo recibí en el tiempo 
justo. 

, Tercero: he notado que définitivamente hay 
cierto interés de pronto de demorar el estudio de 
este proyecto. Esta mañana cuando yo hablé con 
el secretario para que se incluyera, porque estoy 
cumpliendo con lo que se habló la semana 
anterior•, de que el proyecto se estudiaba hoy a 
primera hora,- no se incluyó en el Orden del Día. 

Toma la palabra el señor Presidente: 
Considero Senador Lamk, que no podemos 

dejar en el ambiente lo que usted ha dicho, es 
una acusación muy grave, yo creo que si eso es 
de secretaría es bueno que lo explique, que no es 
el caso de la Presidencia. 

Toma la palabra -el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 	 - 

Que la semana anterior aquí todos aproba-
mos que el proyectó se traía hoy, que el proyecto 
se presentaba hoya consideración y. que si no 
tenía el aval del Ministerio, el aval se le daba 
para segundo debate. El señor Secretario me ha 
comentado que el Ministro por estar muy oca- 
pado, no alcanzó a mandar la carta de la cuestión 
del aval, pero que ya él - está encargado de.  
traerlo. 

Quiero confesarles también, que este pro-
yecto, si bien es cierto, viene rubricado por un 
aniplio número de congresistas. El proyecto es 
un proyecto de acuerdo a lo que yo pude estable-
cer, elaborado en el Ministerio de la Defensa, es 
hecho por las Fuerzas Militares, es decir, por los 
mismo militares. Entonces, me parece que evi-
dentemente, el Senador Galyis, no conocía pri-
mero que todo la preocupación de él ante la no 
presencia; estoy de acuerdo en eso, de que si hay 
parte interesada, tiene que estar aquí buscando-
cómo absolver las ,consultas del caso; pero, 
hago el recorderis, de que en la semana anterior, 
el miércoles se habló sobre este proyecto. 

El proyecto del soldado profesional tengo 
entendido que pidieron presentarlo nuevamente 
el del Soldado Profesional, porque las conside-
raciones que hice de tipo constitucional, simila-
res a éstas, llevaron a la conclusión de que no se 
tuviera en consideración y que se trajera en el  

día de hoy si había el aval también. G sea, que 
no ha sido enterrado formalmeñte, sino que-lo. 
que se ha - dicho es que para el día de hoy sé 
presentaban. Como también se mencionó que 
para el día de hoy, se deberían de traer todos los 
ascensos militares y que de acuerdo.al artículo 
que vamos a someter a consideración .en el día 
de hoy, entraría también en vigencia el trámite 
que se le va a dar a los ascensos militares, 
después de la aprobación que se ha dado a esto. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

La verdad que yo tengo que ser muy enfático, 
en lo que a mí respecta, no hay ningún fin oculto 
para que este proyecto no sea ley de la Repúbli-
ca. Respeto, admiro, aprecio muchísimo las' 
capacidades del Senador Mario Lamk, y cuando 
hago aquí unas observaciones, en ningún mo-
mento va dirigido seguramente a una excelente 
ponencia del Senador Mario Lamk, y segura-
mente el afán que tiene uno como ponente,,de, 
entregar la ponencia respectiva en los' términos 
perentorios. 

Pero insisto, que la Comisión Segunda que 
tiene que ver con las fuerzas armadas, que tiene 
que ver con las relaciones internacionales, no 
puede ser o no puede funcionar a veces durante 
un período de tiempo, como una comisión de' 
segunda y'tercera categoría; en.donde-por ahí de 
pronto, una vez al año vemos aquí al Ministro de 
Relaciones Exteriores, no vemos aquí a los 
militares, eni un proyecto, que como bien lo dice 
el Senador Mario Lamk, es de la mayor impor-
tancia para las Fuerzas Armadas. 

No acepto la excusa de que el Ministro no 
tuvo tiempo, pues si no tuvo tiempo, yo tampo-
co tengo tiempo aquí de votarle ese proyecto. Si 
es de mucho interés de las Fuerzas Armadas, 
son las Fuerzas Armadas las que tienen que 
estar ahí defendiéndolo. Porque a nosotros aquí 
nos. eligieron es para que discutamos, para -que 
hagamos el control político, para que tengamos 
inquietudes. 

Ese me parece que es el oficio de nosotros los 
que estamos aquí de Congresistas. Y si el pro-
yecto es muy importante, con mayor razón-  ahí 
deben estar las Fuerzas Armadas y el Ministro. 
Si el Ministro tiene muchas ocupaciones, no es 
nuestro problema no.pueden a nosotros presio-
narnos o mandarnos una razón para decir que es 
muy urgente el proyecto y ellos tengan unas 
ocupaciones muy graves o muy -grandes, que 
impliquen que no estén acá. 

Lo que quiero es darle identidad a la Comi-
sión, así como el Senador Luis Eladio Pérez, 
con toda la razón que el tenía, puso el dedo en la 
llaga eón respecto a los ascensos militares, de 
que somos prácticamente unos convidados de 
piedra, y que nosotros en un acto de generosidad 
hoy, vamos a resolverle la situación que tienen 
los militares porque fueron ascendidos militar-
mente hace 6 meses, pero-aquí en el Congreso 
todavía no se ha efectuado ese requisito indis-
pensable. Vamos a hacer un alto en el camino, 
pero de aquí en adelante, como bien trae una-
iniciativa el Senador Mario Lanik, no vamos a - 
seguir nos.otros convirtiéndonos en una Comi- 
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Otra cosa que me parece un poco delicada, es 
que no esté el aval del Ministerio de Hacienda, 
porque esto tiene un gasto y hagamos un esfuer
zo que concluya .en que hay que enterrarlo p,or 
allá cuando vaya al segundo· debate. Porque 
como sucedió con el dd Soldado Profesional , 

· que también fue presentado con el visto bueno 
del Ministerio de Defensa, pero de origen Par
lamentario, hay que dejarlo . que se extinga, 
porque no recibió el aval financiero del Minis
terio de Ha'éienda. 

No tengo ningún inconveniente en solidari
zarme con este proyecto, pero sí, a mí me parece 
que es muy importante que en este tipo de 
discusiones estén aquí oficiales del Ejército, por 

. lo menos exponiendo su opinión. Por lo menps 
mirando sí están bien elaborados, si no quedan 
· errores de concepción filosófica, allá con res
pecto a lo que son las Fúerzas Armadas. Eso es 
lo que yo veo con muchísima preocupaciqn. 
Aprobar un proyecto sin el aval" del Ministerio 
de Hacienda; como repito,_ hubo que enterrar un . 
proyecto que íbamos a aprobar hace 8 días, yo 
sugerí muy respetuosamente que lo aplazára
mos para esta_ discusión y que vemos cómo el 
Ministerio de Hacienda, que fue el dd Soldado 
Profesional, le sacó el cuerpo. 

-

Colaboro en esta iniciativa pero, ojalá que 
hacia el futuro no lleguemos aquí con proyectos 
que implican gasto público sin tener el visto 
bueno del Gobierno Nacional, sobre todo que . 

__ yo entiendo, .son de origen Parlamentario, pero 
. la condición indispensable, es que tengan el 
aval, si tienen gasto público y que ojalá -aquí 
tuviéramos al General Bedoya, dándonos por lo 
menos su concepto de lo que significa para las 
Fuerzas Armadas este proyectó, y tuviéramos 
algún representante de la Fuerza Aérea y de las 
Fuérzas Navales. Y o apoyo esta iniciativa, pero 
repito, me:gustaría que hacia él futuro no dejá
ramos estos cabos sueltos. 

Toma ·1a palabra el honorable Senador 
Luis E"!.ilio Sierra Grajales: . .· 

Senador Galvis, · en honor a la vetdad, la 
semana pasada estuvo aquí un alto Oficial, 
entiendo que el. General Vergara, y nosotros 
hemos visto la voluntad del ponente, pero créame 
que yo también comparto las mismas inquietu
des suyas. Un proyecto de esta importancia, en 
la cual hubiéramos tenido una gran oportunidad 
de hacer un bueh debate,- de m.irar fas conse
cuencias de lo que· nos _están pJoponiendo, de 

· haber incluso hecho nuestros aportes, o de pron- · 
to eliminado aquello que no corresponda. Nos 
· llega siempre a última pora y pareciera que 
nosotros tuviésemos que aprobar todo por la 
premura del tiempo. 

Me preocupa eso Senador Lamk, se lo con
fieso y yo simpfemente quiero preguntar cuán
do llegó este proyecto de ley a la Comisión. 
Porque yo tuve uno similar y pedí el aplaza
miento, porque consideré q11�r:io era oportuno 
aprobarlo sin el debido debate. ·Entonces, qui
siera que usted nos contaran cuándo. llegó, o si 
es posible-que en conjunto ·con el Ministerio de 
la Defensa y con los autores, pospusiéramos el 
estudio de este proyecto de ley hasta la próxima 
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legislatúra; no sé, es uná cosa que se me ocurre: 
preguntarle en este momento Senador Lamk, y 
que de repente puede ser mejor, para sacar un 

· proyecto de ley bfon digerido y bien organizado, 
. como e·s lo que quisiéramos todos en esta Comi:. 
sión, sin el afán de correr y aprobar todo a última 
hora. 

Toma Ja palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: · 
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día de hoy si había el aval también. O se�, que 
no ha sido enterrado formalmeñte, sino que Jo 
que se ha . dicho es que para el día de hoy se 
presentaban. Como también se mencionó que 
para el día de hoy, se deberían de traer todos los 

· ascensos militares y que de acuerdo. al artículo 
que v¡imos a someter a consideración .en el día 
de hoy, entraría también en vigencia el trámite 
que se le va a dar a los ascensos_ mÍlitares, 
después de la aprobación que se ha dado a esto. 

Toma l;i palabra el hono�able Senador 
Gustavo Galvis Hernández: 

· Y o voy a ser muy sincero, como lo he· sido 
siempre en ini vida. Primero que todo, a mí me 
parece que aquí estamos pecando un poquito de 
falta de seriedad. La semana anterior se dijo que La verdad que yo te�go que ser muy enfático, 
este proyecto se éstudiaba hoy, se habló sobre la en lo que a mí respecta, no hay ningún fin oculto 
cuestión�del aval y que el mismo reglamento · para ·que este proyecto no sea ley de la Repúbli
permite que en el primer debate se pase sin el ca. Respeto, admiro, aprecio muchísimo las · 
aval del Min.isterio y que se busque la  capacidades del Senador Mario Lamk; y cuando · 
coadyuvancia·del Ejecutivo, del Gobierno, para hago aquí unas observaciones, en ningún mo
segundo debate. mento va dirigido seguramente a una excelente 

Segundo, en la secretaría pueden infon:nar ponencia del Senador Mario Lamk, y segura
cuándo llegó, porque yo lo �ecibí en el tiempo mente el afán que tiene· uno como ponente, d� 
justo. entregar la ponencia respectiva ert los términos 

perentorios. . Tercero: he notado que définitivamente hay 
cierto interés de pronto de demorar el estudio de Pero insisto, que la Comisión Segunda que 
este proyecto. Esta mañana cuando yo hablé con tiene que ver con las fuerzas armadas, que tiene 
el secretario para que se incluyera, porque estoy que ver con las relaciones internacionales, no 

· cumpliendo con lo que se habló la semana puede ser o no puede funcionar a veces durante 
anterior, de que el proyecto se estudiaba hoy a un período de tiempo, como una comistón de , 
primera hora, no se incluyó en el Orden del Día. segunda y tercera categoría; en donde _por ahí de 

· Toma la· palabra el señor· Presidente: pronto, una vez al año vemos aquí al Minist�o de 
Relaciones Exteriores, no vemos aquí a los 

Considero Senador Lamk, que no podemos militare¡:¡, eri un proyecto, que como bien lo dice 
dejar en el ambiente lo que usted ha dicho, es . .  el Senador Mario Lamk, es de la mayor impor
una acusación muy grave, yo creo que si eso es . tancia para las Fuerzas Armadas. 
de secretaría es bueno que lo explique, que no es No acepto la excusa de que el Ministro no 'el caso de la Presidencia. · tuvo tiempo, pues si no tuvo tiempo, yo ta!IlpO-

Toma la palabra ·el honorable Senador to tengo tiempo aquí de votarle ese proyecto. Si · 
Mario Saíd Lamk Valencia: es de mucho interés de las Fuerzas Armadas, · 

Que la semana anterior aquí todos aproba- - son las Fuerzas Armadas las · que tienen que · 
mos que �l proyecto se traía hoy, que el proyecto . estar ahí defendiéndolo. Porque a nosotros aquí 
se presentaba hoy · a consideración y que si no nos. eligieron es para que discutamo�, para que 
tenía el aval del Ministerio, el aval se le daba hagamos el control político, para que tengamos 
para segundo debate. El señor Secretario me ha . inquietudes. 
comentado que el Ministro por estar muy ocu.- Ese me parece que es el oficio de nosotros-los 

. pado, no alcanzó a m.andar la carta de la cuestión · que estamos aquí de Congresistas. Y si el pro
cfel aval, pern que ya él . está encargado de. yecto es muy importante, con mayor razóff ahí 
traerlo. deben estar las Fuerzas Artnadas y el Ministro. · 

Quiero confesarles también, que e'ste pro- Si el Ministro tiene muchas ocupaciones, no es 
yecto, si bien es cierto, viene rubricªdo por un nuestro problema no .pueden a nosotros presio
arriplio número de congresistas. El proyecto es narnos o mándarnos una razón para: decir qúe es 
un proyecto de acuerdo a lo qué'. yo pude estable- muy urgente el proye.cto y ellos tengan unas 
cer, elaborádo en el Ministerio de la Defensa, es ocupaciones muy graves o muy .grandes, que 
hecho por las Fuerzas Militares, es decir, por los · impliqiien que no estén acá. 
mismo militares. Entonces, me parece que evi- Lo que quiero es darle identidad a la Comi
dentemente, el Senador Galyis, no conocía pri- sión, así como el Senador Luis Eladio Pérez, 
mero que todo la preocupadón de él ante la no con toda la razón que el tenía, puso el dedo en la 
presencia; estoy de acuerdo en eso, de que si hay llaga con respecto a los ascensos militares, de 
parte interes�da,-tiene que estar aquí buscando_ que somos prácticamente unos convidados de 
cómo absolver las _consultas del caso; pero, . piedra, y que nosotros en un acto de generosidad 
hago el recorderis, de que en la sémana anterior, hoy: vamos a resolverle la situación que tienen 
el miércoles se habló sobre este proyecto. · los militares porque fueron ascendidos militar-

-El proy�cto del soldado profesional tengo mente hace 6 meses, pero aquí en el Congreso 
entendido que pidieron presentarlo nuevamente todavía no se ha efectuado ese requisito i11dis
el del Soldado Profesional; porque las conside- pensable. Vamos a hac;er un alto en el camino, 
raciones que hice de tipo constitucional, simila- - pero de aquí en adelante, como . bien trae una. 
res a éstas, llevaron a la conclusión de que no se iniciativa el Senador Mario Larrik, no vamos a ·· 
tuviera .en consideración y que se trajera en el seg�ir nos.otros convirtiéndonos en una Comi-
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Sión dedicada únicamente a aprobar aquí- sin 
pena ni gloria, Convenios Internacionales y no 
sabemos lo que está pasando. 

Esa es mi inquietud, .aclarándole al Senador 
Mario Lamk, que en mí no hay ningún ánimo en 
que este proyecto no tenga el trámite necesario, 
pero sí, que a la Comisión se le devuelva la 
importancia que en otros tiempos ha tenido y 
-que nosotros a veces por generosidad o por 
nobleza la hemos dejado perder. 

Toma la palabra el señor Presidente Luis 
Emilio Sierra Grajales: 

También quiero decirle al Senador Lamk, 
que efectivamente tampoco de parte mía puede 
haber algún interés o ánimo oculto de torpedear 
el proyecto de ley. 

Toma la palabra el honorable Senador. 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Simplemente pregunto por qué la Secretaría 
obvió incluirlo en el Orden del Día, yo no estoy 
diciendo que los Senadores lo quieran obstacu-
lizar. 
• Toma la palabra el señor Presidente, Luis. 

Emilio Sierra Grajales: 
Perdón Senador, creo que usted tiene razón 

en eso, y creo que se le debe dar una respuesta 
y ya le voy a dar el uso de la palabra al secretario, 
antes que al Senador Gómez Padilla, para que dé 
una aclaración, porque acabo de hablar con el 
Coronel Pinzón y manifiesta que a él le inf orma-
ron que en el día de hoy no se iba a debatir este 
proyecto de ley. Yo creo que usted en eso tiene 
toda la razón, se había acordado la semana 
pasada incluirlo en el Orden del Día. 

Toma la palabra él señor Secretario-de la 
Comisión: 

Honorable Senador, primero me permito in-
formar que el proyecto llegó a la Secretaría el 24 
dé abril de 1996, e inmediatamente fue repartido 
a los honorables Senadores Mario Saíd Lamk y 
Julio César Turbay Quintero. 

Segundo, con respecto al otro punto, y es por 
qué no se incluyó en el Orden del Día. Me 
permito informar a los honorables Senadores, 
que la ponencia del primer debate del proyecto 
no fue radicada oportunamente en Secretaría, 
por lo cual no se pudo incluir. en el Orden del 
Día. Si el doctor Lamk, recuerda, estuve pen-
diente toda la semana, después de la sesión 
pasada, para obtener la ponencia, pero por razo-
nes de índole- personal del Senador, nó fue 
posible. Me permito así mismo informar que la 
ponencia del Senador Turbay fue radicada en la 
sesión pasada y por lo tanto se iba a someter a 
consideración, pero ha pedido del honorable 
Senador y por un acuerdo del honorable Sena-
dor Turbay, de modificar la ponencia y presen-
tarla conjunta, se aplazó. Al no haber ponencia 
de este proyecto, no se presentó. 	- 

Tercero, con respecto a la no presencia de las 
autoridades militares, ni del Ministro de la De-
fensa, me permito recordarles a los honorables 
Senadores, que el General Vergára; se encontró 
en la sesión pasada exclusivamente, más que 

.para escuchar el informe sobre los ascensos, 
para hablar sobre el tema del proyecto anterior. 

En razón a que no había ponencia, yo informé a 
las autoridades pertinentes que este proyecto no 
se sometería a consideración. 

Con respecto al proyecto de ley número 262, 
que también en algún momento se habló, refe-
rente al soldado profesional, las objeciones 
presentadas y consideradas por los honorables 
Senadores respecto de la inconstitucionalidad, 
porque se tocaba el artículo 150, numeral 19, 
literal E; facultad exclusiva del Presidente y del 
Gobierno, se excluyó también el proyecto de ley 
sobre el soldado profesional, en razón a que no 
había el aval correspondiente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Yo-creo que el Senador Mario Lamk, tiene 
razón en lo que respecta, a que la semana nos 
comprometimos a darle primer debate a este 
proyecto en el día de hoy. Sin embargo, el 
Senador Galvis, ha dicho algo que tiene mucha 
veracidad, y es que, nosotros debemos darle 
mayor importancia a la Comisión Segunda de 
Senado. Nosotros verdaderamente venimos 
aprobando una cantidad de cosas aquí y a veces 
los interesados no se.encueiitran•presentes du-
rante la reunión. 
- Me parece que para salir de esto podríamos 
aplazar para el día de mañana, que vamos a 
sesionar, la discusión .del primer debate de este 
proyecto, dándole prioridad y citando a las 
personas interesadas; para ver si el Ministro de-
Defensa y el Comandante General del Ejército 
se encuentren presentes, y •puedan responder-
nos algunas preguntas que 'tenemos relaciona-
das con este proyecto de ley. 

Toma la palabra el señor Presidente: 
El Senador Lamk, veo que asiente a la propo-

sición de aplazarlo hasta mañana, creo que en 
esto hay una unanimidad y más bien entonces 
queda aplazado para mañana el estudio de este 
proyecto ley y queda como primero en el Orden 
del Día. . 

Toma'la palabra el señor Secretario de la 
Comisión: 	 . 

Está pendiente todavía el proyecto de ley 267 
de 1996 del Senador Cristo, pero como se ha 
aplazado, procederé al cuarto punto del Orden 
del Día: 

IV 
Discusión en primer debate 

de los siguientes Ascensos Militares 
14. Ascenso al grado de Brigadier General 

del Coronel de la Policía Nacional Tobías Durán 
Quintanilla Ponente: honorable Senador Gus-
tavo Galvis Hernández. 

Proposición con que termina el informe.de 
ponencia: Por las anteriores consideraciones 
me permito proponer a los honorables Senado-
res: Dése primer debate al ascenso de Coronel a 
Brigadier General, al Oficial de la Policía Na-
cional Tobías Durán Quintanilla. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de la 
ponencia. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión la própo- 
sición? Ha sido aprobada. 

El señor Presidente pregunta a la Comisión 
si aprueba el ascenso al grado de Brigadier 
General del Coronel de la Policía Nacional 
Tobías Durán Quintanilla. ¿Quiere la Comi-
sión que este ascenso tenga segundo debate? 
Sí lo quiere. Se nombra- como ponente 
al honorable Senador Gustavo Galvis Her-
nández. 

Senador Galvis, yo creo que es bueno que 
vamos a asumir todos una línea de conducta 
que, al- menos que tengamos -algo más que 
agregar a la ponencia escrita, lo hacemos. De 
resto evacuemos esto de manera pronta, ade-
más, con los antecedentes. que tenemos. 

24. Ascenso al grado de Brigadier General 
del Coronel de la Policía Nacional Edgar Peña 
Velásquez. 

Ponente: honorable Senador Gustavo Galvis 
Hernández. 	. 

Proposición con que termina el informe 
ponencia 

En desarrollo del numeral segundo del 
artículo 173 de la Constitución Política, 
apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General, al Oficial de la Policía Nacional Edgar 
Peña Velásquez. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina este informe de 
ascenso. Se abre la discusión. Continúa la dis-
cusión. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprue-
ba la Comisión? Sí la aprueba. 

El señor Presidente pregunta a la Comisión si' 
aprueba el ascenso del Coronel de la Policía 
Nacional Edgar Peña Velásquez, al grado de 
Brigadier General. Sí lo aprueba. 

¿Quiere la Comisión que este ascenso de ley 
pase a segundo debate? Sí lo quiere. Se nombra 
como ponente -al honorable Senador Gustavo 
Galvis Hernández. 	. 

. —Ascenso al grado de Contralmirante del 
Capitán de Navío de la Armada Nacional Alfon-
so Calero Espinosa. 

.Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las razones expuestas con anterioridad, 
rindo ponencia favorable para el ascenso de 
Contralmirante, solicitándole a los demás inte-
grantes de la honorable Comisión Segunda del 
Congreso de la República, aprobar dicha propo-
sición. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Se 
abre la discusión. Continúa la discusión. Va a 
cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba la Comi-
sión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a  la Comisión ¿si quiere que este 
ascenso tenga segundo debate? Si. lo quiere. Se 
nombra como ponente al honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays.  

— Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacional, Ricar-
do Emilio Cifuentes Ordóñez. 

Ponente: honorable Senador . Jairo Clopa-
tofsky Ghisays. 
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-sión dedicada únicamente a aprobar aquí sin 
pena ni gloria, Convenios Internacionales y no 
sab�mos lo que está pasando. 

Esa es mi inquietud, .aclarándole al Senador · 
_Mario Lamk, que en mí no hay ningún ánimo en 
que este proyecto no tenga el trámite necesario, 
pero sí, que a la Comisión se le devuelva la -
importancia que en otros tiempos ha tenido y 
-que nosotros a veces por generosidad o por 
nobleza la hemos dejado perder. 

Toma la palabra el señor Presidente Luis 
Emilio Sierra Grajales: 

También quiero decirle al Senador Lamk, 
que efectivamente tampoco de parte mía puede 
haber algún interés o ánimo oculto de torpedear 
el proyecto de ley. 

Toma la palabra el honorable Senador. 
Mario Saíd Lamk Valencia: , 

Simplemente pregunto po� qué la Secretar(a 
obvió incluirlo en el Orden del Día, yo no estoy 
diciendo que los Senadores lo quieran obstacu-
lizar. - · · 
- Toma la palabra el señor Presidente, Luis_ 

Emilio Sierra Grajales: 
Perdón Senador, creo que usted tiene razón 

en eso, y creo que se le debe dar una respuesta 
y ya le voy a dar el uso de la palabra al secretario, 
antes que al Senador Gómez Padilla, para que dé 
una aclaración, porque acabo de hablar con el 
Coronel Pinzón y manifiesta que a él le informa- _ 
ron que en el día de hoy no se iba a debátir este 
proyecto de ley. Y o creo que usted en eso tiene 
toda la razón, se había acordado la semana 
pasada incluirlo en el Orden del Día. 

Toma la palabra el señor Secretario-de la 
Comisión: 

Honorable Senador, primero me permito in
formar que el proyecto llegó a la Secretaría el 24 
de abril de 1996, e inmediatamente fue repartido 
a los honorables Senadores Mario Saíd Lamk y 
Julio César Turbay Quintero. 

Segundo, con respecto al otro punto, y es por-
_ qué no se incluyó en el Orden del Día. Me 
permito informar- a los honorables Senadores, 
que la ponencia del primer debate del proyecto 
no fue radicada oportunamente en Secretaría, 
por lo cual no se pudo incluir. en el Orden del 
Día. Si el doctor Lamk, recuerda, estuve pen-

- diente toda lá semana, después de la sesión 
pasada, para obtener fa ponencia, p�ro pot razo
nes de índole personal del Senador, no file 
posible. Me permito así mismo informar que la 
ponencia del Senador Turba y fue radicada en la 
sesión pasada y por lo tanto s.e iba a someter a 
consideración, pero ha pedido del honorable 

· Senador y por un acuerdo del honorable Sena
dor Turbay, de modificar la ponencia y presen
tarla conjunta, se aplazó. Al no haber ponencia 
de este proyecto, no se presentó. -

Tercero, con respecto a la no presencia de las 
autoridades 1llilitares, ni del Ministro de la De
{ensa, me permito recordarles a los· honorables 
Senadores, que el General Vergara; se encontró 
en la sesión pasada exclusivamente, más que 

. para escuchar- el informe - sobre los ascensos, 
para hablar sobre el tema del proyecto anterior. 
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En razón a que no había ponencia, yo informé a . 
las autoridades pertiñentes que este proyecto no 
se sometería a consideración. 

_ Con respecto al proyecto de ley número 262,_ 
que también en algún momento se habló, refe
rente al soldado profesional, las objeciones 
presentadas y consideradas por los honorables 
Senadores respecto de la inconstitucionalidad, 
porque se tocaba el artículo 150, numeral 19, 
literal E; facultad exclusiva del Presidente y del 
Gobierno, se excluyó también el proyecto de ley 
sobre el soldadq profesional, en razón a que no 
había el ª".'ªl correspondiente. 

Toma la palabra el ho�orable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Y o.creo que el Senador Mario Larnk, tiene 
razón en lo que respecta, a que la semana nos 

· comprometimos a darle primer debate a este 
. proyecto en el día de ·hoy. Sin embargo, el 
· Senador Galvis, ha dicho algo que tiene mucha . 
- veracidad, y es que, nosotros debemos darle 

mayor importancia a la Comisión Segunda de 
Senado. Nosotros verdaderamente venimos 
aprobando una cantidad de cosas aquí y a veces _ 
los interesados no se .encuentran-presentes du
rante la reunión. 
- Me parece que para salir de esto podríamos 
aplazar para el día de mañana, que vamos a · 
sesionar, la discusión .del primer debate de este 
proyecto, dándole prioridad y citando a las -
personas interesadas; para ver si el Mínistro de
Defensa y el Comandante General del Ejérdto 
se encuentren presentes, y ·  puedan responder
nos aigunas preguntas que 'tenemos reláciona
das con este proyecto de ley. 

Toma la palabra el s�ñor Presidente: 
El Senador Lamk, veo qlie asiente a la propo

sición de aplazarlo hasta mañana, creo que en 
esto hay una unanimidad y más bien entonces 
queda aplazado pai;a mañana el estudio de este 
proyecto ley y queda como primer9 en el Orden 
del Día . . 

Toma· la palabra el señor Secre_tario de la 
Comisión: 

Está pendiente todavía _el proyecto de ley 267 
de 1996 del Senador Cristo, pero como se ha 

- aplazado, procederé al cuarto punto del Orden 
del Día: 

IV 
Discusión en primer debate 

de los siguientes Ascensos Militares . ' 
1 º. Ascenso al grado de Brigadier G�neral 

del Coronel de la Policía Nacional Tobías Durán 
Quintanilla': Ponente: honorable Senador Gus
tavo Galvis Hernández. 

Proposición con que termina el informe.de 
ponencia: Por las anteriores consideraciones 
me permito proponer a los honorables Senado
res: Dése primer debate al ascenso de Coronel a 
Brigadier General, al Oficial de la Policía Na-
cional Tobías Durán Quintanilla. 

-

El señor Presidente somete. a consideración 
la proposición con que termina el informe de la 
ponencia. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión la propo.
sición? Ha sido aprobada. 
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El señor Presidente pregunta a la Comisión 
si aprueba el ascenso al grado de Brigadier 
General del Coronel de la Policía Nacional 
Tobías Durán Quintanilla. ¿Quiere la Comi
sión que este ascenso tenga segundo debate? 
Sí lo quiere . Se nombra - como ponente 
al honorable Senador Gustavo Galvis Her
nández. 

Senador Galvis, yo creo que es bueno que 
vamos a asumir todos una línea de conducta 
'que, al _ menos que tengamos ·algo más que 
agregar a la ponencia escrita, lo hacemos. De 
resto evacuemos esto de manera pronta, ade
más, con los antecedentes .que tenemos. 

2º. Ascenso -al grado de Brigadier General 
del Coronel de la Policía Nacional Edgar Peña 
Velásquez. 

Ponente: honoráble Senador Gustavo Galvis , 
Hernández. 

Proposición con que ter�ina el informe 
ponencia 

En desarrollo del numeral segundo del 
artículo 1 73 de la Constitución Política� 
apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General, al Oficial de la Policía Nacional Edgar 
Peña Velásquez. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina este informe de 
ascenso. Se abre la discusión. Continúa la dis
cusión. Va a cerrarse. Que.da cerrada. ¿La aprue
ba la Comisión? Sí la aprueba. 

El señor Presidente pregunta a la Comisión sf 
aprueba el ascenso del Coronel de la Policía 
Nacional Edgar Peña Velásquez, al grado de 
Brigadier General. Sí lo aprueba. 

¿Quiere la Comisión que este ascenso de ley 
pase a segundo debate? Sí lo quiere. Se nombra 
como ponente al honorable Senador Gustavo 
Galvis Hernández. 
- - Ascenso al gr_ado de Contralmirante del 

Capitán de Navío de la Armada Nacional Alfon
so Calero Espinosa. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las razones expuestas con anterioridad, 
rindo ponencia favorable para el ascenso de 
Contralmirante, solicitándole a los demás inte
grantes de la honorable Comisión Segunda del 
Congreso de la República, aprobar dicha propo- · 
sición. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Se 
abre la discusión. Continúa la discusión. Va a 
cerrarse. Queda cerrada. ¿La aprueba la Comi
_ sión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
ascenso tenga segundo debate? Si lo quiere. Se 
nombra como ponente al honorable Senador 
Jairo Clopato_fsky Ghisays. 

- Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacional, Ricar
do Emilio Cifuentes Ordóñez. 

Ponente: honorable Senador ]airo Clopa
.· tofsky Ghisays. 
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Proposición con que termina • el informe 
de ponencia 

Honorables-Senadores, solicito se le dé pri-
mer debate aprobando el ascenso a-Mayor Ge-
neral de Ricardo Emilio 'Cifuentes Ordoñez. 
Jairo Clopatofsky Ghisays, Senador de la Repú-
blica. 

. El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que términa el informe. Con-
tinúa la discusión. Va a cerrarse. Queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión? Sí la aprueba. 

Pregunto ¿si quiere la Comisión que este 
ascenso tenga segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays. 

— Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea, Alfredo 
García Rojas. 

Ponente: honorable Senador Jairo Clopa-
tofsky Ghisays. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Como podemos observar, este hombre ha 
sido un militar consagrado y destacado en toda 
su carrera militar. Por lo tanto me sirvo rendir 
ponencia favorable al ascenso al Grado de Ma-
yor General del Oficial de la Fuerza Aérea 
Colombiana Brigadier General Alfredo García 
Rojas, y someto a consideración de la Comi-
sión, la aprobación en primer debate. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición. Se abre la. discusión, va a cerrar-
se, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Sí 
lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión si quiere que este 
ascenso de ley, pase a la Plenaria a segundo 
debate. Sí lo quiere. Se nombra como ponente al 
mismo Senador Jairo Clopatofsky. 

— Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacional, Fer-
nando Tapias Stahelin. 

Ponente, honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

Proposición con que. termina el informe 
Por las anteriores consideraciones y en desa-

rrollo del numeral segundo del artículo 173 de la 
Constitución Política, me permito proponer: 
Aprúebase el ascenso del señor Brigadier Gene-
ral Fernando Tapias Stahelin, al grado de Mayor 
General. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este_ 
ascenso tenga segundo .debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como poniente al mismo Senador Adol-
fo Gómez Padilla. 

—Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional, Euclides Sánchez 
Vargas, 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 
• Proposición con que termina el informe 

Por todo lo anterior y con fundamento en el 
artículo 173, numeral segundo de la Constitu- 

ción Nacional-, en lo pertinente. a las atribucio-
nes del Senado de la República, me permito 
proponer a los honorable Senadores de la Comi-
sión Segunda: Apruébase el ascenso al grado de 
Brigadier General del señor Coronel Euclides 
Sánchez Vargas. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi- 
sión? Sí lo aprueba. 	• 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie-
ren qúe este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Adolfo Gómez Padilla. 

— Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejercito Nacional, Carlos Alberto 
Ospina Ovalle. 

Proposición cón que, termina el informe 
de ponencia 

Apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General del Ejército Nacional, del señor Coro-
nel Carlos Alberto Ospina Ovalle, conferido 
por el gobierno nacional mediante decreto 2064 
del 29 de noviembre de 1995, por ajustarse a las 
disposiciones constitucionales y legales que 
reglamentan la materia. Julio César Turbay 
Quintero, Senador de la República. - 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto ¿si quiere que este proyecto tenga 
segundo debate? Sí lb quiere. Se nombra como 
ponente al mismo honorable Senador Julio Cé-
sar Turbay Quintero. . 
- — Ascenso al grado de Mayor General del 
Ejército Nacional, del señor Brigadier General 
Rafael Hernández López. 

Proposición con ,que termina el informe 
de ponencia 

Apruébase el ascenso al grado de Mayor 
General del Ejército Nacional, del señor 
Brigadier General Rafael Hernández López, 
conferido por el Gobierno Nacional mediante 
decreto 2064 del 29 de noviembre de 1995, por 
ajustarse a las disposiciones constitucionales y 
legales que reglamenta la materia. Julio César 
Turbay Quintero, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión la proposición con que termina 
el informe de ponencia. Anuncio que va ate-
rrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
ascenso pase a segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo honorable Se-
nador JulioCésar Turbay Quintero. 

— Ascenso al grado de Brigadier General del 
señor Coronel Alfonso Manosalva Flórez. Po-
nente: honorable Senador Julio César Turbay 
Quintero. 

Proposición con que termina el informe 
de pnencia 
. •Apruébase el ascenso al grado de Brigadier 

General del Ejército Nacional, del señor Coro-
nel Alfonso Manosalva Flórez, conferido por el 

Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2064 
del 29 de noviembre de 1995, por ajustarse a las 
disposiciones constitucionales y legales que 
reglamentan la materia. Julio César Turbay 
Quintero, Senador Ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión la proposición leída. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿o aprueba la 
Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie-
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Senombra como ponente al mismo 
Senador Julio César Turbay Quintero. 

—Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional, Rito Alejo Del 
Río Rojas. Ponente honorable Senador Julio 
César Turbay Quintero. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General del Ejército Nacional, del señor Coro-
nel Rito Alejo Del Río Rojas, conferido por el 
Gobierno Nacional mediante decreto 2064 del 
29 de noviembre de 1995, por ,ajustarse alas 
disposiciones constitucionales y legales que 
reglamentan la materia. Julio César Turbay 
Quintero, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores, la proposición leí-
da. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido aprobada. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
ascenso tenga segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo Senador Julio 
César Turbay Quintero. 

— Ascenso al grado de Contraalmirante del 
Capitán de Navío de la Armada Nacional, 
Carlos -Alberto Olmos Restrepo. Ponente, 
honorable Senador LuisEmilio Sierra Grajales. 

Proposición con que termina el informe de 
ponencia. En desarrollo del inciso 2°Del artículo 
173 de la Constitución Política de Colombia, 
apruébase el ascenso al grado de Contraalmi-
rante, al Capitán 'de Navío Carlos Alberto 
Olmos Restrepo. Luis Emilio Sierra Graj ales, 
Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Ha sido aprobado. 

¿Quiere. la Comisión que este ascenso-  tenga 
segundo debate? Sí lo quiere. Se nombra como 
ponente al mismo honorable Senador Luis 
Emilio Sierra Grajales. 

— Ascenso al grado de General del Mayor 
General del Ejército Nacional Román Eduardo 
Niebles Uscátegui. • 

Ponente: honorable Senador Luis Emilio Sie-
rra Grajales. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

En desarrollo del inciso segundo del artículo 
173 déla Constitución Política de la República 
de Colombia, apruébase el ascenso al grado de 

/ 
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Proposición con que termina · el iñforme 
de ponencia 

Honorables-Senadores, solicito se le dé pri
mer debate aprobando el ascenso a _ _Mayor Ge
neral de Ricardo Emilio ·cifuentes Ordoñez. 
Jairo Clopatofsky Ghisays, Senador.de la Repú
blica. 

· El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Con
tinúa la discusión. Va a cerrarse. Queda cerrada. 
¿La aprueba la Comisión? Sí la aprueba. 

Pregunto ¿si quiere la Comisión que este 
ascenso tenga segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays. 

· 
- Ascenso al grado de Mayor Generªl dél 

Brigadier General de la Fuerza Aérea, Alfredo 
García Rojas. -

Ponente·: honorable Senador ]airo Clopa
tofsky Ghisays. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Como podemos observar, este hombre ha 
sido un militar consagrado y destacado en toda 
su carrera militar. Por lo tanto me sirvo rendir · 
ponencia favorable al ascenso al Grado de Ma
yor General ·  del Oficial de .la Fuerza Aérea 
Colombiana .Brigadier General Alfredo García 
Rojas, y someto a consideración de la Comi
sión, la aprobación en primer debate: 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición. Se abre la.discusión, va a cerrar
se, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Sí 
lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión si quiere que este 
ascenso .de ley . pase a la _Plenaria a segundo 
debate. Sí lo quiere. Se nombra como ponente al 
mismo Senador Jairo Clopatofsky. 

- Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General del Ejército Nacional, Fer:.. 
nando Tapias Stahelin. 

Ponente, honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

· 
Proposición con que. termina el informe · 
Por las anteriores consideraciones y en desa- . 

rrollo del numeral segundo del artículo 173 de la 
Constitución Política, me permito proponer: 
Aprúebase el ascenso del señor Brigadier Gene
ral Fernando Tapias Stahelin, al grado de Mayor 
General. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición, va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que es.te_ 
ascenso tenga segundo .debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo Senador Adol
fo Gómez Padilla. 

-Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército N aciana!, Euclides Sánchez 
Vargas, 

Ponente: honorable Senador Adolfo Gómez 
Padilla. 

Proposición con que termina el informe 
Por todo lo anterior y con fundamento en el 

artículo 173, numeral segundo de la Com¡titu-
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ción Nacional, en lo pertinente. a las atribucio
nes del Senado de la República, me permito 
proponer a los honorable Senadores de la Comi
sión Segunda: Apruébase el ascenso al grado de 
Brigadier General del señor Coronel Euclides 
Sánchez Vargas. 

El señor Presidente spmete a consideración 
la proposición con que termina el informe .. Va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi
sión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie
ren que este _ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Adolfo Gómez Padilla. 

- Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del EjercitQ Nacional, Carlos Alberto 
Ospina Ovalle. 

Proposición eón que_ termina el informe 
de ponencia · · 

Apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General del Ejército Nacional, del señor Coro
nel Cadas Alberto Ospina Ovalle, conferido 
por el gobierno nacional mediante decreto 2064 
del 29 de noyiembre de 1995, por ajustarse a las 
disposiciones constitucionales y legales que 

. reglamentan la materia. Julio César Tm:bay 
Quintero, Senador de la República. � 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición, va a cerra�se, queda cerrada. ¿Lo 
aprueba la Comisión? .Sí lo aprueba. 

Pregunto ¿si quiere que este proyecto tenga 
segundo debate? Sí lo quiere. Se nombra como 
ponente al mismo honorable Senador Julio Cé
sar Turbay Quintero . . 

- Ascenso _al grado de Mayor General del 
Ejército Nacional, del señor Brigadier General 
Rafael Hernández López. · 

Proposición con .que termina el informe 
de ponenda 

Apruébase el ascenso al grado de Mayor 
General del Ejército Nacional, del señor 
Brigadier General Rafael Hernández López, 
conferido por el Gobierno Nacional mediante 
decreto 2064 del 29 de noviembre de 1995, por 
ajustarse a las disposiciones constitucionales y 
legales que reglamenta la materia. Julio César 
Turbay Quintero, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideráción 
de la Comisión la proposición con que termina 
el informe de ponencia. Anuncio que va a·ce
rrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi
sión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
ascenso pase a segundo debate?· Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo honorable Se

, nadar Julio César Turbay Quintero. 
- Ascenso al grado de Brigadier General del 

señor Coronel Alfonso Manosalva Flórez. Po
nente: honorable Senador Julio César Turbay 
Quintero. · 

Proposición con que termina el inforine 
de pnencia 

· 

Apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General del Ejército Nacional, del señor Coro
nel Alfonso Manosalva Flórez, conferido por el 
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Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2064 
del 29 de noviembre de _1995, por ajustarse a las 
disposiciones constitucionales y legales que 
reglamentan la materia. Julio César Turbay 
Quintero, Senador Ponente. 

El señor Presidente somete a consideración . 
de la Comisión la proposición leída. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿o aprueba la 
Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Julio César Turbay Quintero. 

-Ascenso al grado de �rigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional, Rito Alejo Del 
Río Rojas. Ponente honorable Senador Julio 
César Turbay Quintero. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General del Ejército Nacional, del señor Coro
nel Rito Alejo Del Río. Rojas, conferido por el 
Gobierno N aciana! mediante decreto 2064 del 
29 de noviembre de 1995, por .ajustarse aJas 
disposiciones constitucionales y legales· que 
reglamentan la materia. Julio César Turbay 
Quintero, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores, la proposición leí
da. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿Lo apn�eba la Comisión? Ha sido aprobada. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que este 
ascenso tenga segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nómbra como ponente al mismo Senador Julio 
César Turbay Quintero. 

- Ascenso al grado de Contraalmirante del 
Capitán de Navío d.e la Armada Nacional, 
Carlos -Alberto Olmos' Restrepo. Ponente, 
hon�rable Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 

Proposición con que termiqa el informe de 
ponencia. En desarrollo del inciso 2º Del artículo 
173 de la Constitución Política de Colombia, 
apruébase el ascenso al grado de Contraalmi
rante, ai Capitán 'de Navío Carlos Alberto 
,Olmos Restrepo . Luis Emilio Sierra Grajales, 
Senador ponente. 

El señor Presidente som�te a consideración 
de los honorable Senadores la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Ha sido aprobado. 

¿Quiere la Comisión que este ascensO" tenga 
segundo debate? Sí lo quiere. Se nombra como 
ponente al mismo honora61e s.enador Lllis 
Emilio Sierra Grajales. 

- Ascenso al grado de General del Mayor 
General del Ejército Nacional Román Eduardo 
Niebles Uscátegui. · 

Ponente: honorable Senador Luis Emilio Sie
rra Grajales. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

En desarrollo del ·inciso segundo del artículo 
173 de. la Constitución Política de la República 
de _Coiombia, apruébase ei ascenso al grado de 
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General del Ejército Nacional del Mayor Gene-
ral Ramón Eduardo Niebles Uscátegui, conf en-  
do por el Gobierno Nacional, según decreto No. 
2064 del 01 de diciembre de 1995. Luis Emilio 
Sierra Grajales, senador ponente. 

El señor Presidente somete a considera-
ción de los honorable Senadores de la Comi-
sión, la proposición con que termina el infor-
me de ponencia leído. Anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Co-
misión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores si quie= 
ren que este ascenso tenga segundo debate. Sí lo 
quiere. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 

— Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea Colom-
biana José Manuel Sandoval Belalcázar. 

Ponente: honorable Senador Luis Emilio Sie-
rra Grajales. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Apruébase el ascenso al Grado de Mayor 
General al actual Brigadier General José Ma-
nuel Sandoval Belalcázar. Luis Emilio Sierra 
Grajales, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorables Senadores de la Comisión, la 
proposición con que termina el'informe de po-
nencia. Continúa la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Ha sido aprobada. 

Pregunto a los honorable Senadores ¿si quie-
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 

— Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel de la Policía Nacional, oficial Ismael 
Trujillo Polanco. 

Ponente, honorable Senador Luis Emilio Sie-
rra Grajales. 

• Proposición con que termina el informe 
de ponencia 	- 

En desarrollo del inciso segundo del artículo 
173 de la Constitución Política . de, Colombia, 
apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General del actual Coronel Ismael Trujillo 
Polanco. Luis Emilio Sierra Grajales, Senador 
ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión, la proposición con que termina 
el informe de ponencia. Anuncio que va a ce-
rrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comi-
siónl Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie-
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quieren. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 

—Ascenso al grado de Brigadier General del 
señor Oficial Piloto de la Fuerza Aérea Edgar 
Alfonso Lesmes Abad. 

Ponente, honorable Senador Jaime Ariza- 
baleta Calderón. 	 •  

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 	 - 

En virtud de las consideraciones anteriores, 
muy atentamente solicito al señor Presidente y 
a los honorable Senadores de la Comisión se-
gunda Constitucional Permanente del Senado 
de la República: "Apruébase el ascenso a 
Brigadier General del señor Oficial Piloto de la 
Fuerza Aérea colombiana, Edgar Alfonso 
Lesmes Abad. Jaime Arizabaleta Calderón, 
Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición leí-
da. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. 
¿Lo aprueba la Comisión?. Si lo aprueban. 

Pregunto a los honorable Senadores ¿si quie-
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se designa como ponente al mismo 
Senador Jaime Arizabaleta Calderón. 

— Ascenso al grado de Vicealmiranté del 
Contralmirante de la Armada Nacional José 
Ignacio Rozo Carvajal. 

Ponente, ' honorable Senador Jaime Ariza-
baleta- Calderón. 

-Proposición con que termina el informe 
de ponencia 	 - 

Apruébase el ascenso al grado de Viceal-
mirante, al oficial de la Armada Nacional, José 
Ignacio Rozo Carvajal, conferido por el Gobier-
no Nacional mediante decreto 2064 del 29 de 
noviembre de 1995. Jaime Arizabaleta Calde-
rón Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
.Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quieren que este 
ascenso tenga segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nombra como ponente al mismo Senador Jaime 
Arizabaleta Calderón. 

— Ascenso al grado de Brigadier General, del 
Oficial de Infantería de Marina de la Armada 
Nacional de Colombia, Jesús María Castañeda 
Chacón. 

Ponente:, honorable Senador Jaime Ariza-
baleta Calderón. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

En virtud de las consideraciones anteriores, 
muy atentamente solicito al señor Presidente y 
.a los honorable Senadores de la Comisión Se-
gunda Constitucional Permanente, del Senado 
de la República: Apruébase el ascenso a 
Brigadier General, del señor Oficial de Infante-
ría de Marina, de la Armada Nacional de Co-
lombia, Jesús María Castañeda Chacón. Jaime 
Arizabaleta Calderón, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores, la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie-
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí  

lo quieren. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Jaime Arizabaleta Calderón. 

— Ascenso al grado de General del Mayor 
General, del Ejército Nacional, Harold Bedoya 
Pizarro. 	- 

. Ponente, honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

-Proposición con que termina el informe de 
ponencia: En desarrollo del numeral segundo 
del artículo 173 de la Constitución Política, 
apruébase el ascenso al grado de General del 
Ejército Nacional, del Mayor General Harold 
Bedoya Pizarró. Jorge Cristo Sahiún, Senador 
ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores, la proposición con 
.que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la 
Comisión. Ha sido aprobada. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie-
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se nombra al mismo Senador Jorge 
Cristo Sahiún. 

— Ascenso al grado de. Mayor General del 
Brigadier General de la Policía Nacional Rosso 
José Serrano Cadena. 

Ponente:. honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

Proposición con que termina el Informe 
de ponencia 

En desarrollo del numeral segundo del 
artículo 173 de la Constitúción Política, 
apruébase el ascenso al grado de Mayor General 
del Brigadier General de la Policía Nacional 
Rosso José Serrano Cadena. Jorge Cristo Sahiún, 
Senador ponente. . 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie-
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se nombra para segundo debate al 
mismo ponente, honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

— Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional, Carlos Alberto 
Méndez Nieto. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 	 - 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

De conformidad con lo dispuesto en el nu-
meral 2o. del artículo 173 de la Constitución 
Política, apruébase al ascenso al grado de 
Brigadier General del Oficial de Ejército Nacio-
nal, Carlos Alberto Méndez Nieto. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Anuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los Senadores de la-Comisión ¿si 
quieren que este ascenso tenga segundo debate? 
Si lo quieren. Se nombra como ponente al mis-
mo honorable Senador Juan Carlos Castro Arias. 

Página 18 

General del Ejército Nacional del Mayor Gene
ral Ramón Eduardo Niebles Uscátegui, conferi.: 
do por el Gobierno Nacional, según decreto No. 
2064 del 01 de diciembre de i995. Luis Emilio 

. Sierra Graj ales, senador ponente. 
El señor Presidente somete a considera

ción de los honorable Senadores de la Comi
sión, la proposición con que termina el infor
me de ponencia leído. Anuncio que . va a 
cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Co
misión? Sí lo aprueba.  

Pregunto a los honorables Senadores si quie'
ren que este ascenso tenga segundo debate. Sí lo 
quiere. Se nombra como' ponente al mismo 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales-. 

- Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea Colom
biana José Manuel Sandoval Belalcázar. 

Ponente: honorable Senador Luis Emilio Sie
, rra Grajales. 

Propo�ición con que termina el informe 
de ponencia 

Apruébase el ascenso al Grado de Mayor 
General al actual Brigadier General José Ma
nu�l Sandoval Belalcázar. Luis Emilio Sierra 
Grajales, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorables Senadores de la Comisión, l_a 
proposición con que termina el ·informe de po
nencia. Continúa la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi
sión? Ha sido aprobada. 

Pregunto a los honorable Senadores ¿si quie
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lÓ quiere. Se nombra como ponente· al mismo 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 

- Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel de la Policía Nacional, oficial Ismael 
Trujillo Polanco. 

Ponente, honorable Senador Luis Emilio Sie
rra Grajales. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

En desarrollo del inciso segundo del artículo 
173 de la Constitución Política . de. Colombia, 
apruébase el ascenso al grado de Brigadier 
General del actual Coronel Ismael Trujillo 
Polanco. Luis Emilio Sierra Grajales, Sen�dor 
ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la C�misión, la proposición con que termina 
el informe de ponencia. Anuncio que va a ce
rrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comi
sión?: Sí lo aprueba . . 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quieren. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 

- Ascenso al grado de Brigadier General del 
señor Oficial Piloto de la Fuerza Aérea Edgar 
Alfonso Lesme� Abad. 

Ponente, honorable Senador Jaime Ariza
baleta Calderón. 
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Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

En virtud de las consideraciones anteriores, 
muy atentamente solicito al s�ñor Presidente y 
a los honorable Senadores de la Comisión se
gunda Constitucional Permanente del Senado 
de la República: "Apruébase el ascenso a ·  
Brigadier General del señor Oficial Piloto de la 
Fuerza Aérea colombiana, Edgar Alfonso 
Lesmes Abad. Jaime Arizabaleta Calderón, 
Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición leí

. da. Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. 
¿Lo aprueba la COmisión? . Si lo a_prueban. 

Pregunto a IÓ� honorable Senadores ¿si quie
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí 
lo quiere. Se designa como ponerite al mismo 
Senador Jaime Arizabaleta Calderón. 

- Ascenso al grado. de Vicealmirante del 
Contralmirante de la Armada Nacional José 
Ignacio Rozo Carvajal. 

Ponente, · honorable Senador Jaime Ariza-
baleta- Calderón. -

-Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Apruébase el ascenso al grado de Viceal
mirante, al oficial de la Armada Nacional, José 
Ignacio Rozo Carvajal, conferido por el Gobier
no Nacional mediante decreto 2064 del 29 de 
noviembre de 1995 . Jaime Arizabaleta Calde
rón Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
c;le los honorable Senadores la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
.Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quieren que este 
ascenso tenga segundo debate? Sí lo quiere. Se 
nombra comó ponente al mismo Senador Jaime 
Arizabaleta Calderón. 

- Ascenso al grado de Brigadier General, del 
Oficial de Infantería de Marina de la Armada 
Nacional de Colombia, Jesús María Castañeda 
Chacón. 

Ponente: \honorable Senador Jaíme Ariza
baleta Calderón. 

Propo�ición con que termina el informe 
de ponencia 

En virtud de las consideraciones anteriores, 
muy atentamente solicito al señor Presidente y 
a los honorable Senadores de la Comisión Se
gunda Constitucional Permanente·, · del Senado 
de la República: Apruébase

. 
el ascenso a 

Brigadier General, del señor Oficial de Infante
ría de Marina, de la Armada Nacional de Co
lombia, Jesús María Castañeda Chacón. Jaime 
Arizabaleta Calderón, Senador ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores, la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a Cyrrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie
ren que es�e ascenso tenga segundo de�ate? Sí 
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lo quieren. Se nombra como ponente al mismo 
Senador Jaime Arizabaleta Calderón. 

- Ascenso al grado de General del Mayor 
General, del Ejército Nacional, Harold Bedoya 
Pizarra. 

· 
· Ponente, honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

·Proposición con que termina el informe de 
ponencia: En desarrollo del numeral segundo 
del artículo 173 de la Constit11:ción Política, 
apn.iébase el ascenso al grado de General del 
Ejército Nacional, del Mayor General Harold 
Bedoya Pizarra. Jorge Cristo Sahiún, Senador 
ponente. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores, la proposición con 
.que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la 
Comisión. Ha sido aprobada. 

Pregunto a los honorables Senadores ¿si quie
ren que este ascenso tenga segundo debate? Sí · 
lo quiere. Se nombra al mismo Senador Jorge 
Cristo Sahiún. 

- Ascenso al grado de - Mayor General del -
Brigadier General de la Policía Nacional Rosso 
José Serrano Cadena. 

Ponente: ._ honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

Proposición con que termina el Informe 
de ponencia 

En desarrollo del numeral segundo del 
artículo 173 de la Constitución Política, 
apruébase el ascenso al grado de Mayor General 
del Brigadier General de la Policía Nacional 
Rosso José Serrano Cadena. Jorge Cristo Sahiún, 
Senador ponente . . 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe. Va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi
sión? Sí lo aprueba. 

Pregunto-a los honorables Senadores ¿si quie
ren que este ascenso tenga segundo debat�? Sí 

- lo quiere. Se nombra para segundo debate al 
mismo ponente, honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

- Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional, Carlos Alberto 
Méndez Nieto. 

Ponente: honorable . Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

· Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

De conformidad con lo dispuesto en el nu
meral 2o. del artículo 173 de la Constitución 
Política, apruébase al a�censo al grado de 
Brigadier General del Oficial de Ejército Nacio
nal, Carlos Alberto Méndez Nieto. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Anuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Pregunto a los Senadores de la_ Comisión ¿si 
quieren que este ascenso tenga segundo debate? 
Si lo quieren. Se nombra como ponente al mis

. ·  mo honorable Senador Juan Carlos Castro Arias. 
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— Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional Rafael Morales 
Gómez. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las anteriores consideraciones me permi-
to proponer: De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 2° del artículo 173 de la Constitu-
ción Política, apruébase el ascenso al grado dé 
Brigadier General, al Oficial del Ejército Nacio-
nal Rafael Morales Gómez. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
Ponencia. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. , 

El señor Presidente pregunta a los honora-
bles Senadores de la Comisión, ¿si quieren que 
este ascenso tenga segundo debate? Si lo quie- . 
ren. Se nombra como ponente al honorable 
Senador Juan Carlos Castro Arias. 

— Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional, Elicio de Jesús 
Vergara Díaz. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

Proposición con que termina el informe. 
de ponencia 

Por las anteriores consideraciones me permi-
to proponer a los honorable Senadores: 
Asciéndase al grado de Brigadier General al 
Coronel del Ejército Nacional Elicio de Jesús 
Vergara Díaz. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
,ponencia. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Sí lo 
aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honorables 
Senadores de la Comisión si quieren que este 
proyecto tenga segundo debate. Si lo quiere. Se 
designa al mismo ponente para segundo debate 
al honorable Senador Juan Carlos Castro Arias. 

—Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel de la Policía Nacional Alfonso León 
Arellano Rivas. 

Ponente: honorable Senador José Guerra de 
la Espriella. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Apruébase en primer debate el ascenso al 
grado de General del señor Coronel-de la Policía 
Nacional, Alfonso León Arellano Rivas. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Continúa la .  discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Sí lo 
aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honóra-
bles Senadores de la Comisión ¿si quieren que 
este ascenso tenga segundo debate? Sí lo quie-
ren. Se designa como ponente al honorable 
Senador José Guerra de la Espriella. 

— Ascenso a Mayor General de la Fuerza 
Aérea, del Brigadier General Héctor Fabio 
Velasco Chávez. 

Ponente: honorable • Senador Mario Saíd 
Lamk Valencia. 

El señor Secretario responde al señor Presi-
dente: señor Presidente, son unos proyectos de 
ascensos que llegaron a última hora y que van a 
ser incluidos en el Orden del Día. 

Pregunta el señor Presidente: ¿Están radica-
das las ponencias? Pregunto a la Comisión si 
quiere debatir estos ascensos que no están en el 
Orden del Día. Sí lo quiere. 

Proposición con que termina el informe 
Por las añteriores consideraciones me permi-

to proponer a los honorables Senadores, dese 
primer debate al ascenso a Mayor General de la 
Fuerza Aérea a Héctor Fabio Vélasco Chávez. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Anuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honora-
bles Senadores Miembros de la Comisión ¿si 
quieren queeste ascenso tenga segundo debate? 
Sí lo quieren. Se designa como ponente al hono-
rable Senador Mario Saíd Lamk Valencia. 

— Ascenso al grado de Mayor General del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea del Gene-
ral Fabio Zapata Vargas, Ponente: honorable 
Senador Mario Saíd Lamk Valencia. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las anteriores consideraciones me permi-
to proponer a los honorables Senadores: Dése 
primer debate al ascenso a Mayor General, del 
Brigadier General de la Fuerza Aérea Fabio 
Zapata Vargas. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honora-
bles Senadores de la Comisión, ¿si quieren que 
este ascenso tenga segundo debate? Sí lo, quie-
ren. Se designa al mismo ponente, honorable 
Senador Mario Saíd Lamk Valencia. 

— Ascenso a Mayor General del Brigadier 
General del Ejército Nacional José Orlando 
Salazar Gil. 

Ponente: honorable Senador Mario Saíd 
Lamk Valencia. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las anteriores consideraciones me permi-
to proponer: Dése primer debate al ascenso de 
Brigadier General a Mayor General del Ejérci-
to, al Oficial José Orlando Salazar Gil. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

El - señor Presidente pregunta a los honora-
bles Senadores de la Comisión ¿si quieren que  

este ascenso tenga segundo debate? Sí lo quie-
ren. Se designa como ponente al mismo honora-
ble Senador Mario Saíd Lamk Valencia. 

— Ascenso de Brigadier General a Mayor 
General del Oficial dé Infantería de Marina, 
Iván Ramírez Quintero. 

Ponente: honorable . Senador Jorge. Cristo 
Sahiún. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las anteriores consideraciones me permi-
to proponer a los honorable Senadores: Dése 
primer debate al ascenso a.Mayor General del 
Brigadier General Iván Ramírez Quintero. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Sí la aprueba. 

Pregunto ¿si quiere que tenga segundo deba-
te? Sí lo aprueba. Se designa como ponente al 
mismo honorable Senador Jorge Cristo Sahiún. 

Agotado la aprobación de los ascensos se 
reabre la discusión del Proyecto de ley número 
267. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Yo fui quien pidió el aplazamiento, hasta 
tanto estuviera el Senador ponente, para que nos 
diera unas explicaciones. El funcionario de la 
Cancillería me llevó ya el texto del proyecto y 
por el contrario, el proyecto que se va a aprobar 
en el día de hoy, no es más que una ratificación 
y le da más fuerza inclusive al mismo proyecto 
que en el día de hoy en la plenaria se va a poner 
a consideración para convertirlo eventualmente 
en ley de la República. Simplemente se dan 
unos mecanismos para afianzar más lo que fue 
aprobado en el año de 1985. Se refiere al Pro-
yecto número 267. 

El señor presidente pregunta a la Comisión si 
quiere que se reabra la discusión sobre el Pro-
yecto de ley número 267 de 1996. Sí lo quiere. 

— Proyecto de ley numero 267 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio número 161, sobre los Servicios de 
Saluden el Trabajo, adoptadopor la 71 °Reunión 
de la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, OIT, • Ginebra 1985. 

Autores: Ministerio de Relaciones Exterio-
res doctorCamiloReyes y Ministerio de Trabajo, 
doctor Orlando Obregón Sabogal. 

Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

Proposición con que termina el informe 
Por lo anteriormente expuesto, me permito 

someter a consideración de ia-Comisión Segun-
da del Senado la siguiente proposición: Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 267 de. 
1996 Senado, por medio de la cual sé aprueba el 
Convenio número 161, sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, Adoptado por la 71 Re-
unión de la Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo", OIT, Ginebra 
1985. 
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- Ascenso al grado de Brigadier General oel 
Coronel del Ejército Nacional Rafael Morales . 

. Gómez. 
Ponente: honorable Senador Juan Carlos 

Castro Arias 
Proposición con que termina el informe 

de ponencia 
Por las anteriores consideraciones me permi

to proponer: De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 2º del artículo 173 de la Constitu
ción Política, apruébase el ascenso al grado de 
Brigadier General, al Oficial del Ejército N acio
nal Rafael Morales Gómez. 

El señor Presidente somete a consideración 
la ·proposición con que termina el informe de 
Ponencia. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. , 

El señor Presidente pregunta a los honora
bles Senadores de la Comisión, ¿si quieren que 
este ascens.o tenga segundo debate? Si lo quie- , 
ren. Se nombra como ponente al honorable · 
Senador Juan Carlos Castro Arias. 

- Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel del Ejército Nacional, Elicio de Jesús 
Vergara Díaz. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Gastro Arias. 

Proposición con que termina el Informe. 
de ponencia 

Por las anteriores consideraciones me permi
to proponer a los honorable Senador.es :  
Asciéndase a l  grado de Brigadier General al 
Coronel del Ejército Nacional Elicio de Jesús 
Vergara Díaz. 

El señor Presidente somete a consideración 
la· proposición con que termina el informe de 
.ponencia. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Sí lo 
aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honorables 
Senadores de la Comisión si quieren que este 
proyecto te.nga s_egundo debate. Si lo quiere. Se 
designa al mismo ponente para segundo debate 
al honorable Senador Juan Carlos Castro Arias. 

-Ascenso al grado de Brigadier General del 
Coronel de la Policía Nacional Alfonso León 
Arellano Rivas. 

• 
Ponente: honorable Senador José Guerra de 

la Espriella. 
Proposición con que termina· el informe 

de ponencia 
Apruébase en primer debate el ascenso al 

grado de General del señor Coronelde la Policía 
Nacional, Alfonso León Arellano Rivas. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
po_nencia. Continúa la _discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. ¿La aprueba la Comisión? Sí lo 
aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honóra
bles Senadores de la Comisión ¿si quieren que 
este ascenso tenga segundo debate? Sí lo quie
ren. Se designa como ponente al honorable 
Senador José Guerra de la Espriella. 
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- Ascenso a Mayor General de la Fuerza 
· Aérea, del Brigadier General Héctor Fabio 
Velasco Chávez. 

Ponente: honorable · Senador Mario Saíd 
Lamk Valencia. 

El señor Secretario responde al señor Presi
dente: señor Presidente, son unos proyectos de . 
ascensos que llegaron a última hora y que van a 
ser incluidos en el Orden del Día. 

Pregunta el señor Presidente: ¿Están radica
das las ponencias? Pregunto a la Comisión si 
quiere debatir estos ascensos que no están en el 
Orden del Día. Sí lo quiere. 

Pi:-oposición con que termina el informe 
Por las anteriores consideraciones me permi

to proponer a los honorables Senadores, de_se 
primer debate al ascenso a Mayor General de la 
Fuerza Aérea a Héctor Fabio Vélasco Chávez. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Ariuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? S� lo aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honora
bles Senadores MieQJ.bros de la Comisión ¿si 
quieren que este ascenso tenga segundo debate? 
Sí lo quieren. Se designa como ponente al hono
rable Senador Mario Saíd Lamk Valencia. 

· 
. . 

- Ascenso al grado de ;Mayor General del 
Brigadier General de ia Fuerza Aérea del Gene
ral Fabio Zapata Vargas, Ponente: honorable 
Senador Mario Saíd Lamk Valencia. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia · 

Por las anteriores consideraciones me permi
to proponer a los honorables Senadores: Dése 
primer debate al ascenso a Mayor General, del 
Bdgadier General 4e la Fuerza Aérea Fabio 
Zapata Vargas. 

El señor Presidente somete a consideración . . - . 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

El señor Presidente pregunta a los honora
bles Senadores de la Comisión, ¿si quieren que 
este ascenso. tenga segundo debate? Sí lo_ quie
ren. Se designa al mismo ponente, honorable 
Senador Mario Saíd Lamk Valencia. 

- Ascenso a Mayor General del Briga<¡lier 
General del Ejército Nacional José Orlando 
Salazar Gil. 

Ponente: honorable Senador Mario Saíd 
Lamk Valencia. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las anteriores consideraciones me permi
to proponer: Dése primer debate al ascenso de 
Brigadier General a Mayor General del Ejérci
to, al Oficial José Orlando Salazar Gil. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La 
apru�ba la Comisión? Sí lo aprueba. 

El · señor Presidente pregunta a los honora
bles Senadores de la Comisión ¿si quieren que 
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este ascenso tenga segundo debate? Sí  lo  quie
ren. Se designa como ponente al mismo honora
ble Senador Mario Saíd Lamk Valencia . 

- Ascenso de Brigadier General a Mayor \ 
General del Oficial de Infantería de Marina, 
Iván Ramírez Quintero. 

Ponente: honorable . Senador Jorge. Cristo 
Sahiún. 

Proposición con que termina el informe 
de ponencia 

Por las anteríores consideraciones me permi
to proponer a los honorable Senadores: Dése 
primer debate al ascenso a.Mayor General del 
Brigadier General Iván Ramírez Quintero . . 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo aprueba la 
Comisión? Sí la aprueba. 

Pregunto ¿si quiere que tenga segundo deba
te? Sí lo aprueba. Se designa como ponente al 
mismo h�norable Senador Jorge Cristo Sahiún. 

Agotado la aprobación de los ascensos se 
reabre la discusión del Proyecto de ley número 
267. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Y o fui quien pidió el aplazamiento, hasta 
tanto estuviera el Senador ponente, para que nos 
diera unas ·explicaciones. El funCionario de la 
Cancillería me llevó ya el texto del proyecto y 
por el contrario, el proyecto que se va a aprobar 
en el día de hoy, no es más que una ratific�ción 
y le da más fuerza inclusive al mismo proyecto 
que en el día de hoy e_n la plenaria se va a poner 
a consideración para convertirlo eventualmente 
en ley de la República. Simplemente se dan 
unos mecanismos para afianzar más lo que fue 
aprobado en el año de 1985. Se refiere al Pro
yecto número 267. 

El señor presidente pregunta a la Comisión si 
quiere que se reabra la discusión sobre el Pro
yecto de ley número 267 de 1_996. Sí lo quiere. 

- Proyecto de ley numero 267 de 1996 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio número 161, sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, adoptado por la 71 ªReunión 
de la Conferencia General de la Organización 
'Internacional del Trabajo, OIT, . Gin�bra 1985. 

Autores: Ministerio de Relaciones Exterio
res doctor Camilo Reyes y Ministerio de Trabajo, 
doctor Orlando Obregón Sabogal. 

Ponente: honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

Proposición con que terniiha eUnforme 
Por lo anteriormente expuesto, rrte permito 

someter a consideración de la-Comisión Segun
da del Senado la siguiente proposición: Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 267 de. 1996 Senado, por medio de la cual sé aprueba el 
Convenio número 161,  sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, Adoptado por la 71 ª _Re
unión de la Conferencia General de la Organiza
ción Internacional del Trabajo'', OIT, Ginebra 
1985. 
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El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición con 
que termina .el informe de ponencia. Se abre la 
discusión, va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo 
aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. - 

Título del proyecto:Leypormediodela cual 
se aprueba el Convenio número 161, sobre los 
Servicios de Salud en el Trabajo, Adoptado en 
la 71 °Reunión de la Conferencia General de la 

-Organización Internacional de Trabajo, Gine-
bra 1985. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión el título del proyecto. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión? Sí lo aprueba. 

Texto del articulado: 
Artículo 1°. Apruébase el Convenio número 

161 sobre los Servicios de Salud en el Trabajo, 
adoptado por la 71 °Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, Ginebra 1985. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley 71  de 1944, el 

-Convenio número 161 sobre los Servicios de 
Salud en el Trabajo, Adoptado por la' 71 ° Re-
unión de la Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, Ginebra de 
1985. Que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorables Senadores el articulado leído. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión? Sí lo 
aprueba. 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que tenga 
segundo debate el proyecto de ley? Sí lo quiere. 
Se nombra como ponente al mismo Senador 
Jorge Cristo Sahiún., 

V 
Proposiciones y varios 

Pregunto a la Secretaría si hay radicada algu-
na proposición. Como no hay más proposicio-
nes sobre la Mesa, se levanta, la sesión. 

Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión y se-convoca para mañana 'miércoles a 
las 10:00 a.m. 

El Presidente, 
Jorge -Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, 
Luis Emilo Sierra Grajales 

El Secretario General, 
Felipe Ortiz M. 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 33 DE 1996 
(junio 19) 

Sesiones Ordinarias 
- Siendo las 10:00 a.m. del día diecinueve (19) 
de junio de mil novecientos noventa y seis 
(1996), previa convocatoria, se reunieron los 

Senadores Miembros de la Comisión Segunda, 
para sesionaIr, contestando a lista los siguientes 
honorables Senadores: 

Arizabaleta Calderón Jaime. 
Clopatofsky Ghisays Jairo. 
Cristo Sahiún Jorge. 
Galvis Hernández Gustavo. 
Gómez Padilla Adolfo. 
Lamk Valencia Mario Saíd. 
Muelas Hurtado Lorenzo. ' 
Sierra Grajales Luis Emilio. 
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Senadores: 	 - 
Castro Arias Juan Carlos 
Guerra De La Éspriella José 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Turbay Quintero Julio César. 	. 
El señor Secretario informa al señor Presi-

dente que hay quórum para deliberar y decidir. 
ORDEN DEL DIA 

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

II 
Discusión en primer debate, 

 siguientes proyectos de ley 
a) Proyecto de ley número 178 de 1995 

Senado, por medio de la cual se modifican 
algunos artículos del Decreto 1211 de 1990. 

. Autores: honorables Senadores Jairo 
Clopatofsky Ghisays y otros.. 

Ponentes: honorables SenadoresJulio César 
Turbay Quintero y Mario Saíd Lamk Valencia. 

b) Proyecto de ley número 262 de 1996 
Senado, por.  la  cual se expide el Estatuto del 
Soldado Profesional. 	 - 

Autores, honorables Senadores Juan Gui-
llermo Angel Mejía, Germán Vargas Lleras, 
Claudia Blum deBarberi, AmílkarAcosta, Tito 
Rueda Guarín, Armando Estrada Vélez y otros. 

Ponente: honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero. 

III 
Proposiciones y varios. 

El señor Presidente somete a consideración 
el Orden del Día, se abre la discusión, continúa 
la discusión. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Sáíd Lamk Valencia: 

Señor Presidente, yo he venido trabajando 
básicamente en el proyecto de ley número 178 
Senado y tengo algunas consideraciones con 
respecto al Proyecto y la verdad, primero que 
todo, ante la ausencia del doctor Turbay, quien 
se encuentra- en comisión oficial, nó he'podido 
con algunos puntos de vista en los que tenemos 
ciertas' diferencias en cuanto a algunas partes 
del articulado. Hemos tratado de presentar en el 
día de hoy una ponencia, acomodándonos a, lo 
que él en su proyecto inicial de ponencia dejó y 
en lo que he venido estudiando yo. 

Sin embargo, considero primero que todo, 
que este es un proyecto que ha sido y que es, un 
proyecto arititécnicó, porque con 11 artículos, 
se quieren reformar 300 artículos de un decreto-
'ley. Me parece que estando aquí el señor Minis-
tro de la Defensa, el señor Comandante del 
Ejército y los distinguidos Generales y demás 
Comandantes de nuestras Fuerzas Armadas, 
valdría la pena señor Presidente, que este Pro-
yecto que tiene tanta envergadura y es de tanta 
.trascendencia, que además, por haber sido de 
iniciativa Parlamentaria y según lo demostré la . 
semana pasada, requiere del aval del Gobierno, 
específicamente del -Ministerio de la Defensa y 
por consiguiente del Ministerio de Hacienda. 

Porque trata de asuntos de tipo económico, 
me parece prudente consultarle al señor Minis-
tro de Hacienda, al señor Comandante, si este 
proyecto lo pudiéramos elaborar en forma debi-
da, técnicamente y concertar algunas diferen-
ciás que tenemos los ponentes y que yo también 
estoy seguro que ustedes como responsables de 
la :aplicación de este Estatuto, van también a 
querer participar del debate. 	. 

La propuesta que haría yo, sería de solicitarle 
al señor Ministro, que tomando como -base_el 
.proyecto, pero haciendo un proyecto técnico, 
realmente presentando un Estatuto, recógiendb 
las modificaciones de acuerdo a la Ley 100, de 
acuerdo a la Nueva Constitución que se han 
planteado, pudiéramos entonces, no darle aquí 
un debate rápido en el día de hoy, sino que se 
presentara dentro de un mes, al 20 de julio y 
tenemos tiempo en este mes de buscar cómo 
este proyecto y otros proyectos que hay, .que 
tienen que ver por ejemplo cómo el que estoy 
viendo aquí, que también me decía el Senador 
Gómez Padilla, que iba a presentar algún tipo de 
proposición con respecto al Estatuto del Solda-' 
do Profesional, a'otro que tiene que ver con la 
Seguridad Nacional. 

Es decir, un sinnúmero de proyectos que 
tienen que ver con las Fuerzas.  Militares, pudié-
ramos entonces en el transcurso del 'mes de 
receso, poderlos preparar en mejor forma y 
darles la consistencia que requiere, constitucio-
nal, jurídica y legalmente estos proyectos. En-
tonces yo lo que propongo con la venia del señor 
Ministro y del señor Comandante, es el aplaza-
miento para la próxima legislatura. Porque la 
verdad es que el proyecto como está estableci-
do, tendremos ciertas diferencias y se van a 
presentar para segundo debate, algún tipo de 
discrepancias, digámoslo así, en cuanto a la 
óptica que se tiene respecto del mismo proyecto. 

El señor Presidente anuncia: Continúa la 
discusión del Orden del Día propuesto para la 
sesión de hoy. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Gracias señor Presidente. Los argumentos 
que presentaba el Senador Mario Saíd Lamk, 
con relación al Proyecto de ley número 178 del 
Senado, creo que también debemos tenerlos 
en cuenta para el sigúiente Proyecto de ley 262, 
por la cual se expide el Estatuto del Soldado 
Profesional . 	 - 
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El señor Presidente somete a consideración 
de los honorable Senadores la proposición ca:n 
que termina el informe de ponencia. Se abre la 
discusión, va a cerrarse, queda cerrado. ¿Lo 
aprueba la Comisión?. Sí lo aprueba. 

Título del proyecto :Ley por medio de la cual 
se aprueba el Convenio número 161, sobre los 
Servicios tf.e Sa.lud en el Trabajo, Adoptado en 
la 71 !1 Reunión de la Conferencia General de la · 
-Organización Internacional de Trabajo, Gine- : 
bra 1 985. 

El señor Presidente somete a co-nsideración 
de la Comisión el título del proyecto. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado. ¿Lo aprueba la C_omisión? Sí lo aprueba. 

Texto del articulado: ·  
Artículo 1 º. Apruébase el Convenio número 

161 sobre los Servicios de Salud en el Trabajo, 
adoptado por la 71!1 Reunión de la Conferencia 
lnternadonal del Trabajo, Ginebra 1985. 

Artículo 2º. De conformidad c'on lo dispues- . 
to en el artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944, el 
·convenio número 161 sobre los, Sérvicios de 
Salud en el Trabajo, Adoptado por la· 71 f! Re
unión de la Conferencia General de la Organi-

.zación Internacional del Trabajo, Ginebra de 
_ 1985. Que por el artículo primero de esta ley se 

aprueba, obligará al país a partir d� la f�cha en 
que se perfeccione el vín'culo internacional res-
pecto del mismo. . 

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorables Senadores el articulado leído. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión? Sí lo 
aprueba. · 

Pregunto a la Comisión ¿si quiere que tenga 
¡;egundo deb�te el proyecto de ley? Sí lo quiere. 
Se nombra como ponente al mismo Senador 
Jorge Cristo Sahiún .. 

V 
Proposiciones y varios 

Pregm1to a la Seeretaría si hay radicada algu� 
na proposición. Como no bay más prÓposicio
nes sobre la Mesa, se levant� la sesión. 

Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión y se-convoca para mañana 'miércoles a 
las 10:00 a.m. 

_ El Presidente, 
· Jorge Cristo Sahiún. · 

El Vicepresidente, 
,Luis Emilo Sierra Grajales. 

. _ El Secretario General, 

* * * 
Felipe Ortiz M. . ,· 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO ·33 DE 1996 
Gunio 19) 

Sesiones Ordinarias 
Siendo las 10:00 a.m. del día diecinueve (19) 

de junio de mil novecientos · noventa y seis 
(1996), previa convoca�oria, se reunieron los 

Miércoles 19 de marzo de 1997 

Senadores Miembros de la Comisión Segunda, 
para sesionat, contestando a lista los siguientes 
honorables Senadores: 

· 
Arizabaleta Calderón Jaime. 
Clopatofsky Ghisays Jairo. 

_ Cristo Sahiún Jorge. 
Galvis Hernández Gustavo. 
Gómez Padilla Adolfo. 
Lamk Valencia Mario Saíd. 
Muelas Hurtado Lorenzo. · 
_Sierra Grajales Luis Emilio. 
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Senadores: 
· 

Castro Arias Juan Carlos 
Guerra De L� Espriella José 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
_Pérez' Bonilla Luis Eladio 
Turbay Quintero Julio César. 
El señor Secretario infamia al señor Presi

dente que hay quórum para deliberar y decidir. 
ORDEN DEL DIA 

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

II 
Discusión en primer debate 

delos sigui�ntes proyectos de ley 
a) Proyecto de ley número 178 de 1995 

Senado, por medio de la cual se modifican · 
algunos artículos del Decreto 1211 de 1990. 

, Autores: honorables Senadores J airo 
Clopatofsky Ghisays y otros . . 

Ponentes: honorables SenadoresJulio César 
Turbay Quinter() y Mario �aíd Lamk Valencia. 

b) Proyecto de ley número 262 de 1996 
Senado, por_ la cual .se expide el Estatuto del 
Soldado Profesional. 

Autores, honorables Senadores Juan Gui
llermo Angel Mejía, Germán Vargas Lleras, 
Claudia Blum de Barberi, Amílkar A costa, Tito 
Rueda Guarín, Armando Estrada Vélez y otros. 

Ponente: honorable Senador Julio César 
Turb.ay Quintero. 

III 
Proposiciones y varios. 

El señor Presidente somete a consideración 
el Orden del Día, se abre la discusión, continúa 
la discusión. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Señor Presidente, yo he venido trabajando 
básicamente en el proyecto de ley número 178 
Senado y tengo algunas consideraciones con 
respecto al Proyecto y la verdad, primero que 
todo, ante la ausencia del doctor Turbay, quien 
se encuentra- en comisión oficial, nd he podido 
con algunos puntos de vista en los que tenemos 
ciertas · diferencias en cuanto a algunas partes 
del articulado. Hemos tratado de presentar en el 
día de hoy una ponencia, acomodándonos a. lo 
que él en su proyecto inicial de ponencia dejó y 
en lo que he venido estudiando yo. 
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Sin embargo, considero primero que todo, 
que este es un proyecto que ha sido y que es, un 
proyecto arítitécnico, porque con 1 1  artículos, 
se quieren reformar 300 artículos de un decreto-
' ley. Me parece que estando aquí el señor Minis
tro de la Defensa, el señor Comandante del 
Ejército y los distinguidos Generales y demás 
Comandantes de nuestras Fuerzas Armadas, 
valdría la pena señor Presidente, que este Pro
yecto que tiene tanta envergadura y es de tanta 
. trascendencia, que además, por haber sido de 
iniciativa Parlamentaria y según lo demostré la . 
semana pasada, requiere del aval del Gobierno, 
específicamente del -Ministerio de la Defensa y 
por consiguiente del Ministerio de Hacienda. 

Porque trata de asúntos de tipo económico, 
me parece prudente consultarle al señor Minis

. tro de Hacienda, al señor Comandante, si este 
. proyecto lo pudiéramo's elaborar en forma debi
da, técnicamente y concertar algunas diferen
cias que tenemos los ponentes y que yo también 
estoy seguro que ustedes como responsables de 
la=-aplicación de este Estatuto, van también a 

-1 querer- participar del debate. . - · 
La propuesta que haría yo, sería de solicitarle 

al señor Ministro� que iomando como -base-el 
proyecto, pero haciendo un proyecto técnico, 
realmerite presentando un Estatuto, recógiendo 
las modificaciones de ac.uerdo a la Ley 100, de 
acuerdo a la Nueva Constitución que se han 
planteado, pudiéramos entonces, no darle aquí 
un debate rápido en el día de hoy, sino que se 
presentara dentro de un mes, al 20 de julio y 
tenemos tiempo en este mes de buscar como 
este proyecto y otros proyectos que hay, que · 
tienen que ver por ejemplo como el que estoy 
viendo aquí, que también me decía el Senador 
Gómez Padilla, que iba a presentar algún tipo de 
proposición con respecto al Estatuto del Solda_--
do Profesional, a ·otro que tiene que ve'r con la 
Seguridad Naciorial. 

Es decir, un sinnúmero de proyectos que 
tienen que ver con las Fuerzas _Militares, pudié
ramos entonces en el transcurso del ·mes de 
receso, poderlos preparar en mejor forma y 
darles la consistencia que requiere, corí.stitucio
nal, jurídica y legalmente estos proyectos. En
tonces yo lo que propongo con la venia del señor 
Mini&tro y del señor Comandante, es el aplaza-

- miento para la próxima legislatura. Porque la - · 
verdad es que el proyecto como está estableci-

- do, tendremos ciertas diferencias y se van a 
presentar para segundo debate, algún tipo de 
discrepancias, digámoslo así, en cuanto a la 
óptica que se tiene respecto del mismo proyecto. 

El .señor Presidente anuncia.: Continúa la 
discusión del Orden del Día propu�sto para la 
sesión de hoy. ' ' 

Toma la palabra el honorable Senador 
Adolfo Gómez Padilla: 

Gracias señor Presidente. Los argumentós 
que presentaba el Senador Mario Saíd Lamk, 
con relación al Proyecto de ley número 178 del 
Senado, creo que también debemo� tenerlos 
en cuenta para el siguiente Proyecto de ley 262, 
por la cual se expide el Estatuto del Soldado 
Profesional . 

· 
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En el día de ayer nosotros quedamos en que _ Con respecto al otro proyecto de la reestruc- de nuestras propias Fuerzas Militares. Porque 
hóy se presentaría únicamente el Proyecto de "turación de las Fuerzas Armádas,' yo ayer me sabemos que en muchos aspectos los soldados 
ley 178, que el Proyecto de ley del Soldado 'opusepára.que fuera estudiado enel-día de ayer se van para•allá a perder el tiempo durante año 
Profesional , se iría a estudiar en la próxima hasta tanto no estuvieran presentes los represen-- y medió, obviamente prestando el .servicio mi- 
legislatura, a partir del día 20 de julio. Ese , tantes de las Fuerzas Armadas, nos explicaran litar, enarbolando -los símbolos patrios,- pero 
Proyecto de ley del-  Soldado Profesional, es un las bondades del proyecto. Informaran más a la sabemos al mismo tiempo, que han perdido 
proyecto de mucho cuidado, un proyecto que ' Comisión, cuál es el sentido del" mismo, sin parte de su tiempo valioso. 
hay que debatirlo muy bien, que nosotros debe- desconocer la importancia que'eiproyecto tiene Además que nosotros en alguna ocasión es- 
mos estudiarlo -más -a fondo para que nuestras para las Fuerzas Armadas.. tuvimos viendo señor Almirante Serrano, estu- - 

-inquietudes sean resueltas por el señor Ministro • Es otro proyecto que entiendo también•tiene vimos en la Dirección de Reclutamiento y que- 
de Defensa, por el Comandante General de • las un componente de gasto público, luego, Señor remos realmente tener una estadística.por cole- 
Fuerzas Armadas y por los-  señores Generales Ministro, es -muy importante saber cuál es' la gios, sobre quiénes son los que están prestando 
que se encuentran presentes. -posición del Ministerio de Hacienda. Yo quiero el. -servicio militar. Porque . sabemos qué las 

Hay algo - más de peso con relación a la -áclararque esta Comisión es una Comisión que personas de escasos recursos, son las que,  más 
solicitud mía, de que este 'proyecto "se estúdie en ha colaborado, que seguirá colaborando con lo están prestando el servicio militar- y hay ciertas 
la próxima legislatura ya- que- el, ponente del que tenga que ver con las Fuerzas Armadas. En presiones de diferentes lados; para que cierta 
proyectó,.que es el Senador Julio César Turbay ningún momento nuestra posición es de impe- . clase social no vaya a prestar el servicio militar. 
Quintero, no se encuentra. presente. Entonces, dir, de sabotear el desarrollo normal de estos Esos son, yo creo señor. Ministro, debates 
un proyecto de éstos,. de. 	•sumó cuidado; un'- 
proyecto que para el país va a significar mochó, 

ro estos ,.sino simplemente que tengan el P y 	 p 	q 	g 
trámite normal que -exigen los reglamentos, la 

que toca hacer aquí en el seno de la Comisión. 
Segunda, mirar, cuando en el mundo se están 

es necesario que el ponente se:  encuentre presen- Le 	Sa. - Y mirando la-  manera de profesionalizar las Fuer- 
te en él momento de debatirlo. = Entonces en ese sentido, yo me adhiero a que zas Militares, pues aquí lo que estamos hacien- 

Entonces, no sépor qué lá Secretaría incluyó los estudiemos .más a fondo y que se constituya do, es, en medio de nuestra guerra absurda que 
este proyecto en el Orden del Día para hoy, ya- una comisión' integrada por unos Senadores de estamos viviendo, ir todavía en la forma arcaica 
que habíamos quedado desde el día de ayer que la Comisión -Segunda, con las personas que antigua, del servicio_ militar obligatorio con la 
ésto lo -estudiaríamos - a partir de la próxima ustedes designen allá, para que. cuando llegue 

ese' proyectó prácticamente ya venga prepara- 
• posibilidad de que ¡Wats. adelante -sé obterigá, la 

•Así legislatura. 	que- con la veniadel señor Mi- 
do, para que no suscite mayor discusión puesto 

posibilidad del Soldado ,Profesional. 
- 

I• nistr-o, . 1 	Comandante General de las Fuerzas- 
Armadas y de-la Presidencia., yo también solici- 

• 
que son muchas las inquietudes que .todavía 

- 

. 
Así pues que espero señór.Ministro, que en 

los proyectos que se han presentado;  porque no 	- 
to que este proyecto lo dejemos ara la roxima q 	P Y 	j 	P 	P 
legislatura para que saquemos adelante algo que 

existen al respecto.- 
Toma la palabra el honorable Senador 

se sabe si realmente, fueron proyectos elabora-
dos por el propio Ministerio, no se sabe si son 

sea definitivo con relación al Soldado Profesio- •Jaro .Clopatofsky-Ghisys: ' . realmente de origen Parlamentario, o si son de 
nal en Colombia, que tanto lo estamos-necesi- Señor Ministro -y señores Generales y señor origen gubernamental. Porque finalmente, ese - 
tando. Almirante. Inclusive yo firmé cómo Autor, por- paquete de proyectos, creó qué fueron elabora- 

Creo que nosotros debemos preparar un Sol- que acompañé simplemente al Senador Germán dos por él propio Ministerio y no entiendo el por 
dado Profesional, un miembro de las Fuerzas Vargas, en algunos de los proyectos que fueron qué, el propio gobierno no los presentó. Hay una 
Armadas que esté en igualdad de condiciones de presentados aquí a consideración_ de la Comi- 

sion Segunda. A veces me preocupa señor Mi- 
proposición que la quiero presentar con el Sena- 

los famosos guerrilleros o de los' subversivos, dor Galvis, quisimos pulirla, pues, no hemos 
para ; que podamos . combatirlos técnica .' y nistro, las carreras para la presentación de cier- hablado al respecto; pero es una proposición 
profesionalmente de la misma f orma como ellos -. " tos proyectos que -se quieren aprobar de un que trata la forma como se están.- reclutando 
se encuentran preparados, ya que son personas , momento- a otro por ciertas presiones o - del estos muchachos paró el servicio militar.. . 

1  ue ti'eneri 10 	15 años de estar haciendo la 9 	 ,Y 
de estar sumamente formados 	necesi- guerra, 	 Y 

Ministerio o de algún,lado: Yo creo que se .me 
hace muy sabia la• proposición presentada por el- 

• 
Toma la. palabra el- honorable ' Senador ' 

ese tamos ese Soldado Profesional. Creo que eso va Senador Mario-Saíd y por diferentes Senadores Emilio Sierra Grajules: Luis " 	.• 

a ser definitivo   para conseguir la paz en Colom- que han antecedido al uso dé mi palabra para el. 
cambio del estudio de;  estos.  proyectos. 

Gracias señor Presidente. Yo simplemente 
quiero llamar lá atención que estamos en la 

bia. Por eso, solicitó que este proyecto. lo estu-'. 
diemos a partir de la próxima legislatura. Por ejemplo, el proyecto del Soldado Profe- a robación del Órden del Día. Ha 	diferentes p 	 y 

Toma la palabra -el honoráble Senador • 
- 

sional, . cuando el .mundo;  vemos el caso de 
Francia, cuando hace pocos días Shiraf; el Pre- 

proposiciones, incluso • la. del' Senador Lamk, 
'para excluir el Pro • ecto de le 	número 178. Si 	. P 	 Y 	Y 

- 
• 

Gustavo Galvis Hernández• 
sidente de allá,, nos dice qué quiere profesio- lo hacemos de esa manera, sin haber practica- 

Señor Presidente, veo de verdad con mucha nalizar sus propias Fuerzas Militares. Cuando mente darle el saludo de bienvenida a los Altos 
sorpresa que está para estudio de la Comisión  ' sabemos ,que España ha hablado .al respecto, Mandos Militares, al Ministro de la Defensa, 
Segunda en el, . día de hoy el proyecto de cuando sabemos que la misma Rusiaestá tocan- prácticamente habremos acabado el tema del 
ley relacionado conel soldado profesional, cuan- do el tema y cuando sabemos. cómo es el Ejercí- Orden del Día de hoy, y-más si tenernos en 
do las- noticias que nos dieron ayer, es que to de :inglaterra, pues yo creo que es bueno que . cuenta también que el Secretario, me informa 

- había sido retirado por no,  tener-  el, aval del toquemos un poco más sobre la propia defini- que el proyecto de ley del Soldado Profesional 
Ministerio de Hacienda puesto que eso implica ción ' que allí mismo. se- le está dando en el fue incluido de manera errónea en el • Orden del. 
gasto público. proyecto sobre lo que es el Soldado  Día. 

Tratándose de un proyecto de tanta tráscen- Se habla_que para ser SoldadoProfesional se  De modo-que` yo les quiero proponer: Apro-.. 
dencia, a mí sí me parece fundamental conocer requiere haber-prestado el servicio militar según-  bemos el Orden el Día, entramos -de manera 
la opinión del Ministerio de Hacienda, para que la definición que se da en 	se proyecto, y des-_ , inmediata .a discutir el proyecto de ley cuya 
no vayamos a tener problemas, hacia el futuro pues podrá , ingresar con 3 salarios mínimos 'Saíd ponencia está á• cargo del Senador •Mario 
Esa es una de las condiciones necesarias, que un  como Soldado Profesional.. Yo creo'que.hay que Lámk, ponemos a consideración su proposición 
proyecto que tenga gasto público, deba ser pre- hacer un debate a fondo señor: Ministro y ceño- y escuchamos a los Altos Mandos Militares .que 
viamente avalado por el Ministerio de Hacienda res Comandantes de las Fuerzas Militares sobre encabeza el señor Ministro de•  la, Defensa para 
y en este caso no tiene el aval todavía como es ,lo que podría ser eventualmente la posición del que tome una determinación. Entonces áprobe- 
necesario e indispensable. Gobierno Nacional frente a la profesionalización mos el Orden del •Día- señor -Presidente. 
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Eh et día de ayer nosotros quedamos en que - - Con respe_cto al otro proyecto de la ·reestruc- de nuestras propias ·Fuerzas Militares. Porque 
- hoy se presentaría únicamente el Proyecto de - turación de las Fuerzas Armadas·; yo ayer me ' sabemos que en muchos aspectos los soldados 
Iey- 178, que . el Proyecto de ley del Soldado - opuse para que fuera estudiado en el-día ele ayer_, se Van par_a.allá a p�rder el tiempo durante año 
Profesional , se iría a estudiar en la próxima hasfa tanto no estuvieran presentes losreprese:Q.-- • y niedio, obviamente pi:estando el .servicio mi- -. 
legislatura, a pai:tií: del · día 20 de julio. Ese - tantes de -las Fuerzas Armadas, rios explicaran litar, .. ep.arbolando los símbolos. · patrios, pero 
Proyecto de ley del' Soldado Profesional, es un las-bondades del proyect_o. Informaran niás a la sabemos al mism_o tiempo, que han perdido · 

_ proyecto de mucho cuidado, un proyecto que · Comisión, cuál es el sentido del mismo, �in parte de su tiempo valioso. - -
hay que é:Iebatirlo muy bien, que nosotrqs ctebe- desconocer la importanéia que·erproyécto tie_ne A.ctemás que nosotros en �lguna oca�jón es-
mos estudiarlo más ·a fondo para que nuestras p_ara la:s Fuerza�rArmadas. - , tuvimos viendo señor Almirante Serrano, estu- -
-inquietudes sean resueltas por �l señor Ministro · Es otro proyécto qúe entfondo también-tiene vimos en la Dirección de Reclutamiento y que:: 
de Defensa, por el Comandante General de· las _mi-componente de gasto público, luego, Señor _ rem_os realmente tener una estadística.por cóle
Fuerzas Armadas y por los--señores Generales - Minilitro, .es muy importante saber cuál es · la gios, sobre quiénes son los que están prestando 
qu� se encuentran presente§. :posición del Ministerio de Hacienda. Y o quiero d servicio militar. Porque Sabemos que !as 

Hay algo · má& de peso con - relación a la -adarai:que esta Comisión es ri1fa Comisión qué - person-as de -escasos recursos, son las que- más _ 
solicitud mía, de q�e este :proyecto' se �stüdfo en ha cofaborado, que seguirá colaborando con lo 

-
están -prestando el setVicfo militar· y hay ciertas 

- fa -próxim� legislatura ya: que el _ pon�nte del que tenga que ver con las Fµer;zas Armadas: En presiónes de diferentes la_dos;_ para que cierta 
proyecto, que es el Senador Julio César Turbay ningún momento nuestra pósición es de i�pe- - clase social no vaya a prestar el servicio rp.ilitar . 

.. · .Qui·n- tero, .  no se encue-_nt_r-a_ pre- sen· te.- Entonces, dir, de sabotear el cfosarrollo normal de estós - - . - - - , 
- Esos son, yo creo señor Ministro, debates. _ 4n p�oyecto de éstos, de sum_o cuidado; un ·- proyectos, ,sfrio simplemente que tengan el _que toca ha.cei aquí en el seno de la Comisión . · _ proyecto que· para el pai's va· a si·gniºfiºcar-much_o, trámite normal que exigen l_os reglamentos, la - . 1 .  d - , - Le_y 5ª. Segunda_, muar, cuango en e mun o se estan 

es necesario que el ponente se_e�cuentre presen- mirando la· manera de profesionalizar las Fuer-. 
te en él rríomento de debatirlo. _- - · Entonces-en ese sentido, yo me adhiero a ql,le zas Militares, pues aquflo que· estamos hacien-

Entonées, no sé.por qué fa Becretarí� incluyó los estudiemos más_ ª  fondo Y quise constituya do, es, en-rriepio de nuestra guerra absurda que 
este proyecto en eJ Orden del Día para hoy, ya - una comisión·integrada por unos Senadores de _estamos v�yiend9; it todavía en fa forma ·ar�aica , 
que habíamos quedado ,desde. el día de ayer que - la Comisión -Segundat ccin las personas qué antigua, del servicio-militar obligatorio con la 
esto lo -estudiaríamos _ a partir de lá ·próxima ustédes de.signen -allá, para qµe · cuando llegue . posibilidad de que más� adelante ·se obtenga, ia 
legislatüra. ·Así que: con la-venia det señor Mi- ese proyecta prácticamente ya ve11ga prepara_- · . posibilidad del Soldado Profesional. 
nl.str.o, .del- Comandante General de las Fuerzas- do, para que no sllscite mayor discusión puesto . · - Así pues que espero s�ñór Ministro, que en 
Armadas y de-la Presid_ erida, yo ta.mbién solici- _ que son muchas las inquiétudes que - todavía � - . . - . _ 

existen al- respécto. . · ' _ - los proyectos que se han presentado; porque no _ 
-to qué este proyecto lo dejemos para la próxima ' . se sabe si réalmente, fueron proyectos elabora-
legislatura para que saquemos adelante algo que Toma la palabra el hóñora_ble Senador · dos por el propio Ministerio, no se sabe si son -
sea definitivo:con relación al Soldado Profesio- ,Jario Clopatofsky-Ghisys: ' - , re?lmerite de origen P�rlamentario, o si son _de 
nal en Colo�bia,"que tanto lo· estamos-neeesi- Senor Ministro y señores Generales y señor- origen ·gubermim�ntal. Porque finalmente, ese 

_ tan do. 
- · Almirante. Inclusive yo firmé como Autor, por- paquete de proyectos� creo· qué fue ton el.abara-

- Creo que n9sbtros debemos preparar ún Sol- que acompañé simplemente al Senador Germán -- dos por d propio Ministerio y no eh tiendo él por · · 
dado Profesfonal, un miembro de las Fuerzas Vargas, �n algunos de los proyectos que fueron qué, el propio gobie'rno no los presentó. Hay una 
Armadas-que esté en igualdad de co'ndiciones de presentados aquí ª consideración. de la Comi- pr.oposición qu� l_a quiero present<!r con ef Se_�a-

, · los famosos guerrilleros o �e- los · subversiv9s, 
-sión Segunda. A veces me preocupa seqor Mi:: dor Galvis, quisimos pulirla, pues, no hemos 

para - que podamos _ combatirlos técnica : y nistro, las carreras para la presentación de cier- ·hablado al respect_o; pero es mía proposición 
profesionalmente de la misma forma como ellos -· tos proyectos qué ·se quiéren aprobar de ' un que trata la forma como se están: reclutando 
se encuentran preparados, ya que son persoqas 

' 
- momento - a otro por Ciyrtas presiones ó '· del •. estos muchacbos para el servicio militar. .  . 

"'Hue ti'�nen 10 y 15 años de estar haciendo la - Minh¡terio o de algúnJado: Yo creo que se mé . - -- Tomá ,la palabt� el honorabl� - sen-ador · _,)guerra, de estar sumamente formado·s y qecesi- hace �uy sabia la prÓpo_sición presentada: por el' 
Luis Emilio Sierra GraJ�les: 

tamas ese Soldado Profesional. Creo que eso va Senador Mario ·Saíd y por diferentes Senadores 
que han antecedido al uso de mi palabra para eJ a ser definitivo para conseguir la paz en Colom- , 

bia. Po-r eso; solicito que este proyecto_ lo estu- -_ camfüo del estudio de estos _pt?yec!os. . -

<liemos a partir pe la próxima legislatura. Pqr ejemplo� el próyecto del Soldado;Profe- ' 
Toma la palabra el honorable Senador . - sional, _ cuando . el mundo, _vemos el caso de 

Gustavo Galvis Hernández: _ - Francia, cuando liace pocos días Shiraf; el Pre
siden,te de allá,; rios dice que quiere profesio-

- Señor Presidente, veo:de verpad_con mucha 
. sorpresa que está para estudio -·de -la Comisión 

Segunda en el día de hoy el proyecto 'de 
e ley relacionado con el soldado profesional, cuan-

do las- noticias que nos dieron ayer, es que 
- había _sido retirado por no, tener el . aval del 
Ministerio de Hacienda puesto que eso implica 
g�sto público. · -

naliiar sus propias Fuerzas Militares. Cuando 
· sabemos . que España ha hablado al respe_cto, 
cuando sabemos quel(). misnfaRúsiaestá tQcan

- do el tema y cuando sabemos cómo es el Ejérci
to de Inglat�rra, pues yo creo que es bueno que . 

_ toquemos un poco rríás �obre la propia defini- -
_ ción · que a_llí mismo. se/·1e. está dando -en el 
- proyecto sobre lo qué_ es_�l_So1dadó_Pr?fesional. _  

Tratándose de un proyecto de tanta trascen- Sé habla qúe para ser Soldado Profe_sional se 
dencia, a mí sí me parece fundarrierital conocer - 'requiere haberprestado el servicio militar según- _ la opinión del.Ministerio de Hacienda, para que la définidón que se· da �n ese -proyecto, y. des- _ 

- �no vayamos a tener problemas,,hacia el futu�o. - pués podr{ ingresar con 3 salarios mínimos 
Esa es una de las con_diciones neéesatias, que un . _ como Sq_ldado Profesional.Y o creo 'que.hay que 
proyectó que ténga gasto público, deba ser pre- hacer un debate a fondo señor· Ministro y �eño

. víamente él,Vala9o por el Ministerio de Hacienda res Comandantes de las Fuerzas Militares sobre 
y en este. caso no tjene.él aval todavía cc)mo es fo que podría ser eventuaímente l� posición del 
necesario e indispensable. Gobierno Nacional frente a la profesió_naliiación 

\ . .  
. � " ' - . 

Gracias señor Presidente. Y o simplemente 
, quiero llamar la atención. que estamos en la . 
·aprobación del 'órden deÍ Día� Hay··ctiferentes -
proposiciones, incl us-o - la del · Senador Lamk, 

- ·para· excluir el Proyecto 9e ley · número 178. Si 
lo hacemos de esa manera, sin haber práctica- · 
mente darle el saludo.de bienvenida a lós Altos , 

_ Mandos l\1ilita�es, al Ministro de la 1)éfensa, 
prácticament� habremos acabado el teil1a del 
Qrden qel Día de hoy, y.:..más _si , .te.nem·os en 
cuenta tarp.bién que el Sec¡etario me informa 
que el proyecto de ley del Soldadp Profesional 

· fue incluido d� manera errónea en el Orden del _ 
Día. -

De modo que' yo �es quiero p!opqner: Apro-- . · 
bemos el Orden el Día, entram·os qe inanera 
inmediata a dis�l!tir el · proyecto de ley cuya 
ponencia 'está a· cargo del Senador ·Mario ·saíd 
Lamk, ponemos a consideración su proposición 
y escuchamos a los Altos Mandos Militares que 
encabeza el señor Ministro cJe. la,Defensa para 
que tome µna determinación. Entonces aprobe
mos el O_rden del.Día_ séñor,.Pres�dente. -, . 
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Toma la palabra el señor Presidente doctor 
Jorge Cristo Sahiún: 

El señor Ministro de Defensa antes de apto-
bar el Orden del Día quería decir alguna palabra. 

Toma la palabra el señor Ministro de la. 
Defensa Nacional doctor Juan Carlos 
Esguerra Portocarrero: 

Presidente, mis palabras que serán muy bre-
ves como siempre, se refieren simplemente a las 
propuestas que hicieron los dos Senadores po-
nentes, el Senador Lamk, por una parte y el 
Senador Gómez Padilla, por la otra. De manera 
que usted me dirá Presidente; cuál es el mornen-
to oportuno para hacer esas consideraciones. 

El 'señor Presidente somete' a consideración 
el Ordendel Día con la modificación propuesta. 
¿Aprueba la Comisión el orden el día? Ha sido 
aprobado. 

22. _ Discusión en primer debate de los si-' 
guientes proyectos de ley: 

— Proyecto de ley número 261 de 1996, por 
medio de la cual se modifican el Decreto-ley del 
1211 de 1990 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Senadores Gemán Var-
gas Lleras, Claudia Blum, Jario Clopatofsky 
Ghisays y, otros. 

Ponentes: honorables Senadores Julio César 
Turbay Quintero y Mario Saíd Lámk Valencia. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Señor Presidente, coma lo había planteado 
inicialmente, me voy a referir en el sentido de 
que el proyecta ha sido presentado por quienes 
'lo han rubricado en una forma antitécnica, por-
que en solo 11 artículos se aspira a modificar 
más de 300 artículos del Estatuto. Lo que be 
propuesto es que se someta a consideración en 
la próxima legislatura. Es más, el alcance que le 
daría yo, sería el de derogar el Decreto-ley 1211 
y presentar un nuevo Estatuto que recoja las 
inquietudes como están establecidas, para que 
realmente sea presentado en forma debida, como 
establecen los cánones del Reglamento del Con- 
greso de la República. 	. 

Además de ello, ante la necesidad por afectar 
presupuestalmente, por tener afectación 
presupuestal y como se estudió la semana ante-
rior en la Constitución Nacional y en el Regla-
mento mismo del Congreso, esté proyecto debe 
traer el'aval del Ministerio a cargo y por consi-
guiente del Ministerio de Hacienda. Además de 
ello,, se pudiera ver cómo a este proyecto, según 
lo dice el mismo Reglamento, es. buscar la 
coadyuvancia para segundo debate del Gobier-
no Nacional. 

Por consiguiente, propongo, con la anuencia 
del señor Ministro de' la Defensa, del señor 
Comandante General de las Fuerzas Militares y 
de los honorables Senadores, que este proyectó 
no se le dé primer debate', se 'presente nueva-
mente en la •próxima legislatura. Sé establezca 
una subcomisión interinstitucional digámoslo 
así, entre Congreso y las Fuerzas•Militares, para 
evaluar lo que ha sido. presentado, mirar las 
ponencias y por consiguiente presentar un pro- 

yecto en forma debida. Un nuevo proyecto que 
recogería las nuevas aspiraciones de un nuevo 
decreto para el Estatuto de las Fuerzas Milita-
res. Esa es la propúesta que quiero someter a 
consideración de los honorables Senadores, pre-
vio concepto del señor Ministró y de los señores 
Miembros de las Fuerzas Militares. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis. Emilio Sierra Grajales: 

Gracias señorPresidente. Quiero manifestar 
en la Comisión que no podemos dejar la' sensa-
ción ante la opinión pública, que este proyecto 
de ley ha -muerto, que se . ha hundido, como 
coloquialmente se le llama a estos proyectos. 
Me parece que aquí tenemos que relevar el 
trabajo que ha hecho el Senador Lamk. El- ha 
estado muy diligentemente eii varias sesiones 
hablando sobre el tema, le hemos postergado su 
estudio, esperando la presencia de los Altos 
Mandos Militares, esperando el aval del gobier-
no en cuanto tiene que ver en materia 
presupuestal, e 'incluso hemos querido un ma-
yor estudio y análisis de cada consecuencia que 
se • pueda derivar de estos tres artículos como 
usted muy bien lo ha mencionado SenadorLamk. 

De modo que aquí -hay que tomar una deci-
sión política, es una decisión de la Comisión 
Segunda del Senado con su mayoría y con el 
aval del Gobierno Nacional, para significar que 
no se ha hundido el Proyectó de ley, que se ha 
aplazado su estudio; que inmediatamente inicie 
la próxima legislatura a partir del 20 de julio, 
vamosa darle eldebate que se merece, el estudio 
concienzudo, para que podamos tener cada vez 
un Estatuto mejor y más organizado. De modo 
que eso es simplemente señor Presidente, que 
quede en la conciencia que este proyecto no se 
ha hundido, simplemente hemos tomado una 
decisión política de aplazar su estudio para la 
próxima legislatura. 

Toma • la palabra el señor Ministro de la 
Defensa Nacional doctor Juan Carlos 
Esguerra Portocarrero: • 

Gracias señor Presidente y Senador Ponente. 
Yo quiero simplemente decir que comparto 
plenamente las consideraciones que ha hecho el 
honorable Senador Ponente. Y quisiera aclarar 
algunos puntos en relación con temas a los que 
se refirió el_ Senador Clopatofsky. 

.En verdad este proyecto, y lo mismo puede 
decirse para -aquél que habrá, de analizarse a 
renglón seguido. Son proyectos de iniciativa 
Parlamentaria, pero soñ proyectos cuyas versio-
nes preliminares fueron preparadas con la cola-
boración en efecto,. y con la participación, no 
puede negarse, del Ministerio de Defensa y de 
las Fuerzas Militares en su caso. 

Ocurre sin embargo, que luego el Senador. 
Ponente que inicialmente era el honorable Se-
nadór Julio César Turbay Quintero, en el caso 
de uno y otro proyecto, había preparado, o dejó 
•.preparados y presentados unos pliegos de modi-
ficaciones que plantean diferencias•sigiiificati-
vas y diferencias en algunos .casos filosóficas, 
en  otros por lo menos estructurales en relación 
con los proyectos. Diferencias éstas, en relación 
con las cuales con todo respeto, en las Fuerzas 

y en el Ministerio tenemos algunas observacio-
nes y tenemos algunas discrepancias. 

La verdad, considero señor Presidente que 
no sería ni mucho menos elegante de nuestra 
parte, sieiido esa la génésis que ha tenido ese 
proyecto, pues -que se entrara en el debate y que 
nosotros expresáramos nuestras discrepancias; 
las, razones de esas discrepancias sin permitir 
•,que haya el diálogo que finalmente es el que va 
a enriquecer los proyectos con sus consecúen-
cias. La oportunidad de que el propio Senador 
ponente, doctor Turbay Quintero, pueda quedar 
convencido cori nuestras ideas, o eventualmen-
te convencernos con las suyas. Es perfectamen-
te posible. 

Pienso además, con algunas cosas adiciona-
les que le he escuchado al.Senador ,Lámk, que 
sinceramente vale la pena que esperemos "a la 
próxima legislatura, me gusta mucho la pro-
puesta que ha, hecho el Senador Galvis, -de 
constituir una subcomisión, para que durante el 
receso de las sesiones del Congreso, nosotros 
aprovechemos ese tiempo para trabajar más, 
para integrar los dos proyectos. Me refiero a 
ambos, ambos son proyectos fundamentales 
desde el punto de vista del -sector. Defensa, 
ambos son proyectos fundamentales para la 
organización. y el funcionamiento.  de las Fuer-
zas Armadas y ambos son proyectos fundamen-
tales para el futuro. Es decir, la vocación de -
futuro que tienen el uno y el otro desde el punto 
de vista orgánico de las Fuerzas Militares y 
desde el punto de vista funcional. 

La idea del Soldado Profesional, ustedes lo 
han mencionado, estamos hablando del soldado 
del futuro, no cabe la menor duda de que el 
futuro en Colombia será como está siendo en la 
mayoría de los países: el de unas Fuerzas Mili-
tares integradas básicamente por soldados pro-
fesionales. En qué momento amanezca ese futu-
ro de modo de decir: Hoy todos los soldados de 
Colombia son soldados profesionales, eso está 
por ver, porque naturalmentolepende de distin 
to tipo de consideraciones. Tiene que ser un 
proceso - graduál y requiere como es apenas 
natural, una cantidad ingente de recursos que se 
destinen a las Fuerzas Militares que por consi-
guiente .harán que se vea cuál es el momento 
adecuado para eso. 

Colombia ha ido metiéndose por.ese camino 
lo hemos ido haciendo de hecho prácticamente, 
y así se lia avanzado hoy día. El 20% de los 
efectivos de las Fuerzas Militaresestáintegrado 
por soldados profesionales o soldados volunta-
rios como nos gusta más llamarlos, pero natu-
ralmente no puede en un momento determinado 
decirse, mañana todos los soldados serán profe-
sionales. Pero sí es importante que en la medida 
en que eso vaya ocurriendo, exista un estatuto, 
uñ sistema de derecho de regulación de la orga-
nización y del funcionamiento de esos soldados 
profesionales y por eso -digo, que se trata de 
proyectos que tienen vocación de futuro en 
relación con los cuales no podemos equivocar-
nos, no podemos improvisar de ninguna manera 
y por eso yo tambiéñ soy.partidario de que se 
proceda como ha sido propuesto. 
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Toma la palabra el señor Presidente doctor 

- Jorge Cristo Sahiún: 
. El señor Ministro de Defensa antes de a pro

. bar el Orden del Día quería decir alguna palabra. 
Tmn,_a la palabra el señor .Ministro de la _ 

Defensa Nacional doctor Juan Carlos ' . . -
Esguerra Portocarrero: 

Presidente, mis palabras que s_erán muy bre� 
ves como siempre, se refieren simplemente a las 
propuestas que hicieron los dos Senadores po

- nentes, el Senador Lamk, por una parte y el 
Senador Gómez Padilla, por la otra. De manera 
que usted me dirá Presidente; cuál es el mornen

. to oportuno para hacer esas consideraciones. 
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yecto en forma debida. Un nuevo proyecto que 
recogería las nuevas aspiraciones de un nuevo 
decreto para el Estatuto de las Fuerzas Milita-:
res. Esa es la propuesta que quiero someter a 
consideración de ios honorables Senadores, pre
vio concepto del señor Ministro y de los señores 
Miembros de las Fuerzas Militares. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis .Emilio Sierra Grajales: ' 

Gracias señor-Presidente. Quiero manifestar 
en la Comisión que no pÓdemos dejar la sensa
ción ante la opinión pública, que este proyecto 
de ley ha muerto, que se . ha hundido, como 
coloquialmente se le llama a estos proyectos . 
Me parece que aquí tenemos que relevar el -

El ·señor Pr(!_sjdente somete- a consideración - trabajo que ha hecho el Senador Lamk. El- ha 
el Orden <Jel Día con la modificación propuesta. ·estado muy diligentemente eri varias sesiones 
¿Aprueba la Comisión el orden el día? Ha sido hablando sobre el tema, le he.mos postergado su 
aprobado. estudio, esperando la pn�sencia de los Altos 

2º. Discusión en primer debate de los si�/ Mandos Militares, esperando el aval del gobier-
guientes proyectos de ley: 

· . no en cuanto tiene que ver.  en materia 
- Proyecto de ley número 26f de 1996, por presupuestal, e incluso hemos querido un ma

medio de la cual se modifican el Decreto-ley del yor estudio y análisis de cada consecuencia que 
121 1 de 1990 y se dictan otras disposiciones. _ se . pueda derivar de estos tres artículos como ' 

Auto;es: honorable Sena·dores Gemán Var- ustedmuybienlohamencionado SenadorLa�. 
gas Lleras, Claudia Blum, Jario Clopatofsky De modo que aquíhay que tomar una deci-
Ghisays y otros. sión política, es una decisión de la Comisión 

Ponentes: honorables Senadores Julio César Segunda del Senado con su mayoría y con el 
aval del Gobierno Nacional, pata significar que Turbay Quinteto y Mario Saíd Lamk Valencia. no se ha hundido el Proyectó de ley, que se ha 

Toma la palabra el honorable Senador- .  aplazado su estudio; que inmediatamente ipieie 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

-
la próxima legislatura a partir del 20 de julio,_ 

- , Señor Presidente, como lo había planteado . vamos a darle el'debate que se merece, el estudio 
inicialmente, me voy a referir en el sentido de concienzudo, pata que podamos tener cada vez 
que el proyecto ha sido presentado por quienes un Estatuto 111ejor y más organizado. De modo 
· 10 han rubricado en uria forma antitécnica, por- que eso es simplemente señor Presidente, que 
que en solo 1 1  art�culos se aspira a modificar quede.en la �onciencia que este proyecto no se 
más de 300 artículos del Estatuto. Lo que he ha hundido, simplemente· hemos tomado una 
propuesto es que se someta a con�ideración en · decisión política de aplazar su estudio para la 
la próxima legislatura. Es más; el alcance que le próxima legislatura. 
daría yo, sería el de derogar el Decreto-ley 1211 Toma ·1a · palabra el señor: Ministro de la 
y presentar un nuevo Estatuto que recoja las Defensa Nacional docto,r Juan Carlos 
inquiefodes como están establecidas, para que Esguerra Portocarrero: . 
realmente sea presentado en forma debida, como Gracias señor Pr.esidente y Senador Ponente. 
establecen los cánones del Reglamento del Con- . y 0 quiero simplemente decir que comparto 
greso de la República. · 

plenamente las consideraciones que ha hecho el, 
Además de ello, ante la necesidad por afectar honorable Senador Ponénte. Y quisiera aclarar 

presupuestalmente., por tener afectación · algunos puntos en relación con temas a los que 
presupuestal y como se estudió la s�mana ante- se refirió el_ Senador Clopa:tofsky. 
rior en la Constitución Nacional y en el Regia- En verdad este proyecto, y lo mismo puede 
mento mismo del Congreso, este proyecto debe deeirse para -aquél que habrá , qe analizarse a 
traer el' aval del Ministerio a cargo y por consi- . renglón seguido. Son proyectos de iniciativa 

· guiente del Ministerio de Hacienda. Además de Parlafi1entaria, pero soh proyectos cuyas versio
ello,.se pudiera ver cómo a este proyecto, según nes preliminares fueron preparadas con la cola
lo dice el mismo Reglamento, es. _buscar la boración en efecto, .  y con la participación, no 
coadyuvancia para segundo debate del Gobier- puede negarse, del Ministerio de Defensa y de 
no Nacional. 

. 
las Fuerzas Militares en su caso. 

-

Por consigu,iente1 propongo, con la anuencia Ocurré sin embargo, que luegp el Senador. 
del señor Ministro de ' la Defensa, del señor Ponente que inicialmente era el honorable Se
Comandante General de las Fuerzas Militare� y nadór Julio César Turbay Quintero, en el caso 
de los honorables Senadores, que este proyectó de uno y otro proyecto, había preparado, o dejó 
no se le dé primer debate!, se ·presente nueva- preparados y presentados unos pliegos de modi-

. menfe en la -próxima legislatura. Se establezca ficaciones que plantean difer�ncias·significati
una subcomisión interinstitu�ional digámoslo · · vas y diferencias en algunos .casos filosóficas,_ 
así, entre Congreso y las Fuerzas· Militares, para en otros por lo menos estructurales en relación 
evaluar lo que ha sido presentado, mirar las con los proyectbs. Diferencias éstas, en relación 
ponencias y por consiguiente presentar un pro- con las cuales con todb respeto, en las Fuerzas 
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y en el Ministerio tenemos algunas observacio
nes y tenemos algunas discrepancias. 

La verdad, considero señor Presidente que 
no ,_sería ni mucho �enos elegante de nuestra 
parte, sierido esa la génésis que ha tenido ese 
proyecto, pues que se entrara en el debate y que 
nosotros expresáramos nuestras discrepancias; · 
las. razones de esas discrepancias sin permitir 

. _que haya el diálogo que finalmente es el que va _ 
_ a  enriquecer los proyectos con sus consecuen-
. cias. La oportunidad de qlle el propio Senador 

ponepte, doctor Turbay Quintero, pueda quedar 
convencido cori nuestras ideas, o eventualmen
te convencernos con las suyas. Es perfectamen
te posible. 

Pienso además, con algunas cosas adiciona
les que le he escuchado al _ Senador Lamk, que 
sinceramente vale la pena que esperemos 'a la 
próxima legislatura, me gusta mucho la pro- , 
puesta que ha_ hecho el Senador Galvis, -de 
constituir una subcomisión, para que durante el 
receso de las sesiones del Congreso, nosotros 

<aprovechemos ese tiempo para trabajar más, 
para integrar los dos proyectos. Me refiero a 
ambos, ambos son proyectos fundamentales 
desde el punto de vista del _ __ sector . Defens&, 
ambos son · proyectos fundamentales para la . 
organización y el funcionamiento de las Fuer
zas Armadas y ambos son proyectos fundamen
tales para el futuro. Es decir; la vocación de -
futuro que tienen el uno y el otro desde el punto 
de vista orgánico de las Fuerzas Militares y 
desde el .punto de vista funcional. 

La idea del Soldado Profesional, ustedes lo 
han mencionado, estamos hablando del soldado 
del futuro, no cabe la menor duda de que el . 
futuro en Colombia será como está siendo en la 
mayoría de los países: el de unas Fuerzas Mili
tares integradas básicamente por soldados pro
fesionales. En qué momento amanezca ese futu
ro de modo de decir: Hoy todos los soldados de 
Colombia son soldados profesionales, eso está 
por ver, porque naturalmente depende de distin 
to tipo de consideraciones. Tiene que ser un -
proceso · gradual y requiere como es apenas 

· natural, una cantidad ingente de recursos que se 
destinen a las Fuerzas Militares que por consi
guiente _ harán que se vea cuál es el momento 
adecuado para eso. 

Colombia ha ido metiéndose por.ese.camino 
lo hemos ido haciendo de hecho prácticamente, 
y así se lia avanzado hoy día. El 20% de los 

. efectivos de las Fuerzas Militares está integrado 
por soldados profesionales o soldados vol unta

- rios como nos gusta más llamarlos, pero natu
ralmente no puede en un momento determinado 

- decirse, ma:ñana todos fos soldados serán profe
sionales. Pero sí es importante que en la medida 
en que eso vaya ocurriendo, exista un estatuto, 
mí sistema de derecho de regulación de la org�
nización y del funcionamiento de esos soldados 
profesionales y por eso -digo, que se trata de 
proyectos que tienen vocación de futuro en 
relación con los cuales no podemos equivocar
nos, no podemos improvisar de ninguna manera 
y por eso yo también soy . partidario de que se 
proceda como ha sido propuesto. 
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Es decir, que no se ahoguen los proyectos, 
esa no puede ser la idea, o que han sido rechaza-
dos,, sino por el contrario, que en razón de su 
trascendencia, de su vocación de futuro, pues se 
aplaza su estudio para hacerlo con más cuidado. 
Después de que un grupo-  conformado por una 
subcomisión de esta célula del Congreso y del 
Ministerio de las Fuerzas, haya preparado y 
presenten a consideración de ustedes en la próxi-
ma legislatura, el proyecto ya en una nueva 
versión, más técnica, más satisfactoria y sobre 
todo, en la que en lo posible todos estemos 
previamente de acuerdo. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición para aplazar el estudio de estos 
importantísimos proyectos para la legislatura 
que se inicia el 20 de- julio. Continúa la discu-
sión. Va a cerrarse. Queda cerrada. La aprueba 
la Comisión? Ha sido aprobada. 

- 	III 	• 	- 
Proposiciones y varios 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

. Hay un- proyecto que es -de mi autoría, el 
1211, donde se está tocando el tema de los 
ingenieros. 

Toma la palabra el señor Ministro'de la 
-Defensa doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero: 

Esas son reformas al 121, lo que aparece 
consignado en el proyecto que se está conside-
rando Senador. Todas son reformas al 1211. 

Toma la palabra el señor Secretario doc- 
tor Felipe Ortiz M:: 	• 	 . 

Con la venia de la Presidencia me permito 
informar que por un error de transcripción de 
Secretaría General, el proyecto que aparece allí; 
por tratarse de dos. proyectos, referentes a las 
modificaciones al 1211, endondeparticipó igual-
mente el Senador Jairo Clopatofsky, al momen-
to de transcripción, se cometió ese error. Inclu-
ive me permito informar honorable Senador 

como- usted bien lo sabe, ese proyecto fue a 
segundo debate y fue, devuelto a la Comisión. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Como hoy estamos llenos de errores en la 
armadita del Orden del Día, pues yo -sí quiero 
hablar sobre ese proyecto. Es que ese fue un 
proyecto de mi autoría, en donde se trataba. de 
dar la posibilidad a los. Ingenieros Navales. Fue 
aprobada por la Comisión, se • pasó a segundo 
debate del Senado en la Plenaria y se pidió para 

• que se devolviera nuevamente a la Comisión. 

Lo que solicito ya que está en el Orden del 
• Día es que se retire este proyecto en, el-  día , dé 
hoy, se retire y más bien entraremos a analizarlo 
junto con la reforma profunda que se le hará al 
Decreto 1211. Entonces, yo lo que quiero ya que 
está en el Orden del Día, es que también - se 
aplace su discusión para con posterioridad dis-
cutirlo en el Decreto 1211. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Senador Clopatbfsky, no está en el orden día, 
simplemente hay una equivocación del Secreta- 

rio pero está bien que usted lo proponga a 
consideración y creo que eso está de acuerdo en 
que la retiremos. Pero no nos equivoquemos 
porque terminamos excluyendo ya con su pro-
yecto el otro.que habíamos excluido y yo creo 
que no podemos hacer eso. Me parece que usted , 
señor Presidente, debe poner a consideración la 
proposición del Senador Clopatofsky, de ex-
cluir el proyecto específicamente al-cual hace 
referencia, porque de lo contrario estaríamos 
cometiendo una equivocación: 

Pregunta el señor Presidente: • 

¿En síntesis,-  qué propone el Senador 
Clopatofsky? 	 - 

El honorable Senador Jairo Clopatofsky, res-
ponde: No, que el proyecto • 1211, como sé 
-devolvió de la Plenaria del Senado a la Comi-
sión, yo lo que pido es que ese proyecto que fue 
devuelto, sea aplazado también. Lo que se que-
ría con ese proyecto señor Presidente; era que en 
el artículo 11 del Decreto 1211, quedaran los 
Oficiales, el Cuerpo Ejecutivo de la Armada, 
todos aquellos formados y entrenados y capaci-
tados con la finalidad principal de ejercer el 
mando y la conducción en las operaciones nava-
les, para que se tuviera la posibilidad. Porque 
hoy en día, se puede llegar hasta el grado de 
Contraalmirante y Vicealmirante en el- grado de 
Ingenieros Navales. 

Lo que se quería con-esta reforma al'1211, es 
que los Ingenieros Navales pudieran llegar al 
grado de Almirante Full y Comandantes de la 
Armada. Nosotros ya' en diferentes ocasiones 
habíamos estado hablando con el señor Coman-
dante de la Armada, con diferentes Altos Man-
dos de la Armada Nacional y llegamos a un 
acuerdo en el sentido y me lo hicieron ver ellos 
así, sobre la inconveniencia de la aprobación de 
este proyecto tal y como está planteado en este 
momento. Por eso fue que se pidió inicialmente 
se devolviera del. Senado a la Comisión y en este 
momento le estoy pidiendo a la Comisión Se-
gunda para que este proyecto sea retirado o 
aplazado para su posterior estudio o análisis 
después del 20 de julio, incluido con el 1211 que 
se va a entrar a consideración en su estudio 
después de esa fecha. 

El señor Presidente somete a consideración 
de los honorables Miembros de la Comisión la 
proposición presentada por el honorable Sena-
dor Jairo Clopatofsky, se abre la discusión, va a 
cerrarse, queda cerrada. La aprueba la Comi-
sión? Ha sido aprobada. 

III 	 - 

Proposiciones y varios 
El señor Secretario informa que no se en-

cuentra sobre la mesa ninguna.propósición. 

Toma la palabra el señor Presidente doctor 
Jorge Cristo 'Sahiún: 

Le informo a la Comisión que hay pendiente 
una visita a la ciudad de Leticia, para sesiónar la 
Comisión Segunda con-  un temario específico 
que fue propuesto por la Representante Alegría 
Fonseca, quien ha formulado una invitación a 
los honorables Senadores, la cual ha sido envia-
da a todas las oficinas. Ella pide el favor de  

informarles quiénes van a ir y qué temario van 
a escoger respecto al Foro Internacional de los 
Países Andinos y Amazónicos, sobre biodi-
versidad a realizarse del 10 al 1.4 de julio del 
presente-año. 

Entonces las personas de la Comisión Se-
gunda que tengan interés en asistir a este Foro, 
lo hacen saber a la Secretaría para hacer los 
preparativos 'del caso, para su traslado a la 
ciudad de Leticia.. 	 , 

Agotado el Orden del Día se levantó la se-
sión. Quiero agradecer esta ocasión tan espe-
cial, la presencia del señor Ministro, del señor 
Comandante General de las Fuerzas Militares, 
de los señores Comandantes de Fuerza, su asis- . 
tencia tan cumplida a esta sesión de la Comisión 
Segunda y reiterarles nuestra disposición de 
continuar trabajando. 

Toma la palabra él señor Ministro de la - 
Defensa doctor Juan Carlos Esguerra 
Pórtocarrero: 

Simplemente quería señor Presidente, ofre-
cerles, salvo que ustedes-  dispongan otra cosa, 
que para efectos de las sesiones conjuntas que 
debemos empezar a tener, la subcomisión- que 
ustedes designen y la gente que va a trabajar de 
parte de las Fuerzas Militares y del Ministerio, ' 
ofrecemos la sede deiMinisterioy del Comando 
General:;  De manera que allá puedan desarro-
llarse las sesiones, allá podamos tener nuestro 
sitio de trabajo, dejar los papeles, etc., etc. Es 
decir, nosotros nos encargamos de la logística 
de esas sesiones, con la venia de ustedes. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays:. 

Sí, señor Presidente, aprovechando las pala-
bras . del señor Ministro- y aprovechando este 
lapsó de vacaciones o de receso del Congreso de 
la República, por qué no entablamos ya directa= 
mente un diálogo más directo con el Ministerio 
para comenzar a trabajar con esa subcomisión.' 

Toma la palabra el señor Presidente doctor 
Jorge Cristo Sahiúii: 

Para terminar quiero agradecer también a los 
Miembros de la Comisión Segunda del Senado, 
creo que esta es la última sesión en la presente 
legislatura. Agradecerles su presencia, el traba-
jo tan importante que se hizo en esta Comisión, 
las sesiones que efectuamos en diferentes ciu-
dades del país en donde fuimos requeridos, 
especialmente en las zonas de frontera, que es 
un tema bastante candente y bastante interesante. 

Simplemente quería aprovechar la oportuni-
dad •para contarles a los Miembros de la Comi-
sión, también al señor Ministro de Defensa y a 
los señores Generales, que 'en una visita que 
hicimos a Caracas la semana pasada, el tema 
'fundamental de nuestras relaciones-en. este mo-
mento que están sobre-el tapete, lo constituye 
como. ustedes lo deben saber, la propuesta' de 
persecución en caliente que continúan los her-
manos de Venezuela agitando. Ya han salido de • 
las esferas. del propio Ministerio de Defensa, 
del General Orozco, y que está siendo tratada 
por las cúpulas de los partidos, por el mismo 
Congreso. 
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Es decir, que na· se ahoguen los proyectos, 
esa no puede ser la idea, o que han sido rechaza
dos, . sino por el contrario, que en razón de su 
trascendencia, de su vocación de futuro, pues se 
aplaza su estudio para hacerlo con más cuidado . 
Después de que un grupff cónforrnado por una 
subcomisión de esta célula del Congreso y dei 
Ministerio de las Fuerzas, haya preparado y 
presenten a consideración de ustedes en la próxi
ma legislatura, el proyect_o ya en una nueva 
versión, más técnica, más satisfactoria y sobre 
todo, en l� que en lo posible todos estemos 
previamente de ac�erdo. 

ria pero ·está bien que usted lo proponga a informarles quiénes van a ir y qué ternario van 
consideración y creo que eso está de acuerdo en · a escoger respecto al Foro Internacional de los 
que la retiremos. Pero no nos equivoquemos Países Andinos y Amazónicos, sobre biodi
porque terminarnos excluyendo ya con su pro-= · versidad a realizarse del 10 al 14 de julio del 

· yecto· e1 otro.que habíamos excluido y yo creo presente :año. 
qu: no po�einos hacer eso. Me pare�e que �,

sted _ _ Entonces las personas de la Comisión Se
senor P_r��1dente, debe poner a conside�ac10n la gunda que tengan interés en asistir a este Foro, 
proposic1on del Sellador Clopatofsky, de ex- lo hacen saber a la Secretaría para hacer los 
cluir el �royecto específicarnent� al�cua� hace . preparativos ·del caso, para su traslado a la 
referencia, porque de lo contrario estanarnos ciudad de Leticia. _ 
cometiendo una equivocación: A t d 1 o d d. 1 D' l

. 
t · l . • • _ . # _ ; go a o e r en e ia se e van a a se-

. Pregunta el senor·Pres1dente: sión. Quiero agradecer esta ocasión tan espe-

El señor Presidente somete a consideración 
l� proposición para aplazar el estudio de estos 
importantísimos proyectos para la legislatµra 
que se inicia el 20 de julio. Continúa la discu
sión. Va a cerrarse. Queda cerrada. La' aprueba 
la Comisión? Ha sido aprobada. 

. 

¿En síntesis, ·  qué propone el Senador . cial, la presencia del señor Ministro, del señor 
Clopatofsky? Comandante General de las Fuerzas Militares, 

de los señores Comandantes de Fuerza, su asis- . 
tencia tan cumplida a esta sesión de la Comisión 
Segunda y reiterarles nuestra disposición de 

III 

El honorable Senador J airo Clopatofsky, res
ponde: No, que el proyecto · 1211, corno se 
devolvió de la Plenaria del Senado a la Comi
sión, yo lo que .pido es que ese proyecto que fue 
devuelto, sea apfazado también: Lo que se que
ría con ese proyecto señor Presidente; era que en. 

Proposiciones Y varios el artículo 1 1  del Decreto 1211, quedaran: los 
Toma la palabra el �onorable Senador Oficiales, el Cuerpo Ejecutivo de la Armada, 

Jairo Clopatofsky Ghisays: todos aquellos formados y entrenados y capaci-
. Hay un proyecto que es de mi autoría, el fados con la finalidad principal de ejercer el 

1211,  donde se está tocando el terna de l�s mando y la conducción en las operaciones nava-
. ingenieros. - les, para que se tuviera la posibilidad. Porgue 

Toma la palabra el seño� Ministro . de la hoy en día, se puede llegar hasta el grado de 
Defensa doctor Juan cárlos Es guerra Contraalmirante y Vicealmirante en el grado de 
Portocarrero: · - Ingenieros_Navales. 

Esas son reformas al 121, lo que aparece . Lo que se queda con·esta reforma al 12t 1, es 
consignado en el proyecto que se está conside- que los Ingenieros Naval.es pudieran llegar al 
randa Senador. Todas son reformas al 121 1 .  grado de Almirante Full y Comandantes de la · . Armada. Nosotros yá en diferentes ocasiones Toma la palabra el senor Secretario d_ oc- · · 
t F r Ort" M . habfarnos estado hablando con el señor_Com:an-or e ipe 1.. _ 1z · ·  . . _ - . -- .dante de la Armada, con diferentes Altos Man-
. 

Con _la vema de la Presidencia rn� p��rnito dos de la Armada Naciqnal y llegarnos a un 
mforrnar_ que por un error de transcnpcwn d� acuerdo en el sentido y me lo hicieron ver ellos 
Secretaria General, el pro_Yecto que aparece allI; así, sobre la inconveniencia de la aprobación de 
por �r�tar�e _de dos proyectos�refer��te�. a las este proyecto tal y corno está planteado en este 
rnodiftcac10nes al 12_1 1, en donde participo igual- momento. Por eso fue que se pidió inicialmente 
mente el Sen.ad�� fairo Clopa_t?fsky, al mamen- se devolviera del.Senado a la Comisión y en este 
t� de t!anscnp�10�, se cornetlo ese error. Inclu- momento le estoy pidiendo a la Comisión Se-
1ve me perrn�to mforrnar honorable Senador gunda para que este proyecto sea retirado o 

corno_ usted_ bien lo sabe, ese proyecto . f�,
e a aplazado para su posterior estudio o análisis segundo debate y fue.devuelto a la Co_rnis10n. después del 20 deju1io, incluido con el 121 1 que 

Toma la palabra el honorable Senador se va a entrar a consideración en su estudio · 
Jairo Clopatofsky Ghisays: después de esa fecha. 

, 

Corno hoy estarnos llenos de errores en la .  
arrnadita del Orden del Día, pues yo sí quiero 
hablar sobre ese proyecto. Es que ese fue un 
proyecto de mi autoría, en donde se trataba de -
dar la posibilidad a losJngenieros Navales. Fue 
aprobada por la Comisión, se· pasó a segundo 
debate del Senado en la Plenaria y se pidió para 

. que se devolviera nuevamente a la Comisión. · 

El señor Presidente somete a consi.deración 
de los honorables Miembros de la Comisión la 
propósición presentada por el honorable Sena
dor Jairo Clopatofsky, se abre la_ discusión, va a 
cerrarse, queda éetrada. La aprueba la Comi
sión? Ha sido aprobada. 

III 
. . Proposiciones y varios Lo que solicito ya que está en el Orden del 

, Día es que se retire este proyecto en_ el día de El señor Secretario informa que no se en-
hoy�, se retire y más bien entraremos a analizarlo cuentra sobre la mesa ninguna.proposición.

' junto con la reforma profunda que se le .hará al Toma la palabra ei señ9r Presideµte doctor 
Decreto 121 1 .  Entonces, yo lo que quiero ya que jorge Cristo 'Sahiún: · · · 
está .en el Orden del Día, es que también · se . 
aplace su discusión para con posteriorídad dis,. · 
cutirlo en el Decreto 121 1 .  - . .  · 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Senador Clopatbfsky, no está ·en el orden día, 
simplemente hay una equivocación del Secr�ta� 

Le informo a la ,Comisión que hay pendiente 
una visita a la ciudad de Leticia, para sesidnar la 
Comisión Segunda con un ternario específico 
que fue propuesto por la Representante Alegría 
Fonseca, quien ha formulado una invitación a 
los, honorables Senadores, la cual ha sido envia
da · a todas las oficinas. Ella pide el favor de . . . . . 

continuar trabajando. · 
Toma la palabra el señor .Ministro de la 

Defensa doctor Juan Carlos Esguerra 
Pórtocarrero: 

Simplemente quería señor Presidente, ofre
cerles, salvo que ustedes dispongan otra cosa, 
que para efectos de las sesiones conjuntas que 

. debernos empezar '!. tener, la sµbcornisión- que 
· ustedes designen y la gente que va a trabajar de 
parte de las Fuerzas Militares y del Ministerio, · 
ofrecernos la sede"delMinisterio y del Comando 
General.: De manera que allá puedan desafro
llarse las sesiones, allá podamos tener nuestro 
sitio de trabajo, dejar los papeles, etc., etc. Es 
decir, nosotros nos encargarnos de la logística 
.de esas sesiones, con iá venia de ·ustedes. 

Toma la pahibra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays:. 

Sí, señor Presidente, aprovechando las pala
bras .del señor Ministro- y aprovechando este 
lap�o de vacaciones o de receso del Congreso de 
la República, por qué no entablamos ya directa.: 
mente un diálogo más directo con el Ministerio 

. para comenzar a trabajar con esa subcomisión.' 
Toma la pal�bra el señor Presidente doctor 

Jorge Cristo Sahiúii: 
Para terminar quiero agradecer tarnbi_én a los 

Miembros de la Comisión Segunda del Senado, 
creo que esta es la última sesión en la presente 
legislatura. Agradecerles su presencia, el traba-

. jo tan importante que se hizo en esta Comisión, 
las sesiones que efectuamos en diferentes ciu
dades del país en donde fuimos requeridos, 
especialmente en las zonas de frontera, que es 
un terna bastante candente y bastante interesante. 

Simplemente quería aprovechar la oportuni
dad -para contarles a los Miembros de la Comi
sión, también al señor Ministro de Defensa y a 
los señores Generales, que ·en una visita que 
hiCirnos a Caracas la semana pasada; el terna 
'fundamental de nuestras relaciones en este mo
mento que están sobre .el tapete, lo éonstituye 
corno ustedes lo deben saber, la propuesta ' de . 
persecución e� calienfe que continúan los her
manos de Venezuela agitando. Ya han salido de 
las esferas del propio Ministerio de Defensa, 
del _General Orozeo; y que está siend9 tratada · 

· por las cúpulas de los partidos, por el mismo 
_ C,:9ngreso. · · 
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Nosotros estuvimos reunidos con • la Comi-
sión de Relaciones Exteriores de la Cámara de 
Diputados de Venezuela, lo mismo que las 
comisiones de Defensa. Los dignatarios que 
pidieron plantear aquí ese debate, conversar 
más sobre él • y lógicamente volverlo como un 
tema bastante prioritario en relación con ese 
aspecto que realmente, no es que amenace, pero 
sí crea un nubarrón, una especie de nubarrón en 
las cordialísimas relaciones que hay de todo 
tipo, comerciales, diplomáticas, de las mismas 
Fuerzas Militares: Pero que es conveniente que 
nosotros acá creemos un poco más de concien-
cia sobre este tema, ya que las relaciones con 
Venezuela las consideramos vitales, casi tanto ó 
más que las relaciones con los Estados Unidos. 

En este momento hay un buen ambiente, se 
está trabajando a nivel de Embajada y a nivel de 
Cancillería en un sentido muy positivo, muy 
importante. Nosotros pudimos apreciarlo allá, 
estuvimos, con el Presidente de la Dirección 
Liberal y con el Senador Julio César Turbay 
Quintero, y pudimos apreciar exactamente esta 
situación en Venezuela, que no dejó de preocu-
parnos. Yo formalmente se la hice conocer al 
señor -Presidente de la República, pero aprove-
cho la oportunidad para que los, señores* de la 
Comisión Segunda tengan una idea al respecto 
y estudiemos un poco más y a partir de julio 
aboquemos ese tema y fréntiemos ese tema que 
es- indispensable plantearlo. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia:  

Señor Presidente, como vamos a tener que 
trabajar en el receso en algunos aspectos de la 
Comisión, hay que presentar una proposición 
para solicitar 'de la Plenaria, es decir, -que la 
Comisión sea autorizada para trabajar en el 
receso y me hubiera gustado mucho señor Pre-
sidente que uno de los compromisos que estaba 
pendiente también bajo su Presidencia, era el de 
llevar a cabo de pronto una reunión en la ciudad 
de Cúcuta, casualmente con los Congresistas de 
Venezuela en este período. 

Entonces, quisiera que se propusiera este 
viaje a la ciudad de Cúcuta, que no va a requerir 
mayor preparación, porque no lo vamos a hacer 
ni de dos, ni de tres días, sino de un solo día, para 
que la Comisión se reúna con la Comisión que 
tiene que ver con estos asuntos de Venezuela. 
Cursar la invitación o reunirnos con los Congre-
sistas del Estado Táchira. Era algo que estába-
mos trabajando con Secretaría y a su vez, como 
Nortesantandereano, también reconocer en us-
ted la forma tan magistral como tuvo la conduc-
ción de esta Comisión Segunda en este período. 
Al igual que la forma como lo ha hecho el doctor 
Luis Emilio Sierra,, pon lujo de detalles. 

. Quisiera que se sometiera a consideración: 
primero, que la Comisión pueda sesionar en el 
receso para llevarlo a Plenaria y segundo, la 
presencia de la Comisión Segunda en la ciudad 
de Cúcuta, para la reunión con los Congresistas 
de la Hermana República de Venezuela. 

Toma la palabra el señor, Presidente doc- 
tor Jorge Cristo Sahiún: 

Me permito pues, en su momento a través de 
la secretaría, informarles para ver si algunos 
miembros de la Comisión quieren asistir a la 
ciudad de Cúcúta y mirar cómo se va a trabajar 
y .cómo se van a efectuar esas reuniones. Con 
muchísimo gusto, serán bien recibidos, bien 
atendidos y nos complacería mucho tener~algu- 

nos Miembros de esta Comisión. En este evento 
que se.va a desarrollar también en la semana del 
mes de julio. 

Toma la palabra el honorable - Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Como hoy es el último día de sesiones quiero 
felicitar a la Mesa Directiva por el excelente 
'desenvolvimiento con que se manifestaron en 
esta legislatura y sería lastimoso nuevamente, 
tener que hacer un relevo después del 20 de j ulio 
al doctor Luis Emilio Sierra y al doctor Jorge 
Cristo. 

El señor Presidente somete a consideración 
las proposiciones presentadas por el honorable 
Senador Mario Saíd Lamk Valencia. Se abre la 
discusión. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. Aprueba la Comisión las pro-
posiciones presentadas por el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia? Han Sido aprobadas. 

Se levanta la sesión y se convocará oportuna-
mente para la próxima legislatura. 

Comision Segunda 
Constitucional Permanente 

Págs. 
Sesiones Ordinarias 

Acta número 31 de mayo 12 de 1996 ....................... 1 

Acta número 32 de junio 18 de 1996 ....................... 9 
Acta número 33 de junio 19 de 1996 ....................... .20 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 1997 ' 	 - 

Quiero aprovechar el momento, realmente El Presidente, 

muy oportuno. Nosotros hicimos esa invitación Jorge Cristo Sahiún. 
allá en Cúcuta y ellos dicen que sí, que con El Vicepresidente, 
mucho gusto, pero que hacer dos reuniones, una Luis Emilo Sierra Gra jales. . 
en Cúcuta y una en San Cristóbal. Creo que es El Secretario General, 
una agenda muy interesante y que podemos 
hacerla en el curso del presente mes. Igualmen- Felipe Ortiz M. 

te, el mes entrante hay una reunión en Cúcuta y 
quiero invitar a los Miembros de la Comisió 
La reunión es de todos• los Embajadores dé la 

.. CONTENID O  
Unión Europea y algunos países Asiáticos que  
vamos á invitarlos a la ciudad de Cúcuta, con el Gaceta número 58 - Miércoles.19 de marzo de 1997 
fin de ver si se interesan por algunos proyectos - 	SENADO DE LA REPUBLICA 
de inversión que estamos necesitando urgente- ACTAS DE .COMISION 
mente en Cúcuta. 
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Nosotros estuvimos reunidos con la Comi
sión de Relaciones Exteriores de la Cámara de 
Diputados de Venezuela, lo mismo que las 
comisiones de Defensa. Los dignatarios que 
pidieron plantear aquí ese debate, conversar 
más sobre él ·y  lógicamente volverlo como un 
tema bastante prioritario en relación con ese 
aspecto qu_e realmente, no es que amenace, pero 
sí crea un nubarrón, una especie de nubarrón en 
las cordialísimas relaciones que hay de todó 

, tipo, comerciales, diplomáticas, de las mis.mas 
Fuerzas Militares, Pero que es conveniente que 
nosotros acá creemos un poco más de concien
cia sobre este tema; ya que las relaeiones con 
Venezuela las co·nsideramos vitales, casi tanto ó 
más que las relaciones con los Estados Unidos. 

En este momento hay un buen_ ambiente, se 
está trabajando a nivel de Embajada y a nivel de 
Cancillería en un sentido muy positivo, muy 
importante. Nosotros pudimos apreciarlo allá, 

_ estuvimos _ con el Presidénte de la Dirección 
Liberal y con el Senador Julio César Turbay 
Quintero; y pudimos apreciar exactamente est� 
situación en Venezuela, que no dejó de preocu
parnos. Y o _  formalmente se la hice conocer al 
señor -Presidente de la Repúbfica, pero aprove
cho la oportunidad para que los _ señores· de la 
Comisión Segunda tengan una idea al respecto 
y estudiemos un poco más y a -partir de julio 
aboquemos ese tema y frentiemos ese tema que · 
es - indispensable plantearlo. 

Toma la palabra el honorable Sen-ador -
Mario Saíd Lamk Valencia: _ 

Señor Presidente, como vamos a tener que 
trabajar en el receso en algunos aspectos de la 
Comisión, hay que presentar una proposición 
para solicitar 'de la Plena�ia, es decir, -que la 
Comisión sea autorizada para trabajar en el 
receso y me hubiera gustado mucho señor Pre
sidente que uno de los compromisos que estaba 
pendiente también bajo su Presidencia, era el de 
llevar a cabo de pronto una reunión en la ciudad 
de Cúcuta, casualmente con los Congresistas de 
Venezuela en este período. 

é ' 
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Entonces, quisiera que se propusiera este 
viaje a la ciudad de Cúcuta, que no va a, requerir 
mayor preparación, porque no lo vamos a hacer 
ni de dos, ni de tres días, sino de un solo día, para 
que la Comisión se reúna con la Comisión que 
tiene que ver con estos asuntos de Venezuela. _ 
Cursar la invitación o reunirnos con los Congre.: 
sistas del Estado Táchira. Era algo que estába
mos trabajando ton.Secretaría y a su vez, como 
Nortesantandereano, también reconocer en us
ted la forma tan magistral como tuvo la conduc
ción de esta Comisión Segunda en este período. 
Al igual que la forma cofil:o lo ha hecho el doctor 
Luis Erriilió Si_erra_, s;on lujo de detalles. 

- Quisiera que se sometiera a consideración: 
primero, que la Comisión pueda sesionar en el 
receso para llevarlo a Plenaria y segundo, la 

- presencia de la Comisión Segunda eii la ciudad 
de Cúcuta, para la reunión con los Congresistas 
de la Hermana República de Venezuela. 

Toma la palabra_el señor Presidente doc;. 
tor Jorge Cristo Sahiún: · -

Quiero aprovechar el momento, realmente 
muy oportuno. Nosotros hicimos esa invitación 
allá en Cúcuta y ellos dicen que sí, que con 
mucho gusto, pero que hacer dos reuniones, una 
en Cúcuta y una en San Cristóbal. Creo que es 
una agenda muy interesante y que podemo$ 
hacerla en el curso del prese�te mes. Igualmen
te, el mes e11-trante hay una reunión en Cúcuta y 
quiero invitar a los Miembros de la Comisión. 
La reunión es de todos- los Embajadores de la 
Unión Europea y algunos países Asiáticos que 
vamos a invitarlos a la ciudad de Cúcuta, con el 
fin de ver si se interesan por algunos proyectos 
de inversión que estamos necesitando urgente
mente en Cúcuta. 

Me permito pues, en su momento a través de 
la secretaría, informarles para ver si _ algunos 

- miembros de la Comisión quieren asistir a la 
ciudad de Cúcúta y mirar cómo se va a trabajar 
y .cómo se vah a efectuar esas reuniones. Con 
muchísimo gusto, serán bien recibidos, bien 
atendidos y nos complacería mucho tener\alg}l-
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nos Miembros de esta Comisión. En este evento 
que_seva a desarrollar también en la semana del 
mes de julio. 

Toma la palabra el honorable - Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: _ 

_ Como hoy es el último día de sesiones quiero 
felicitar a la Mesa Directiva por el excelente 
·desenvolvimiento con que se manifestaron en 
esta legislatura y sería lastimoso nuevamente, 
tener que hacer un relevo después del 20 de julio 
al doctor Luis Emilio Sierra y al doctor Jorge 
Cristo. · 

El señor Presidente somete a consideración 
las proposiciones presentadas por el honorable 
Senador Mario Saíd Lamk Valencia. Se abre la 
discusión. Continúa la discusión. Va a cerrarse. 
Queda cerrada. Aprueba la Comisión las pro
posiciones presentadas por el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia? Han sido aprobadas. 

Se levanta la sesión y se convocará oportuna
mente para la próxima legislatura. 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, 

, Luis Emilo Sierra Graja,les . . 
El Secretario General, 

· 
Felipe Oriiz M. 
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